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ACTA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEL DISTRITO DE 

CIUDAD LINEAL CELEBRADO EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 

2025 

 

 

ASISTENTES: 

Presidentes:  

D.ª M.ª Nadia Álvarez Padilla, Concejala Presidenta de la Junta Municipal del Distrito de 

Ciudad Lineal. 

D.ª María del Valle Luna, representante de la Delegación de Gobierno en la Comunidad 

de Madrid. 

Asistentes 

D. José Pedrazo  Manjarrez, Comisario Principal Zonal de Policía Nacional. 

 

D. Javier Cuesta Rodríguez, Inspector Jefe de Servicio Operativo de Policía Nacional. 

 

D. Ángel Gago Clérigo, Inspector Jefe del Área de Seguridad Ciudadana de Policía 

Nacional. 

D. Francisco Caletrio Villa, Jefe Comisaría Zonal IV de Policía Municipal. 

D. Manuel Moreno Almendro, Comisario de Policía Municipal de la Comisaría Integral 

del Distrito de Ciudad Lineal.  

D. Francisco Catalán Llamas, Inspector de Policía Municipal. 

D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik, en representación del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad y Emergencias. 

D. Miguel Dueñas Salinas, en representación del Grupo Municipal del Partido 
Popular. 

D. Adela Isabel Suárez Gómez, en representación del Grupo Municipal Más Madrid.  
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D. Miguel Ángel Goñi Domínguez, en representación del Grupo Municipal 
Socialista. 

D. Isidoro Sevilla Sanz, en representación del Grupo Municipal Vox. 

Asistió también el Coordinador del Distrito, D. Fernando Alonso Barahona. 

Secretaria:  

D.ª M.ª Jesús Cárdenas Delgado. 

Toma la palabra la Sra. Concejala Presidenta: Buenas tardes y bienvenidos todos a 

la celebración del Consejo de Seguridad del distrito de Ciudad Lineal. Quiero dar la 

bienvenida a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que nos acompañan a D. 

Francisco Caletrio, D. Manuel Moreno, D. Francisco Catalán, D. Jesús Pedrazo, D. 

Javier Cuesta, D. Ángel Gago quien preside aquí junto conmigo D.ª María del Valle en 

representación de la Delegación de Gobierno a D.ª Beatriz Elorriaga representante del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y a los Vocales Vecinos de los diferentes grupos que 

aquí nos acompañan Isidoro Sevilla por el Grupo Municipal Vox, Adela Suárez por el 

Grupo Municipal Más Madrid y Miguel Dueñas por el Grupo del Partido Popular pues 

vamos en primer lugar y como no puede ser de otro modo por parte de esta Concejala 

y en representación de la Junta Municipal de Ciudad Lineal los vecinos no son más 

sentido agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a la Policía Municipal y 

a la Policía Nacional por la magnífica coordinación, viene el representante del Grupo 

Socialista el señor Goñi le doy la bienvenida al señor Goñi y darles las gracias por el 

magnífico servicio que prestan y velan a diario por la seguridad y por el bienestar de 

todos los vecinos de este distrito de Ciudad Lineal por sus 234.000 habitantes y sus 

nueve barrios y pasamos al primer punto del orden del día. 

 

Punto 1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 6 de mayo 

de 2025. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Punto 2.- Análisis y valoración de la situación de seguridad pública en el Distrito.  

 

Sra. Concejala Presidenta: En este punto tienen la palabra del señor Javier Cuesta de 

la Policía Nacional para informarnos al respecto, tiene usted la palabra D. Javier. 

 

Toma la palabra Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía en el Distrito de 

Ciudad Lineal: Buenas tardes quiero presentarme primero, soy Javier Cuesta soy el 

Inspector Jefe, jefe accidental de la Comisaría de Ciudad Lineal y bueno llevo desde 

febrero de este año y ya estuve en el anterior Junta Local también y bueno pues como 

en la otra vez quiero comentarles un poco que la situación del distrito en general va 

mejorando. La situación del distrito es seguro que no ha habido grandes hechos 

delictivos que hayan causado una cierta alarma social por parte de la población y lo que 
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se pretende tanto a nivel de Policía Nacional como Municipal es reforzar la calle para 

evitar y prevenir muchos de estos actos delictivos. 

En cuanto al índice delincuencial del distrito le puedo decir que podemos dividir los 

delitos leves que han descendido levemente 0,86%, los delitos graves han aumentado 

en prácticamente una media similar en 0,95% y en total de hechos tanto delitos leves 

como graves hay un pequeño aumento de un 0,35%. Este pequeño aumento viene un 

poco como he hablado a la señora Concejala que se han establecido otros parámetros 

en los índices delincuenciales y se han añadido en ciertos delitos donde hay violencia. 

En el tema de las lesiones han aumentado mucho porque se han incluido tanto en delitos 

de malos tratos, como en robos con violencia, en agresiones sexuales donde hay 

implícita violencia ha habido ciertas agresiones pues se han dividido en dos o más 

delitos en el concurso habitual. Entonces un delito que antes se contabilizaba como 

malos tratos solamente, ahora se ha dividido en dos cuando hay lesiones. Un robo con 

violencia igual y lo ha hecho que nos han aumentado mucho las lesiones pero bueno 

simplemente ha sido que este nuevo cambio en el tema estadístico delincuencial de 

Jefatura Superior de Madrid. Sino contásemos estos delitos leves estos delitos de 

lesiones tanto graves como leves posiblemente hubiese disminuido en unos índices muy 

considerables, cercanos posiblemente a un 10% en general pero bueno como estamos 

con esa contabilizado de otra manera el total de hechos aumentado un 0,35%.  

Ya les he venido diciendo desde el pasado 6 de mayo la evolución se ha incrementado 

un poco, bajábamos en los índices delincuenciales un 11,8% de descenso en los 

primeros meses con respecto al año pasado y en estos últimos seis meses se ha 

incrementado a 0,35% pero bien es verdad como lo estaba diciendo por este cambio en 

la estadística. Podemos decir que en el periodo del 1 de enero al 9 de noviembre no se 

ha observado ningún hecho relevante de extremada gravedad que haya causado una 

alarma social. No se ha producido ningún un delito que haya repercutido gravemente en 

la ciudadanía y que se haya transmitido a nivel de Madrid. 

La delincuencia observada ha trascendido en unos parámetros de inseguridad digamos 

moderada ya que podemos decir que no se ha producido ningún hecho relevante, no ha 

habido ningún homicidio gracias a Dios y los hechos de lesiones más graves pues 

tampoco han sido muy específicos. Podemos considerar por tanto que el distrito de 

Ciudad Lineal es relativamente seguro pues con ciertas peculiaridades y con una 

población que ronda casi los 235.000 habitantes en el distrito ya he dicho que ha 

aumentado levemente por estos parámetros de un 0,35%. 

Vamos a ir un poco analizando los distintos hechos más relevantes delictivos donde 

podemos ver que en estos 10 meses no se ha producido ningún homicidio gracias a 

Dios, las lesiones graves como les he dicho han aumentado por esta corrección y nos 

han aumentado en un 131% que si esto se viniese a no contabilizar como en la pasada 

vez pues el índice de delincuencial hubiese sido mucho más bajo.  

Los malos tratos nos han subido levemente acerca de un 3% un 2,97%, delitos sexuales 

con penetración nos han descendido un 29%, delitos de libertad sexual que antes eran 

los llamados abusos sexuales han aumentado levemente cinco casos un 7,25%, hemos 

pasado de 69 a 74 tampoco es mucho. También tenemos los robos con violencia e 

intimidación también nos han subido un poco el 7,28% se han dado prácticamente 20 

hechos más de lo que venía a ser el año anterior normal por estas fechas. 

En cambio en el resto delitos tenemos ya un descenso bastante considerable como 

puede ser el robo de viviendas nos ha bajado casi un 12%, los robos con fuerza en 
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establecimientos nos han bajado un 9,6%, los hurtos graves y menos graves también 

nos han bajado un 19,89%, los hurtos leves nos han bajado solamente un 1,93% y en 

tema de vehículos y patrimonio la sustracción de vehículos también nos ha bajado un 

20,74%, los robos con fuerza en interior de vehículos nos han bajado un 7,71% y en el 

tema de las estafas con tarjeta y cheques bancarios también tenemos un descenso de 

un 12,2%,en el caso de daños leves tenemos también un descenso de 12,2%, en el 

caso de daños leves un 8,79%. 

La otra parte de la de la actividad policial que son las intervenciones que se hace fuera 

un poco de los delitos como son las actas requisadas y la actividad que se viene 

realizando en el Cuerpo Nacional de Policía tenemos un aumento considerable de las 

intervenciones. Así podemos decir que en las actas de posesión y consumo de drogas 

nos han aumentado este año un 46%, las actas por posesión de armas peligrosas un 

89%. Se han hecho también numerosas inspecciones establecimientos aumentando en 

un 166,67%. Los detenidos por reclamación han sido de 220 un aumento significativo 

del 21,55%, detenidos por la Ley de Extranjería han aumentado también un 64%, y el 

total de detenidos igualmente nos ha subido un 7,25%, es decir, que la actividad a pesar 

de que nos ha descendido los delitos pues la actividad policial ha sido bastante fructífera 

y los hechos aquí lo demuestran. El resultado ha sido una excelente labor policial de 

todos mis miembros de Policía así como quiero agradecer también la colaboración de 

Policía Municipal que nos ayuda también profundamente o sea en esto en este tema de 

prevención e intervención de los delitos. 

Por tanto quiero resaltar el importante descenso que ha habido de estos mayores delitos 

y en cuanto los delitos como les he dicho las lesiones graves nos han aumentado por 

este índice corrector que en principio nos deberían haber bajado si hubiésemos tenido 

los otros parámetros de anteriores veces. Hay que lamentar también en la subida en el 

tema de los malos tratos una modalidad muy difícil de controlar por parte de las Fuerzas 

del Cuerpo de Seguridad que como bien saben ustedes normalmente se producen en 

el ámbito familiar, en los domicilios y que en un principio a principio de año teníamos un 

pequeño descenso de un 1,4% y a fecha de 9 de noviembre nos han aumentado al 3%. 

No obstante la práctica totalidad de los de los agresores han sido han sido detenidos 

tanto resueltos, no se ha producido ningún incidente muy grave en esto hay muy pocos 

casos de riesgo extremo. 

Sí que es verdad que también quiero señalar un poco donde se están produciendo estos 

delitos de malos tratos sobre todo se están produciendo en el barrio de Ventas y barrio 

de Pueblo Nuevo respectivamente, que son los barrios más al sur y también los barrios 

más humildes de la población, porque en el resto de los barrios del distrito apenas se 

han producido estos hechos. Otro de los índices que me ha preocupado desde el 

principio de mi llegada en febrero ha sido el de los robos con violencia que en un 

principio hicimos unos dispositivos para prevenirlos e intentar reducir estos hechos, a 

principio del primer semestre habían reducido estos hechos en 3,7% a partir del verano 

se nos han incrementado estos hechos en un 7,28%.  

No obstante en el tema de los robos con violencia hemos esclarecido 118 hechos 

delictivos y se ha producido la detención de 115 personas por estos hechos. Como por 

ejemplo puedo ponerles en el pasado lunes en el día de ayer se procedió a la detención 

de tres personas que habían estado robando unas cadenas y colgantes de oro a 

personas mayores y sobre todo también teléfonos a gente joven del distrito. Estos robos 

como digo con violencia no han causado tampoco un clima de inseguridad subjetiva en 

el distrito, son pequeñas islas, digamos tirones que muchas veces la víctima no se 

percata hasta que siente el tirón del bolso o del colgante del cuello y a veces en estos 
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tirones pues la víctima sufre una caída y sufre pequeñas agresiones pero prácticamente 

no hay presencia de armas ni blancas, ni de fuego y los objetos como ya les vengo 

diciendo generalmente la práctica totalidad son teléfonos móviles y colgantes de oro que 

se han venido produciendo pues en vía pública a cualquier hora del día y también quiero 

decir que los barrios más victimizados son sobre todo la zona sur, digamos que calle 

Alcalá y mediaciones de las estaciones del metro y dirección sur lo que son Pueblo 

Nuevo y el barrio de Ventas, un poco son los más castigados. Como digo son pequeños 

hurtos de siglas normalmente también las del perfil de las víctimas es muy variada, es 

gente de ciertas nacionalidades por sus rasgos pueden ser sudamericanos, pueden ser 

magrebíes, pueden ser españoles, en muchos casos tampoco lo reconocen porque se 

producen muy rápidos por detrás y la víctima no se percata de ellos. Pero como he dicho 

afortunadamente hemos esclarecido 118 hechos y hay 115 detenciones.  

El resto de los índices también hay que indicar como vengo diciendo que han sido muy 

positivos, se ha reducido en lo que viene respectivamente del mismo periodo con 

respecto al año pasado y así como he dicho podemos destacar la sustracción de 

vehículos con un descenso de 20,74%, lo que supone casi un 20% menos que en el 

mismo periodo del año pasado.  

Los robos con violencia también tenemos que indicar que han disminuido casi un 12%, 

si es verdad que en verano tuvimos una subida grande que yo creo que también fue 

como ha dicho mi Comisario Principal que ha sido un poco en todo Madrid generalizado, 

ciertas bandas que vienen y aprovechan el periodo estival y los pisos están vacíos, cada 

vez las cerraduras son un poco antiguas y estas bandas abren muy fácilmente estos 

pisos y al no haber vecinos y no haber podido dar la alerta de estos robos, muchas 

veces se vienen surgiendo con impunidad total y luego ahora también ha habido un 

pequeño aumento en este mes de octubre pasado aprovechando el buen tiempo y sobre 

todo hemos tenido por ahí un modus operandi que es el de “escalo” que nos ha 

aumentado también un poco estos robos. Hemos preparado ciertos dispositivos para 

intentar identificar a estas personas tanto por el “modus operandi de escalo” como el de 

“llave falsa” hemos identificado a unas personas por el método de llave falsa al de 

escalo, no se le ha podido identificar pero bueno en principio parece ser que esta 

actividad ha disminuido ahora estos últimos días. Los robos con fuerza el 

establecimiento también nos ha disminuido casi un 10%, con respecto al mismo periodo 

del año anterior y con una muy buena eficacia que hemos logrado la detención de 53 

personas por estos hechos. 

Igualmente hay que destacar los delitos de estafa que venían subiendo y bueno no sé 

también si hemos hecho mucho porque son muy difíciles de intervenir en estos delitos 

que se producen vía sobre todo internet y a través de redes sociales. La pericia de los 

estafadores es muy buena, engañan muy fácilmente a la víctima con muchos engaños 

y claro estos hechos son conocidos cuando la víctima viene a denunciar. Normalmente  

también se hacen muchas gestiones hay un gran refuerzo por parte de Policía Nacional 

un grupo dedicado expresamente a estos delitos de ciberestafa con nueve funcionarios 

que estamos dando también una buena eficacia intentar resolverlo lo mejor posible. Si 

bien es cierto, como digo muchas veces estos métodos también hacen que muchas 

veces las transferencias vayan a terceras personas y estas terceras personas a su vez 

las pasan a otros países internacionales lo que es más difícil de perseguir. No obstante 

han descendido las estafas en un 12% también que es una cosa también bastante 

buena para la eficacia de la delincuencia. 
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Como les he venido diciendo también hay que reconocer tanto con la presencia policial 

el incremento de la actividad policial tanto ya digo como Policía Nacional como Policía 

Municipal que también nos nutre con muchos efectivos en este distrito y ha hecho que 

las intervenciones que se han producido también hayan aumentado pero de una forma 

muy considerable. Como he dicho este año se han realizado en el distrito 1952 

detenciones por las infracciones penales, lo que ha supuesto un 7,25 % de incrementos 

sobre el mismo pedido en el año pasado. De estas detenciones hay que destacar los 

mismos 220 han sido por reclamaciones judiciales, quiere decir que en la calle se ha 

identificado a muchas personas y esto da el fruto que personas que tienen 

reclamaciones han sido identificados y detenidos y han aumentado un 21,55 %, las 

detenciones por Extranjería han aumentado un 64 % con respecto al mismo periodo de 

2024.  

Otro parámetro son las incautaciones y actas que se vienen realizando en el distrito de 

drogas y de armas. En el primer caso de drogas se han realizado 1.360 actas por 

posesión y consumo de drogas lo que ha supuesto un incremento de un 46,24 % y de 

96 actas por posesión de armas que supone también casi un 100% del incremento en 

la intervención de armas. Inspecciones en locales de ocio donde también se juntan 

muchas veces bandas juveniles de carácter violento se han incrementado también para 

garantizar la seguridad sobre todo durante la noche y fin de semana han sido 96 y se 

ha incrementado en un 166% con respecto al mismo periodo del año pasado.  

Otro aspecto que también quiero resaltar es un poco la problemática que viene sufriendo 

este distrito desde hace varios años con el tema de las bandas juveniles de carácter 

violento que actúan aquí en el distrito. En muchos casos estos estas bandas juveniles 

son nutridas por jóvenes menores de edad que actúan muchas veces en los colegios y 

luego también en los lugares de ocio y parques del distrito. Durante este año hemos 

seguido manteniendo e incluso reforzando estos dispositivos preventivos de 

planificación ante las actuaciones inflaciones producidas por estas bandas juveniles de 

carácter violento en el distrito principalmente bandas juveniles como los Dominican 

Dón´t Play o los Trinitarios. Este dispositivo se ha venido reforzando con presencia 

policial activa durante todos los días especialmente por las tardes y las noches e incluso 

también los fines de semana también se ha reforzado este dispositivo. Controlando, 

identificando posibles integrantes de estos grupos interviniendo armas y contando 

también por supuesto con el apoyo de la Brigada Provincial que hemos pedido apoyo 

cuando han surgido ciertos aumentos de la presencia de bandas juveniles y cómo puede 

ser unidades de UPR de Prevención y de Caballería en los parques. Ha contado 

igualmente con el equipo de Participación Ciudadana de la Comisaría que viene 

actuando y manteniendo un contacto muy directo con los responsables de centros 

educativos para prevenir hechos delictivos y agresiones que se suelen producir en los 

colegios entre menores. La colaboración como ha dicho también con Policía Municipal 

está siendo continua y muy importante y fruto de esta planificación y estos dispositivos 

ha sido la detención de numerosos jóvenes a principios de año que estaban implicados 

en reyertas, lesiones, robos con violencia, intervención de armas y de drogas y como 

por ejemplo el pasado viernes detuvimos a cinco personas, tres de ellos menores, dos 

mayores de edad, también estaban acosando a una pareja amenazándola y se procedió 

a detenerlos y se pasaron al Grupo de Menores de Jefatura para que pasaran a 

disposición judicial. Esto se ha traducido que prácticamente en el mediado de año 

apenas ha habido incidentes violentos con bandas, en estas últimas a semanas sí que 

parece que ha habido un pequeño repunte no sé si ha sido posiblemente por el nuevo 

curso escolar pero si está incidiendo mucho ya digo como en los colegios, en los 

parques, en los locales de ocio. Se intenta que estas actuaciones repercutan en la 
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seguridad y haya un descenso considerable y probablemente si intentamos identificar a 

esta gente pues posiblemente estas bandas van a ser difícil que desaparezcan, pero si 

las trasladamos a otros distritos o a otra parte de Madrid pues el distrito sobre todo que 

es lo que nos viene aquí a colación, pues nos interesa que el distrito esté más seguro. 

Después, también los contactos con distintos colectivos de ciudadanos son igualmente 

continuos con las acciones con las distintas asociaciones, colegios que integran el 

distrito a través del Delegado de Participación Ciudadana conociendo de primera mano 

toda la problemática que pueda ver de carácter juvenil de estas bandas juveniles de 

carácter violento que causan este sentimiento de inseguridad, muchas veces portan 

armas, cuchillos de grandes dimensiones y machetes. La presencia policial es la 

prevención para el Distrito es un esfuerzo que está haciendo continuamente el Cuerpo 

Nacional de Policía. 

Terminar diciendo que lo que respecta también a la participación ciudadana somos muy 

conscientes que mucha de la información que obtenemos también viene como 

consecuencia de la participación ciudadana, de los ciudadanos que colaboran a través 

de llamadas dándonos información y hay un equipo de participación ciudadana en la 

Comisaría que se implica también aparte de estar en los centros educativos donde 

pueda ver ciertas agresiones y problemas con los menores y con los estudiantes y 

aplicando los planes dirigentes se han realizado un total de 707 actas en el período  

anual y se vienen manteniendo contactos permanentes con los diferentes colectivos del 

distrito Asociaciones de Vecinos, farmacias, joyerías, mercados municipales y centros 

comerciales realizando charlas, dando consejos, sugerencias y recomendaciones para 

evitar ser victimizados, así como la actuación ante hechos delictivos dándoles a conocer 

las distintas formas de formular las denuncias policiales. A este respecto se han 

realizado 327 actas con colectivos ciudadanos y en el Plan de Director para la 

convivencia y mejora de la seguridad con los centros educativos y sus entornos también 

se han realizado 315 actas con reuniones con directores y charlas. En respuesta 

también al tráfico y consumo de drogas en los centros educativos integrado dentro del 

Plan Director por la Instrucción 7/2013 se activó la segunda fase de intensificación de 

actividades durante los días 9 al 13 de junio y próximamente con el periodo navideño 

también se va a volver activar una nueva fase incrementando todos estos esfuerzos de 

vigilancia en el entorno de los centros docentes sobre todo a la entrada, al recreo y a la 

salida manteniendo un contacto fluido con los responsables de los centros educativos. 

En este momento se ha activado también el Plan de Comercio Seguro con motivo de la 

llegada de estas primas fechas del Viernes Negro, el puente de la Constitución y las 

Navidades con el fin de prevenir evitar los robos y los hurtos en los establecimientos 

comerciales del distrito. En las reuniones semanales también hemos hablado ya con 

Policía Municipal para estar en contacto y continua colaboración y todos los incidentes 

que puedan ir surgiendo pues ir atajándolos. Se han realizado también 30 actas en el 

Plan Mayor y otras 35 actas del Plan de Turismo Seguro. 

En cuanto a las actuaciones más destacadas en el distrito por parte de Policía Nacional 

se han venido realizando varias intervenciones. Operaciones de drogas como en la 

“Operación Bibar” el pasado 27 de marzo donde se desarticuló un grupo criminal 

dedicado a gran escala de marihuana, tratamiento y posterior venta de distribución se 

realizaron dos entradas y registros. Uno en un chalet del Casar de Escalona en Toledo 

donde se hallaba un cultivo de marihuana con infraestructura mecanizada de alta 

sofisticación con 1.517 plantas en avanzado estado de crecimiento y diverso material 

para su envase, en la segunda vivienda aquí en el distrito en el pasaje Virgen de la 

Alegría era un punto de distribución de esta marihuana y se intervinieron sustancias 
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estupefacientes sintéticas 4 kg. de marihuana, hachís, útiles de pesaje, envasados y 

9.820 euros en efectivo. Se acometió la detención de cuatro personas y la incautación 

de lo anteriormente referido. Otra operación que se realizó la “Operación Doby” el 23 de 

abril se procedió al levantamiento de un punto de venta de sustancias estupefacientes 

en la calle Elfo y aquí también en el distrito de Ciudad Lineal. La investigación concluyó 

con la detención de cuatro personas y el registro domiciliario el cual era utilizado como 

lugar y venta de distribución, se encontraron 57 grs. de cocaína, 16 grs. de heroína y 1 

de hachís. 

En otro aspecto también a mediados de febrero se procedió a la detención de un 

ciudadano danés que estaba causando múltiples destrozos en coches e incendiándolos 

y causando daños en los retrovisores y en las lunas y que estaba en las inmediaciones 

de la calle Agastia y se dedicaba a causar estos estos estragos en los vehículos. Se 

calcula que pudo causar daños a un centenar de vehículos después de lograr la 

identificación y su detención pudo ser documentado y expulsado a su país de origen en 

el pasado mes de marzo. 

En cuanto a los robos con fuerza también durante este año se ha procedido a la 

detención en varias ocasiones de jóvenes asentados en tiendas de campaña en el 

distrito en las inmediaciones de la M-30 que estaban causando ciertas armas social y 

constantemente causando robos con violencia en establecimientos, aún son autores de 

varios robos e interior de vehículos también y en establecimientos. Gracias a la 

constante identificación y un poco acoso digamos entre comillas a estos ciudadanos 

pues prácticamente han abandonado el barrio y estos delitos también disminuyeron 

considerable a partir de mediados de año. Se sigue reforzando con presencia policial 

estos lugares donde pudieran venir para evitar y prevenir estos hechos  

También hemos hecho la “Operación Pocholo” llevada a cabo en 19 de junio que fueron 

detenidas tres personas que se dedicaban al tráfico de estupefacientes de origen 

sintético. “Operación Gunes” llevada a cabo el 12 de junio se desarticuló un punto de 

venta de hachís en la calle Nervión y fueron detenidas dos personas y se intervinieron 

diversos útiles para su distribución. Otra operación la “Operación Queen” llevada a cabo 

el 5 de agosto donde se desarticuló un punto de venta de marihuana deteniendo a una 

persona, interviniendo 500 grs. de marihuana. 

Otros dispositivos especiales que se han realizado pues hay que tener en cuenta 

también el día famoso del apagón que se sufrió en toda España y en colaboración con 

Policía Municipal se estableció un gran dispositivo de forma improvisada para el 

mantenimiento del orden y la seguridad. Fruto de lo cual apenas hubo incidentes 

relevantes, solamente se detectó un robo con violencia en un centro comercial y se 

detuvo aquí a dos personas por este robo con violencia. Se realizaron aparte de esto se 

le dieron numerosas intervenciones humanitarias llevando combustible a centros 

hospitalarios para sus grupos electrógenos y poder mantenerse en funcionamiento y 

auxilio a numerosas personas que necesitaban de nuestra ayuda.  

He de destacar también el dispositivo que se realizó el pasado mes de septiembre en 

relación a las fiestas de La Elipa donde se contó con una gran colaboración de Policía 

Municipal y un gran número de efectivos y nosotros también con un refuerzo también 

considerable y gracias a este esfuerzo tampoco se produjo ningún hecho relevante 

transcurriendo las fiestas con total normalidad. El 1 de noviembre también con motivo 

de Halloween y la festividad de Todos los Santos y la cercanía del Cementerio de la 

Almudena también se ha mantenido un dispositivo para la prevención y refuerzo para 
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que no hubiera ningún incidente y en los días de este puente transcurrió con total 

normalidad y no se produjeron ningún hecho relevante. 

Finalmente quiero también comentar la colaboración con nuestra Policía Municipal como 

vengo diciendo a lo largo de mi pequeño discurso. Con el objetivo de aumentar y mejorar 

la colaboración entre los Cuerpos de Seguridad, semanalmente venimos realizando de 

forma habitual reuniones de coordinación Policía Municipal y Policía Nacional para 

compartir toda aquella información relevante en materia de seguridad. Fruto de estas 

reuniones se analiza la criminalidad en el distrito, todos los hechos delictivos que pueden 

aumentar que sean relevantes, modalidades delictivas, autores, perfiles, zonas y donde 

se produce este aumento de infracciones para poder atajarlo a la mayor brevedad 

posible y evitar que aumenten y si es posible que disminuya todos estos delitos. Se 

establecen en diferentes dispositivos y planes para la prevención de la seguridad 

ciudadana y reducción de la criminalidad. Este notable incremento de la colaboración 

se viene materializando las actuaciones tendentes como vengo diciendo a radicar 

puntos de venta y consumo de estupefacientes, lugares de concentración de grupos 

juveniles violentos y delitos contra la seguridad de tráfico o las inspecciones de locales 

de ocio nocturno y casas de apuestas. Es de destacar como vengo diciendo esta 

estrecha colaboración y las buenas relaciones con Policía Municipal. 

También se colabora juntamente con la prevención de robos con fuerza en domicilios, 

establecimientos, robos de vehículos, robos en interior y robos con violencia y 

terminación. Y de la misma manera se trabaja en la prevención de la seguridad 

ciudadana incrementando la colaboración entre ambos cuerpos en el ámbito de los 

contactos con el tejido social del distrito mediante las respectivas unidades de 

Participación Ciudadana. El mantenimiento del orden en aquellas manifestaciones o 

concentraciones producidas en esta demarcación policial, así como la prevención de la 

comisión de hechos delictivos en vía pública mediante dispositivos estáticos de control 

e identificación de aquellas personas susceptibles de ser autores de dichos delitos 

penales. Como resultado de la colaboración con Policía Municipal se ha producido la 

identificación y en su caso de la detención de sujetos autores de delitos y la disuasión 

delictiva en las zonas más victimizadas por las diferentes tipologías directivas y el 

aumento significativo de la seguridad subjetiva en el ciudadano debido a dicha presencia 

policial como muestran las estadísticas de los resultados obtenidos. 

Todo ello observándose en actuaciones relevantes como los operativos especiales 

dispuestos de control de parques, en bandas juveniles, en robos con violencia, 

sustracciones de vehículos y robos con fuerza en su interior, control de casas de 

apuesta y locales. Así como el operativo especial conjunto con ocasión de la celebración 

también del Ramadán este año en las inmediaciones de la Mezquita de la M30 y el 

control de los jóvenes ciudadanos asentados en este distrito y presuntos autores de 

numerosos hechos delictivos. Esto es todo por mi parte, muchas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias D. Javier Cuesta y para cerrar un poco la 

parte de Policía Nacional si quiere añadir algo o incluir algo dirigir alguna palabra al 

Comisario Principal somos todo oídos, tiene usted la palabra 

 

Toma la palabra el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  

Solo ratificar lo dicho y agradecer a la Policía Municipal el valioso trabajo que hacen y 

que entre todos conseguimos que salga adelante. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora por parte de la 

Policía Municipal tiene la palabra D. Manuel Moreno el Comisario, tiene usted la palabra. 

 

Toma la palabra el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal:  

Buenas tardes Concejala Presidenta, representante de la Delegación, Coordinador, 

Secretaria, representantes de los partidos políticos de los Grupos Municipales, Javier, 

la representante del Área Delegada de Seguridad, Comisario Principal de Policía 

Municipal, Comisario Principal zonal de Policía Nacional, vecinos. Bien, como todos los 

años y como todos los Consejos la exposición de Policía Municipal va a estructurarse 

en cinco grandes bloques, que son las intervenciones en seguridad ciudadana, el 

número detenidos y de investigados y de qué tipos que se han hecho, la protección de 

la convivencia y en los espacios públicos, todo lo relacionado con seguridad vial y luego 

la protección de los sectores más vulnerables. 

Nos metemos en los datos del primer apartado que son intervenciones en seguridad 

ciudadana. La comparativa que voy a hacer concretamente va a ser desde el 1 de enero 

del 2024 al 30 de septiembre del 2024 y siendo el mismo periodo en el 2025 para poder 

hacer comparativas exactas. De tal manera que dentro de las intervenciones que ha 

tenido Policía Municipal en este distrito y concretamente relacionadas con las personas 

pues hemos bajado de 102 a 66 actuaciones. Aquí entran agresiones, reyertas de 

distintos tipos y malos tratos. También relacionadas con amenazas se han subido 

ligeramente de 21 a 26, relacionadas con abusos sexuales hemos tenido el mismo 

número de casos cinco. Si hablamos de actuaciones relacionadas con el patrimonio 

hemos pasado de 126 a 104 hemos bajado ahí entrarían hurtos robos con fuerza etc. Si 

hablamos de cuestiones relacionadas con los trabajadores las mismas, dos el año 

pasado dos este año. Si intervenimos en falsificación de documentos, hemos tenido un 

ligero incremento de siete a once, en cuanto a atentados agentes de la autoridad 

también hemos subido ligeramente de cuatro a siete. Si hablamos de resistencia 

desobediencia también se ha incrementado ligeramente de cuatro a dos. Si hablamos 

de delitos y derechos contra la libertad de los extranjeros sería un ligero incremento casi 

el mismo de dos a tres. Si hablamos de temas relacionados de salud pública bajamos 

en este caso afortunadamente de 249 a 151. En cuanto a incautación de armas hemos 

bajado de 27 a 17. Si hablamos de otro tipo de denuncias de la Ley Orgánica 4/2015 de 

Protección de la Seguridad Ciudadana pues hemos subido de 152 a 237 un incremento 

de 85. 

Luego todo lo que son minutas y comparecencias que se presentan en la Comisaría de 

Policía Nacional con todo tipo de hechos delictivos que en los que a lo mejor no hay 

autor conocido etc. pues se ha bajado de 457 a 380 un descenso de 77 actuaciones.  

En este segundo bloque que son los detenidos e investigados matizar y concretar que 

estos detenidos son los que llevamos a la Comisaría de los compañeros del Cuerpo 

Nacional de Policía con lo cual son los que también hacemos nosotros pero los 

presentamos en sus dependencias. Si hablamos de delitos contra las personas ha 

habido un descenso de 22 a 13. Si hablamos de violencia doméstica y de género de 24 

a 16 un descenso. Si hablamos de malos tratos a menores un ligerísimo incremento de 

uno a cuatro, Si hablamos de delitos contra la libertad pues también ha habido un ligero 

descenso de siete a cuatro. Si hablamos de delitos sexuales ha habido el mismo número 

de detenidos dos del año pasado dos este año. Si hablamos de delitos del patrimonio 
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con detención hemos subido de 23 a 42. Si hablamos en este caso de delitos contra la 

seguridad colectiva concretamente salud pública pues ha habido casi el mismo número 

de 22 a 21. 

Y si nos metemos en una de las competencias muy específicas de Policía Municipal que 

es los delitos contra la seguridad vial pues se han incrementado de 220 a 319, es decir, 

un incremento de 99 casos. En cuanto a detenidos por falsedad documental ha habido 

un ligero incremento de tres a nueve, seis de incremento, contra el orden público 

atentados de nueve a siete ha habido un descenso de dos detenidos y de resistencias 

y desobediencias de tres a seis, tres detenidos de incremento. En total eso arroja unos 

datos de un incremento de 95 detenidos del 2024 al 2025 concretamente de 368 a 463. 

Si pasamos al apartado de convivencia en espacios públicos pues si hablamos de 

infracciones alimentarias hemos reducido de 70 a 41, 29 menos. Si nos centramos en 

las denuncias por la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante teniendo en cuenta 

que tenemos dos mercadillos con tres días de ejecución que luego comentaremos pues 

hemos también bajado de 85 a 52 denuncias. Si hablamos de todo lo relacionado con 

la LEPA, la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas pues hemos 

pasado hacer unas inspecciones con deficiencias de 371 a 354, es decir, han bajado el 

número de locales con deficiencias en -17 y los que están en regla afortunadamente 

pues también han subido de 181 a 296. El incremento de inspección de la labor 

inspectora pues se ha realizado de 552 a 540 pero con los resultados que 

afortunadamente son positivos, suben s los que están en regla y bajan el número de 

deficiencias. Si nos centramos en la Ley de Drogodependencias y Otros Trastornos 

Adictivos del 5/2002, pues todo lo que es consumo de alcohol en vía pública hemos 

pasado en vía pública denuncias a adultos de 1.041 a 521 ha habido un descenso muy 

importante muy significativo y a menores también ha habido un descenso significativo 

de 22 a 7.  

Si nos metemos en el apartado cuarto seguridad vial, tenemos un ligero incremento de 

accidentes de tráfico de 897 a 927 dentro del distrito. Si hablamos de los resultados 

desgraciados de estos accidentes pues 456 a 501 ha habido un incremento. En heridos 

graves también hemos afortunadamente descendido ha habido menos heridos graves 

de 28 a 15 y pues la consecuencia más fatal que es la pérdida de la vida pues 

desgraciadamente el año pasado hubo dos fallecidos por accidente de tráfico y este año 

también ha habido dos fallecidos. Si nos centramos en las pruebas de alcoholemia que 

hacemos en controles preventivos de alcoholemia hemos bajado ligeramente pero 

prácticamente de 2.764 a 2.707. Si nos centramos en la Oficina de Atención al 

Ciudadano que es el departamento de dentro de todas las unidades de las Comisarías 

Integrales de Distrito que se encarga de todos los expedientes de convivencia y de las 

quejas vecinales ha habido un incremento de 29 pasando de 253 en el 2024 a 282 en 

este año en 2025. Si extractamos el trabajo en colaboración que hacemos con la Unidad 

de Atención y Protección a la Mujer Mayor y Menor de Policía Municipal que es una 

unidad especializada pues también se ha incrementado la actuación de 281 a 317 un 

incremento de 36. Y si nos centramos en las sesiones de educación vial para prevenir 

los desgraciados accidentes que siempre han existido y que desgraciadamente 

existieran aunque por supuesto de lo que se trata de reducirlos al máximo pues se ha 

pasado de 373 charlas a 434. Hay que puntualizar que todas estas charlas la mayoría 

de ellas son impartidas por la Unidad de Educación Vial que es una unidad especializada 

de Policía Municipal que trabaja en todo el término municipal y que también como es 

lógico en este distrito despliegan su acción formativa. 
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Con esto terminaríamos todo lo que son los cinco bloques fundamentales de exposición 

oficial y lo querría completar con datos que podemos aportar de la actuación policial 

dentro del distrito de Ciudad Lineal. 

Los Agentes Tutores que es una figura importantísima dentro de lo que es el despliegue 

de las CID pues participan pues en el CAI, en el CAF, en el CLAI, en la Comisión de 

Absentismo del Ayuntamiento tanto a nivel mensual o a demanda, en todas las 

reuniones que así son convocados. También tenemos estrecha colaboración con el 

Centro de Atención a las Adiciones con el cual en algunas charlas muy concretas que 

están especialmente dentro del Plan Director como ha dicho el compañero de Policía 

Nacional que van fundamentalmente enfocadas a prevenir las adicciones pues se han 

dado tres este año, el año pasado se dieron cinco, han bajado dos y esas las damos 

juntamente con agentes técnicos de este CAD. Luego también damos charlas sobre 

adicciones de manera independiente nosotros en función de la agenda de los técnicos 

del CAD y este año hemos dado cuatro, el año pasado dimos tres ha habido un 

incremento de uno. En cuanto a charlas que las dan nuestros Agentes Tutores de acoso 

escolar pues se ha pasado de 27 a 29 habido dos charlas más que el año pasado y en 

cuanto a son concienciación de los riesgos de la utilización de Internet y las tecnologías 

y la correcta y adecuada utilización de dichas tecnologías pues se han dado el mismo 

número de charlas ocho el año pasado y ocho este año.  

Dentro de las campañas que ha desempeñado esta Comisaría Integral del Distrito de 

Policía Municipal deshace varios años, está la campaña de vados que en el año 2024 

se hicieron 829 y este año se ha reducido a 348, afortunadamente todos los años vamos 

avanzando y cada vez nos vamos quedando como es lógico con menos vados que 

inspeccionar y cada vez más en regla afortunadamente. Los talleres mecánicos ocurren 

lo mismo hicimos 40 inspecciones el año pasado este año han sido necesarias nada 

más que 15 y en fruterías ocurre lo mismo como llevamos varios años pues el año 

pasado hicimos 34 este año 24.  

Si hablamos del comercio seguro que es un plan de actuación que tenemos 

fundamentalmente implantado en el tramo de la calle Alcalá desde el Puente de Ventas 

a la plaza Ciudad Lineal pues también en este caso ha habido un incremento de 41 a 

66 actuaciones del año 2024-2025. También ha habido un incremento de una actuación 

más este año con inspecciones conjuntas con Madrid Salud y Transportes, el año 

pasado dimos siete este año hemos hecho ocho intervenciones conjuntas con ellos. 

Hemos reducido en tres actuaciones conjuntas con el Área Central de Contaminación 

Acústica y el año pasado hicimos 16 este año hemos hecho 13. También tenemos 

inspecciones conjuntas con la Inspección de Trabajo y Seguridad y Seguridad Social de 

tal manera que el año pasado hicimos 10 actuaciones conjuntas este año hemos hecho 

11.  

Si hablamos de colaboraciones con la Comunidad de Madrid pues todo lo relacionado 

con el comercio y protección de los consumidores hemos hecho el mismo número de 

actuaciones conjuntas, una el año pasado una ésta. Este año no hemos hecho ninguna 

inspección con la en las clínicas odontológicas el año pasado hicimos una. También el 

tema de la inspección de pisos turísticos el año pasado hicimos siete este año hemos 

hecho cuatro.  

Como no puede ser de otra manera colaboramos con la Administración de Justicia y los 

datos relacionados con distintos tipos de notificaciones que hacemos son los siguientes: 

en el 2024 hicimos 1.851 notificaciones judiciales este año hemos hecho 1.455 lo que 

supone afortunadamente un descenso de trabajo de 396. En cuanto a los lanzamientos 
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judiciales también afortunadamente ha bajado 84 lanzamientos judiciales pasando de 

208 a 124. Si hablamos de localizaciones permanentes pasamos también de 68 a 31 lo 

que supone un descenso de 37 y solo ha habido un ligero incremento de actuaciones 

de auxilio a la autoridad judicial en limpiezas forzosas, determinados síndromes de 

Diógenes, en determinadas viviendas las cuales pues se han incrementado de 3 a 16 

supone un incremento de 13 actuaciones. 

Si hablamos de colaboraciones con la Dirección General de Tráfico teniendo en cuenta 

que uno de nuestros pilares es la regulación internacional del tráfico el cuerpo de Policía 

Municipal de Madrid se suscribe normalmente a todas las campañas de prevención, de 

tal manera que este año hemos hecho una menos que el año pasado pero 

prácticamente todos los años hacemos todas. Los datos de a qué tipo de campaña los 

tengo pero no los quiero extender porque tenemos desde cinturón, retención infantil, 

persona de movilidad reducida, bicicletas, motocicletas etc. 

También tenemos otro tipo de actuaciones que vienen por un lado de la Oficina de 

Atención al Ciudadano y de los patrullas operativos como son los expedientes de 

VioGén de violencia de género. Como bien saben el 50% del seguimiento de estas 

cuestiones está repartido entre el cuerpo de Policía Nacional y la otra mitad la hacemos 

nosotros, de tal manera que en expedientes activos se ha descendido el de 2024 que 

teníamos 129 a 90 en el 2025 supone un descenso de menos 39 casos expedientes 

abiertos. Si hablamos de los inactivos también se ha descendido de 20 a 16 lo que 

supone un ligero descenso de solo cuatro. En cuanto a mediaciones hemos descendido 

también en el 2024 nos solicitaron 13 mediaciones y este año pues nos han pedido 

menos mediaciones los ciudadanos de nuestro de nuestro distrito siete menos. Lo que 

si hemos tenido un incremento no muy importante en las actuaciones con protocolos de 

personas sin hogar que hemos pasado de 33 a 41, 8.  Y si hablamos de expedientes 

relacionados con reforma de menores de nuestro distrito que por algún motivo han 

tenido contacto con la Justicia pues también se ha descendido de 36 a 15 un descenso 

de menos 21 expedientes de reforma. Si pasamos a la otra manera de atender y de 

proteger también a los menores que en este caso sería plenamente una protección 

porque están siendo de alguna manera se ven vulnerables o no están necesitando no 

se le está aplicando la necesaria ayuda pues hemos ha bajado también de 122 a 93 

expedientes menos 29. Si hablamos de oficios a la Fiscalía en algunos casos en los que 

la actuación hemos entendido que había que ponerlo en conocimiento de la Fiscalía 

bien porque la situación del menor era importante y había que comunicarlo pues hemos 

tenido un ligero incremento de 15 a 17 oficios a fiscalidad de menores. 

Si hablamos de los simulacros de evacuación que todos los años colaboramos a 

requerimiento de las empresas privadas y que tienen la obligación de hacer un simulacro 

anual dentro de sus planes de autoprotección hemos hecho el mismo número de 

simulacros y de apoyos 36 el 2024 36 este año.  

Si hablamos de órdenes de servicio que nuestra jefatura nos encomienda teniendo en 

cuenta que allí entrarían manifestaciones, concentraciones, carreras populares, 

carreras de bicicleta, rodajes, operación asfalto, todo lo que toca vía pública pues eso 

supone que en 2024 hicimos 516 órdenes de servicio y este año afortunadamente 99 

menos 417. Quiero hacer hincapié que cualquiera de estas actuaciones como mínimo 

lleváis hipotecado un patrulla que en muchas de las ocasiones van a ser dos, tres, cuatro 

dependiendo de la magnitud de la orden de servicio. 

En el tema de los mercadillos que contábamos anteriormente, efectivamente somos los 

que mandamos dos, cuatro policías a los dos mercadillos que tienen y que se despliegan 



Información de Firmantes del Documento

MARIA NADIA ALVAREZ PADILLA - CONCEJALA PRESIDENTA DISTRITO DE CIUDAD LINEAL Fecha Firma: 06/05/2026 10:28:16
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CNHTGXCFTAVXH6PW

Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 26/03/2026 11:59:40
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CBFCWKKFO5QAQIQQ

                   Secretaría del Distrito 
 
durante tres días, el de Trece Rosas con 68 puestos como bien ha apuntado la 

Concejala Presidenta los jueves y los sábados y el de Gandhi con 60 puestos que se 

materializa y se ejecuta los viernes.  

También de igual forma como ha comentado el compañero de Policía Nacional se 

realizan dispositivos sobre todo los viernes en la Mezquita, no todos los viernes pero de 

manera muy frecuente teniendo en cuenta que es el día más emblemático porque hay 

unos rezos en el que hay una mayor concentración de personas con lo cual esos días 

es cuando estamos un poco más atentos y mandamos gente. De igual forma nos 

coordinamos con Policía Nacional y con el CACIS de Arturo Soria para el mes del 

Ramadán que es un mes sagrado para ellos y que intensificamos la vigilancia para que 

no haya ningún tipo de dificultades.  

También le ponemos mucho interés y ya lo comenté en la Junta de Seguridad anterior 

a todo el proyecto de Cuarto ESO + Empresa en el que todos los años hacemos lo 

mismo, es decir, atendemos durante 12 días a 55 colegios y nos vienen unos 72 

menores por nuestras unidades en grupos de dos y tres chicos y que también visitan 

dos o tres unidades nuestras para que el día de mañana a ver si somos capaces de 

captar a nuevos cachorros para que sean policías municipales o policías nacionales o 

lo que quieran pero bueno si son policía municipales me gustaría.  

Luego también efectivamente el proyecto de poner en marcha las cámaras que 

afortunadamente llevan mucho tiempo, llevan dos años de proyecto pero al final  salvo 

que me corrija la Concejala Presidenta con datos seguro que mucho más exactos que 

yo es muy posible que el día 24 de noviembre se inauguren las cinco cámaras que se 

van a poner en el parque Calero y que de alguna manera es obvio, es evidente, que van 

a suponer un incremento de la seguridad en esa zona, en ese parque, que es 

ampliamente utilizado por todos los ciudadanos tanto que viven, residen o visitan 

nuestro distrito y esa zona. 

En cuanto a las fiestas de San Juan se celebraron afortunadamente sin ningún tipo de 

percance en todos los servicios mandamos dos, cuatro patrullas, dos, cuatro policías, y 

transcurrieron con total normalidad o sea que sin ninguna pega afortunadamente. En las 

de septiembre como bien apuntado el compañero de Policía Nacional pues no hubo 

ningún percance como a mí me gusta decir siempre resultado cero-cero como las 

bebidas no alcohólicas, pero bueno desde luego que hubo mucho trabajo y que 

simplemente para que ustedes tengan una idea aproximada pues nos visitaron unas 

55.643 personas en los cuatro días. Hubo un descenso significativo ya les digo porque 

cada vez afortunadamente la oferta cultural en Madrid es espectacular y ese mismo fin 

de semana estaba el Festival Coca-Cola en Villaverde, con lo cual bueno pues eso 

supuso que nos visitaron menos ciudadanos pero no se dejó de trabajar de la misma 

manera que lo hacemos cuando teníamos 81.000 personas como fue el año pasado y 

aunque fue resultado cero-cero, decirles que hubo 133 actuaciones. Cuando digo 

actuaciones estamos hablando de actas, de denuncias, de detenidos y afortunadamente 

hubo un cero-cero pero si hubo conatos de dificultad, es decir, la gente viene a las fiestas 

todos al cien por cien y que no suponga ninguna dificultad pues parece que es muy 

difícil, siempre viene alguno o alguna a fastidiar la situación. Bueno pues hubo dos 

conatos el jueves, tres conatos el viernes, dos conatos el sábado y un conato el domingo 

que quedaron en nada por la labor preventiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

que estaban allí y concretamente dentro del recinto Policía Municipal atendiendo a que 

afortunadamente dentro de lo que es la coordinación espectacular, yo diría no soy el 

más adecuado para decirlo quizá entre Policía Nacional y nosotros bueno pues hubo un 

reparto en el que nosotros Policía Municipal se quedó dentro del perímetro y lo que es 
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el control de acceso y el segundo cinturón exterior se encargó Policía Nacional con sus 

efectivos. También tanto el viernes como el sábado los dos días más potentes de 

asistencia pues tuvimos que extraer a 16 personas el viernes y a 39 personas el sábado 

que estaban más pendientes de liarla que de disfrutar, bueno pues una vez dentro si no 

quieres disfrutar pues te tendrás que ir a disfrutar a otro lado pero aquí viene todo el 

mundo a disfrutar y a no meterse con el prójimo. Los horarios fueron cumplidos a 

rajatabla, se dio el tiempo prudencial y luego se desalojó en tiempo y forma, permaneció 

también un patrulla de Policía Municipal custodiando toda la zona de donde se celebran 

las fiestas y los efectivos que se utilizaron por parte de Policía Municipal el día y el turno 

que menos fueron 57 efectivos y el turno y el día que más pues fueron 80. En cuanto a 

cuestiones, dos detenidos, cinco objetos peligrosos, 69 actas de droga no les quiero dar 

muchos datos yo le digo que en total 133 actuaciones. 

Continuamos con el trabajo y la actuación de la Integral que dirijo y que tengo el placer 

de dirigir. Los PISES, Planes Integrales de Seguridad y Emergencias de los centros 

escolares, de los centros de mayores y de aquellos centros sanitarios o aquel otro centro 

que sea muy frecuentado por menores y o por personas mayores. Hacemos todos los 

años lo que nos manda nuestra Jefatura a través de nuestra Comisaría Principal aquí 

presente su responsable, el año pasado cinco este año cuatro, normalmente todos los 

años hacemos cuatro-cinco lo que nos mandan y así así lo hacemos.  

Luego en cuanto a lo que son requerimientos que entran por el 092 o el 112 y que son 

requerimientos urgentes pues hemos tenido un importante incremento de tal manera 

que el año pasado tuvimos 15.089 y este año este año hemos llegado a 23.300 un 

incremento de 8.289 veces que nos han llamado los ciudadanos de Madrid en este caso 

de Ciudad Lineal que hemos tenido que ir a atenderlos, eso supone alrededor de 2.591 

llamadas mensuales y lo que supone unas 86 llamadas diarias. Las reuniones con las 

Asociaciones Vecinos que aquí hay algún acérrimo a ellas el señor Ramón y bueno pues 

tenemos las tres ya ejecutadas una en cada trimestre y nos falta la cuarta que haremos 

en el mes de diciembre y luego en cuanto a colaboraciones con Policía Nacional 

ratificando lo que dice mi compañero pues efectivamente todos los jueves nos reunimos 

para coordinar y para ver qué tipo de servicios se van a celebrar el fin de semana que 

hechos delictivos o qué tipo de problemática está subiendo bajando y en qué zona 

tenemos que montar o apretar un poco más y en qué otras zonas no es tan necesario y 

eso también se complementa con un dispositivo socio puntuales o bien de fin de semana 

o bien en algún día por las tardes con algún control conjunto y luego por supuesto lo 

que se hace todos los días y a todas horas pues son colaboraciones puntuales en vía 

pública de Zetas de Seguridad Ciudadana de Policía Nacional con los patrullas 

operativos de Policía Municipal  

En cuanto a las colaboraciones con la Junta Municipal de Distrito con esta Junta 

Municipal pues colaboramos en todos los protocolos que activa la Concejala Presidenta 

también apoyamos en todos los Plenos mensuales y extraordinarios con servicio 

vigilancia con dos policías y por supuesto con todas las actividades lúdico deportivas y 

culturales que promueve el Departamento de Cultura de aquí de la Junta y por no poner 

nada más que dos botones de muestra pues la Carrera Popular de Arturo Soria del día 

5 y otra que va a haber este domingo que viene también en el mismo recorrido o muy 

cercano muy parecido el día 23 de noviembre en Arturo Soria una carrera popular 

también. En cuanto a inspecciones conjuntas con el Departamento de Sanidad y en 

colaboración con ellos de aquí de la de la Junta pues pasamos de 13 a 14 prácticamente 

las mismas colaboraciones. Recoger y recordar que la Cabalgata de todos los años de 

Reyes tanto la del año pasado de este año de enero como la que se celebre pues 
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colaboramos en todo el recorrido desde el principio hasta el final con colaboraciones 

previas y al final desplegamos 45 agentes para poder llevarla a buen puerto y que de 

hecho ya está prevista en breve la primera reunión de coordinación que tenemos aquí 

a la vuelta de la esquina. Otro tipo de colaboraciones con la Junta Municipal en Semana 

Santa como es lógico tenemos muchas procesiones y todas esas profesiones salen por 

la vía pública y hay que colaborar en temas de cortes de tráfico y hemos colaborado en 

todas en las 9 profesiones que se han celebrado en el distrito. Si hablamos de grandes 

servicios o grandes dispositivos en los que hemos tenido que aportar personal para que 

se den cuenta el grado de optimización de los recursos que se suelen hacer y en este 

caso siempre de la mano de la coordinación del consejo principal de la zona IV de la 

cual dependo pues hemos tenido que mandar personal a nuestra propia zona por fiestas 

como pueden ser Hortaleza en junio, Barajas en septiembre, multitud de eventos 

durante todo el año en Ifema que está también en Barajas, Chamartín en las fiestas que 

fueron a caballo entre septiembre octubre, el fútbol del de Chamartín como es obvio 

también requiere de mucha presencia policial y Fuencarral que fueron las fiestas en 

octubre. Pero bueno no solo tenemos que desplegarnos por la zona que dirige Francisco 

Caletrio sino también a las procesiones de Centro y al centro de nuestra ciudad que si 

aquí hay actividad cultural allí ya pues es supina, entonces también tenemos que echar 

una mano y en las Fiestas de San Isidro, en las de la Paloma, en las de la Melonera, en 

todas esas también echamos una mano y en grandes eventos en los que se requiere 

mucho personal como puede ser el MADO que se celebró del 2 al 6 de julio en Mad 

Cool del 10 al 13 de julio y luego nuestra vuelta ciclista a España que este año terminó 

aquí como casi siempre y que el día 14 pues coincidió con las fiestas de nuestro distrito 

con lo cual fue un doble esfuerzo el poder atender a ambas situaciones. 

Luego también otro tipo de actuaciones en colaboración en este caso con Policía 

Nacional pues han sido trabajando con el Grupo I de la UDICO de la Unidad de 

Crímenes Organizado en la Central. En tema de salud pública concretamente se detuvo 

a una persona con 39 kg. de cocaína en marzo de este año y ya fue informada 

puntualmente en la otra Junta con lo cual no me entretengo. Como consecuencia de esa 

actuación y de seguir trabajando con ellos codo a codo pues el 18 de octubre de este 

año hace poco pues también se detuvo una persona, se incautó un vehículo, el vehículo 

llevaba tres caletas y en esas tres caletas había 160 kg de cocaína. Luego también 

hemos tenido una actuación conjunta muy relevante con el Grupo IV de Policía Judicial 

de los compañeros de Policía Nacional aquí presentes en cuanto a una actuación el 25 

de junio con cuatro detenidos que tenían 301 grs. de tusy, 150 cristal, 20 de ketamina, 

4,5 de cocaína, dos botes de popper, y útiles como son lógicos para hacer estas 

prebendas y estas ventas, así como un arma de fuego simulada y 1.915 euros.  

También otro tipo de actuaciones que hemos tenido conjuntas ha sido la del apagón que 

ha referido el compañero, el apagón pues fue un día como todos bien saben muy 

complicado y muy difícil en el que Policía Municipal pues tuvo que desplegarse por los 

cruces más importantes de todo el distrito porque no había luz y el caos circulatorio era 

brutal y además pues tuvimos que intentar hacer acopio de botellas de aire de oxígeno 

para las personas que en sus domicilios se podían quedar sin ellos, también hicimos a 

copia de combustible para llevarlo a determinados lugares y centros sanitarios que lo 

pudieran requerir con lo cual fue un día francamente muy complicado y en el que todas 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o por lo menos me consta Policía Nacional y 

nosotros pues tuvimos que trabajar a fondo. Ya también teníamos previsto el cómo 

trabajar de noche cuando llegara la noche sin luz y afortunadamente pues las 10 y 10,15 

vino la luz pero ya lo teníamos previsto el Jefe Operativo y el presente y luego también 

efectivamente otro dispositivo que hemos tenido recientemente es el de la Almudena el 
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sábado del domingo en el que el sábado fue mucho más potente y más refuerzo de 

personal el domingo también pusimos personal alrededor de unos 25 y 30 agentes el 

domingo menos que el sábado porque no hay que olvidar que esos días son muy 

importantes y que en el cementerio de Almudena es uno de los más grandes de toda 

Europa Occidental con más de 5 millones de almas con lo cual eso supone un 

incremento muy significativo de las personas que van a ese cementerio 

Luego por último decir que tenemos la campaña de Navidad aquí al lado ya estamos 

planificando y nos vamos a centrar fundamentalmente como casi todos los años en la 

calle Alcalá, en los dos centros comerciales que tenemos de Alcalá norte y Arturo Soria 

Plaza que la fecha oficial de comienzo o puede ser entre el veintisiete y veintiocho la 

orden de servicio todavía no ha llegado pero ya estamos trabajando en ella previamente 

y ya estamos informando a la superioridad y que terminará como suele ser habitual 

después de los Reyes y por mi parte nada más estoy a disposición de cualquier 

pregunta. 

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias don Manuel, Comisario y ahora 

también le doy la palabra por si quiere el Comisario Principal de Policía Municipal D. 

Francisco Caletrio tiene usted la palabra. 

 

Toma la palabra el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  Muchas gracias 

señora Concejala, con su permiso brevemente pues de alguna forma comunicar como 

bien decía el Inspector Jefe de Policía Nacional y Comisario de Policía Municipal que 

van consiguiendo los objetivos en el distrito de Ciudad Lineal. Es un distrito seguro 

efectivamente y bueno conseguimos la visibilidad policial, conseguimos vigilar los 

espacios, conseguimos vigilar la vía pública y lo que nos importa mucho es esa 

respuesta inmediata y cercana a los ciudadanos. Cuando un incidente se pueda producir 

en la vía pública Policía Nacional Policía Municipal ambos cuerpos están para prestar 

ayuda a los ciudadanos que es lo que más nos importa en el tiempo mínimo inferior es 

lo principal. Aparte bueno pues por supuesto participamos en los eventos del distrito por 

parte de esta zonal vamos a mandar todos los recursos que dispongamos y si no 

acudiremos a la Jefatura Superior pero vamos volviendo como bien decía el Comisario 

participamos en las próximas carreras del próximo fin de semana, en la siguiente 

posterior. Hemos estado en la fiesta del distrito, han sido seguras y han sido pues como 

se pretendían pues del disfrute de todos los vecinos y ciudadanos y tanto ese como el 

resto de eventos del distrito bien sea la próxima campaña de Navidad o próximos 

eventos en la ciudad pues por supuesto Policía Municipal allí estará y sobre todo 

ayudándolo a los ciudadanos y estando próximos a ellos y asegurando por la 

convivencia y la seguridad ciudadana junto con Policía Nacional a quien felicito 

igualmente a los representantes de Policía Nacional, Comisario Zonal y al Inspector 

Jefe, bueno pues de la coordinación con esa Policía tiene los resultados que entre 

ambos cuerpos consiguen para el distrito y para la ciudad, enhorabuena. 

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora pasamos al turno 

de los Grupos Políticos comenzamos por el Grupo Municipal Vox tiene la palabra el 

señor Sevilla, tiene usted la palabra. 
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3.- Ruegos y preguntas 

 

Sr. Sevilla Sanz Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Vox: Gracias Concejal 

Presidente, buenas tardes a todos y en primer lugar y como de costumbre agradecer a 

nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a nuestra Policía Nacional y a 

nuestra Policía Municipal su gran profesionalidad y su vocación de servicio siempre 

velando por todos los vecinos del distrito, de verdad que agradecemos mucho su labor. 

Nos han expuesto con toda claridad los datos estadísticos los datos que en términos 

generales teniendo en cuenta el cambio estadístico que han comentado al principio 

desde Policía Nacional son buenos, son positivos y estos datos reflejan los principales 

delitos y problemáticas registradas en nuestro distrito que acontecen al mismo. 

Como ya sabrán pues no todo en la vida diaria es igualmente cuantificable y al margen 

de estos datos expuestos pues sí que es cierto que cada vez más vecinos sienten que 

sus barrios  ya no son los de antes y que de ser lugares predecibles y seguros donde 

todos se conocían  ahora reina más en la incertidumbre y acecha más la inseguridad. 

Ha salido en prensa detenidos cinco menores por perseguir y amenazar a una pareja 

en Ciudad Lineal esto es de ABC de este sábado sobre unos hechos ocurridos cerca de 

las calles Germán Pérez Carrasco con la calle Luva; el pasado 22 de junio un joven de 

23 años dominicano con nacionalidad española fue herido de gravedad tras ser 

apuñalado después de una pelea en una discoteca de la calle Vázquez de Mella; 

también el pasado 10 de febrero un local una cafetería una cervecería  en la calle Emilio 

Gastéiz y Fernández; en el barrio de Quintana una fuerte pelea entiendo una pelea de 

bar pero que hubo destrozos de mobiliario, botellas de vidrio incluso un herido grave por 

apuñalamiento, etc. Ojalá pudiéramos decir que solo son estos casos, que son casos 

completamente aislados pero por desgracia vemos que con frecuencia  hay reyertas y 

apuñalamientos, hay peleas en nuestro distrito. Nos preocupan principalmente las 

protagonizadas por bandas latinas que reclutan jóvenes en las puertas de colegios y en 

parques como ya se ha comentado.  No podemos normalizar cosas como que el 31 de 

enero el Latin King “Trenzas” apuñalara por encargo a un Ñeta en un parque nuestro 

del distrito. Tenemos que intentar que nuestro distrito no acabe convirtiéndose ni en 

Puente de Vallecas ni tampoco en el barrio de Las Cruces de Bogotá. Nos alegramos 

de todos modos porque hemos visto que en cuanto a bandas latinas no hemos tenido 

que lamentar reyertas graves en ese sentido es sin duda una mejora, entendemos que 

no podemos sino estar vigilantes al respecto porque como bien han comentado siguen 

ahí, siguen estando en nuestro distrito pero nos alegramos de que los 10 últimos meses 

como han comentado pues esté mejor. 

Por último tenemos dos preguntas, primero si tienen conocimiento de reyertas graves 

en el disco Pub que está en la calle Vázquez de Mella 6 ahí muchos vecinos se quejan 

tanto del ruido nocturno como de la existencia de peleas frecuentes. También ocurre lo 

mismo en Ni mala Ni Santa que está ubicado en Vital Aza y también en torno al Flow 

Bar que está ubicado en la calle Vázquez de Mella 18 y que tiene unos horarios digamos 

un tanto irregulares por lo que nos cuentan los vecinos y por último quisiéramos solicitar 

por si existen y si se pueden proporcionar los datos de criminalidad del distrito 

desglosados por nacionalidad, diferenciando la nacionalidad española de origen y la 

adquirida. Muchas gracias. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Sevilla y a continuación por el Grupo 

Municipal Socialista tiene la palabra el señor Goñi, tiene usted la palabra. 

 

Sr. Goñi Domínguez, Vocal Vecino del Grupo Municipal Socialista: Muchas gracias 

señora Concejala Presidenta, bueno lo primero teniendo aquí a los responsables de los 

Cuerpos de Policía Nacional y Policía Municipal nos gustaría que transmitieran a los 

cuatro agentes de Policía Municipal y Policía Nacional que sufrieron un desagradable 

accidente de tráfico hace un mes en la confluencia de la calle Gutiérrez de Cetina y Vital 

Aza nuestros mejores deseos y que se recuperen y puedan reincorporarse al servicio lo 

antes posible.  

Agradecerles también la labor que vienen realizando para garantizar que este sea un 

distrito seguro como nos han transmitido con los datos descontando como comentaba 

el Jefe Superior de Policía el cambio estadístico que hubiera arrojado incluso mejores 

datos. Eso es una muestra de que este es un distrito seguro de que las Fuerzas Cuerpos 

de Seguridad del Estado hacen bien su trabajo para garantizar la seguridad pese a los 

discursos incendiarios muchas veces que lo que buscan es transmitir una sensación 

completamente alejada de lo que es la realidad y de lo que la mayoría de los ciudadanos 

luego percibimos cuando paseamos tranquilamente por las calles de este distrito porque 

no percibimos esa inseguridad que otros relatos nos quieren tratar de imponer. Además 

creo que el Inspector Jefe de Policía Nacional ha dado en la clave de lo que contribuye 

a que haya datos de seguridad que es la desigualdad donde vemos los mayores índices 

de delincuencia en las zonas menos prósperas del distrito con peores datos de igualdad 

en los barrios del sur. Entonces esto nos lleva que finalmente la reflexión para conseguir 

mayor seguridad parte de la efectividad del trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado está en luchar contra la desigualdad y en garantizar que todo el 

mundo tenga acceso a las mismas oportunidades. 

Quería hacer un par de consideraciones a los datos que nos han transmitido. Nos 

inquieta ligeramente el incremento de los datos de delitos sexuales es un asunto que si 

nos pueden concretar si es un tema puntual de estos datos o si han visto en la serie de 

datos algún tipo de tendencia al alza. Nos congratulamos de los datos que ha dado el 

Comisario de Policía Municipal sobre sobre el descenso significativo digamos, de lo que 

se consideran las actuaciones contra el botellón comúnmente conocido, me ha parecido 

un descenso bastante pronunciado no digamos descensos ligeros sino bastante 

pronunciados.  

Respecto a una última cuestión sé que últimamente ha salido en prensa algunos 

incidentes de tráfico sobre todo en el entorno de la calle Arturo Soria. Entonces nos 

gustaría conocer si desde el punto de vista de la Policía Municipal tienen alguna 

explicación de por qué ha podido o hemos sabido de más incidentes que hayan salido 

por lo menos en prensa en el entorno de la calle Arturo Soria para tomar las medidas 

que puedan ser adecuadas para para garantizar la seguridad vial también en esa zona, 

muchas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Goñi y a continuación por el Grupo 

Municipal Más Madrid tiene la palabra la señora Suárez, tiene usted la palabra. 
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Sra. Suárez Gómez, Vocal Vecina del Grupo Municipal Más Madrid: Muchas gracias 

señora Concejala y buenas tardes a todas. Primero decir que es un placer para mí poder 

dirigirme a ustedes y hablar sobre un tema que concierne a la ciudadanía y a la 

seguridad en nuestro distrito de Ciudad Lineal y quiero comenzar expresando nuestro 

más sincero agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que operan en 

nuestro distrito, por su dedicación y esfuerzo diario que son fundamentales para 

garantizar la paz y la tranquilidad a todas las personas que lo deseamos. Gracias a 

vuestro compromiso y dedicación inquebrantable contamos con una base sólida sobre 

la cual podemos trabajar y seguir mejorando. 

La labor de prevención de nuestra Policía Municipal y de nuestra Policía Nacional es un 

pilar esencial en nuestra estrategia de seguridad.  No hay más que mirar los datos según 

nos han comunicado ahora son bastante buenos, es verdad que en algunos casos han 

subido un poco el porcentaje en abusos y bueno en comparación con otros anteriores 

también hemos visto que reflejan una realidad en nuestro distrito. Esto no solo protege 

a nuestros vecinos y vecinas sino que también contribuye a desmentir un poco los bulos 

mal intencionados que intenta presentar a Ciudad Lineal como un territorio peligroso.  

Me gustaría hacer hincapié en que la seguridad no es únicamente la ausencia de delito 

sino la sensación de bienestar que debemos garantizar a todos nuestros ciudadanos. 

La transparencia en la gestión por parte de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

ha sido crucial. Gracias a su apertura hemos podido combatir la desinformación 

promoviendo una imagen realista y positiva en nuestro distrito. 

Por ultimo quiero reiterar que la seguridad es un derecho fundamental de todas las 

personas una sociedad que se siente segura, es una sociedad que pide prosperar que 

puede prosperar y crecer y agradezco una vez más a ustedes por su trabajo incansable 

y a los responsables de la Junta de distrito también por su dedicación y compromiso por 

primar la verdad y no dejar que nadie nos haga creer que vivimos en un entorno inseguro 

y como bien han dicho nuestros Cuerpos de Seguridad son bandas juveniles y no 

bandas latinas las que bueno pues hacen de vez en cuando engorros y atacan en el 

distrito, muchísimas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta:  gracias señora Suárez y a continuación por el Grupo del 

Partido Popular tiene la palabra el señor Dueñas, tiene usted la palabra. 

 

Sr. Dueñas Salinas Vocal Vecino del Grupo Municipal del Partido Popular:  Buenas 

tardes, muchas gracias Concejala. En primer lugar como todos los grupos felicitar el 

trabajo que hacen día a día que en gran medida gracias a ustedes pues esa delincuencia 

son cifras que en algunos casos se contienen y en otras como han comunicado han 

descendido.  

Compartir también sobre el tema de las bandas pues que hay que denominar las bandas 

juveniles porque ya por suerte o por desgracia los componentes son nacidos aquí y son 

tan españoles como cualquiera de nosotros. 

Si han dicho ambas Policías que hay que reforzar la calle porque es una medida 

disuasoria de cara que el amigo de lo ajeno pues cometa delitos. Para ello el Partido 

Popular hemos pedido en distintas Consejos de Seguridad pues tanto el reforzar, el 

cambiar el Código Penal o como que la Delegación de Gobierno que es la competente 

en este tema pues haga actuaciones de distinto tipo para para luchar contra ello. 
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Dotarles a las Policías de más medios y mejores y sobre todo aunque últimamente la 

Policía ha tenido unas nuevas incorporaciones ha crecido un poco pero está muy por 

debajo de lo que se necesita para reforzar esa calle,  que dé seguridad con su presencia 

a los ciudadanos además de esas detenciones y para ello bueno pues hubo aquí un 

compromiso hace unas cuantas reuniones por parte de la Delegación del Gobierno de 

que iba a desbloquear la tasa de reposición y poder tener el número que realmente la 

ciudadanía necesita, nada más muchas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Dueñas. A continuación si quieren 

cualquiera de los Comisarios, cualquiera de los aquí presentes representantes de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad contestar a las diferentes cuestiones que han podido 

plantear los grupos políticos tienen ustedes la palabra, D. Javier Cuesta tiene la palabra. 

 

Responde el Sr. Inspector Jefe de Policía Nacional en el distrito de Ciudad Lineal:  

En primer lugar quiero reconocerles y agradecerles su reconocimiento de la labor que 

estamos haciendo porque sí que es verdad que creo que se está desarrollando tanto 

por nuestros superiores que están constantemente en contacto con nosotros para ver 

dónde puede haber problemas, reforzar el personal suficiente para que la calle esté más 

concurrida con funcionarios de Policía Nacional. Si es verdad que se podrían tener más 

pero, es con lo que contamos y en caso de que hubiese algún problema pues como ha 

dicho el Comisario Zonal de Policía Nacional que Jefatura Superior siempre estaría 

dispuesto a reforzarnos como muchas veces nos lo refuerza. 

Contestándoles individualmente, como ha dicho el representante de Vox, mire sí que le 

puedo decir que la seguridad total no existe. Usted bien sabe que un poco la 

globalización ha hecho que mucha inmigración ha venido aquí a España a Europa. Hay 

una serie de personas multiculturales que viene de todo el mundo y como también han 

dicho algunos de ustedes, muchas veces esta situación es un poco la sociedad más 

humilde donde muchas veces los delitos no son muchas veces por lucro sino más bien 

por necesidad. Muchas veces el tirón de una cadena de oro no es por vicio es por 

necesidad porque tiene que comer, las clases más humildes como he dicho están 

asentadas un poco en el sur de este distrito, el norte es más distinto y mucho más seguro 

y sí que es verdad que pretender erradicar un poco esta delincuencia va a ser muy 

complicado. Las bandas juveniles como ha dicho la representante de Más Madrid 

prácticamente la mayor parte ya son españoles. No son extranjeros, no son latinas, son 

españolas y muchos ciudadanos menores y mayores de edad son latinos, han nacido 

aquí, ya son españoles han nacido ya en España. Bien es cierto que lo digo igual un 

poco más de educación y sobre todo evitar estas carencias económicas que tienen 

podrían evitar muchos de estos de problemas. Si es verdad que como ya digo estos 

tirones, los robos de teléfonos que la gente los jóvenes quieren y que siempre lo que 

hemos sido jóvenes también hemos sido un poco más revolucionarios y más un poco 

agresivos pues también es un poco normal. Pero como he dicho en el distrito no ha 

habido ningún incidente muy relevante. Si es verdad que ha habido algún machetazo, 

de hecho hace unas semanas se ha detenido a cinco personas que estaban 

amenazando a una pareja de chicos y se les ha detenido. Hay mucha presencia policial, 

mucha concienciación para prevenir estos hechos delictivos y lo que digo, la seguridad 

total no va a existir pero sí que es verdad y le puedo asegurar que respecto a otros 

barrios de aquí de Madrid son mucho más peligrosos y aquí por la noche se puede salir. 



Información de Firmantes del Documento

MARIA NADIA ALVAREZ PADILLA - CONCEJALA PRESIDENTA DISTRITO DE CIUDAD LINEAL Fecha Firma: 06/05/2026 10:28:16
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CNHTGXCFTAVXH6PW

Información de Firmantes del Documento

MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 26/03/2026 11:59:40
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CBFCWKKFO5QAQIQQ

                   Secretaría del Distrito 
 
Y quiero decirle que muchos de estos delitos que se producen a veces, estos robos con 

violencia que se están viendo, son por la noche. Personas a veces que van en un estado 

un poco de inconsciencia y son presas fáciles para para ciertos delincuentes. Los robos 

con fuerza también muchas veces en estos domicilios o establecimientos son gente que 

no van a grandes cantidades como he dicho, no van a por relojes de lujo, van a por la 

caja registradora que unos pocos euros para vivir. Muchos establecimientos han sido de 

alimentación y decirle que no han sido grave y sí que es verdad cuando muchos hurtos 

de estos famélicos digamos son muchas veces por necesidad, no son por vicio. Se han 

hecho muchas detenciones. Ahora posiblemente igual con el nuevo curso escolar ha 

podido aumentar un poco estas agresiones o posibles peleas pero vamos se están 

atajando bastante bien y no ha llegado a más todavía.  

Al grupo Socialista decirle también agradeciendo mucho el reconocimiento de nuestra 

presencia, de nuestra labor ya como usted ha visto también los datos han sido muy 

buenos y poco más le agradezco también el tema de la preocupación por el estado de 

los compañeros que afortunadamente no sufrieron ninguna gravedad dentro de lo que 

estaba. El golpe fue un poco llamativo pero afortunadamente no ha habido problemas 

para ellos y como dice usted, la desigualdad en el distrito pues se nota, se nota igual la 

falta un poco de educación, medios económicos muchas veces se saldarían con ayudas 

o educación también. 

Sobre todo también al compañero del grupo Vox, si es verdad todos esos bares que 

usted nos ha dicho, estos locales de noche. Como he dicho han aumentado casi un 50% 

los controles de ocio conjuntamente Policía Municipal con Policía Nacional se van a 

seguir intensificando. Estos locales que usted nos ha señalado también están en nuestra 

mente se están haciendo creo que ya se han hecho varios y muchas veces también lo 

que digo muchas de estas agresiones también es la bebida o sea que no es que no se 

puede evitar muchas veces. Se está muy pendiente, se hacen muchas identificaciones 

muchas inspecciones y con esto yo creo que evitamos muchos más hechos delictivos. 

En cuanto al Grupo Municipal Más Madrid lo mismo, quiero agradecerle también su 

reconocimiento a nuestros esfuerzos que creo que son bastante grandes a pesar de la 

escasez de medios a veces un poco que es verdad que hoy día también la situación es 

laboral ha cambiado bastante. Tenemos muchos más permisos vivimos mejor se busca 

el bienestar de todo el mundo y a veces se nota un poco la escasez de personal cuando 

nos gustaría. Como he dicho una de mis intenciones, mis objetivos es sacar el máximo 

de personal a la calle. Prevención, mucha prevención que se nos vea y sobre todo 

también adelantarnos a sucesos que puedan pasar. Grupos de bandas juveniles como 

hemos hablado estamos muy pendientes esto ha hecho que han disminuido este control 

ya desde el mismo colegio que vamos al colegio, a la salida, al recreo para intentar 

prevenirlo hace que estos jóvenes se sientan un poco identificados y controlados por 

parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y posiblemente esta prevención y nuestra 

presencia en la calle está evitando que haya más delitos. Y como ya digo creo que 

dentro de lo que cabe el distrito es bastante seguro, creo a mi opinión luego es bastante 

seguro. 

Lo mismo le digo al señor del Grupo Popular, le agradezco su preocupación por los 

funcionarios y su agradecimiento por nuestra labor que estamos desempeñando y lo 

mismo le digo que estamos en ello las bandas juveniles la mayor partida son españoles 

y si no son españoles ya prácticamente están concienciados en esta en esta cultura 

española. 
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Si es verdad que hay delitos como hemos dicho los temas de abusos, voy a llamar 

abusos en el sentido de agresiones sexuales leves no en el sentido de que tocamientos. 

Yo por lo que estoy viendo muchas veces la mentalidad de ciertas culturas distintas a la 

europea accidental no es igual. Entonces igual a lo mejor también hace años no era lo 

mismo la concienciación un poco de estos abusos sexuales que hace muchos años el 

piropo era muy normal en España y hoy verdad que ha cambiado la mentalidad de todos 

los españoles y a lo mejor esta gente que viene un poco de fuera no tiene esa conciencia 

y a veces unos tocamientos o un estado un poco de embriaguez pues puede repercutir. 

Seguimos estando muy pendientes ya digo al tanto de las bandas juveniles como de la 

prevención, intentamos hacerlo lo mejor posible nuestra labor, muchas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta:  muchas gracias D. Manuel me parece que también quería 

apuntar y contestar alguna cosa, tiene usted la palabra. 

 

Responde el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal: Al 

representante de Vox, bueno pues agradecerle su reconocimiento y a todos nos gusta 

que nos reconozcan nuestro trabajo. 

En cuanto a la problemática de las bandas juveniles es un tema delicado. Es cierto que 

ya son todos o la mayoría nativos, han nacido aquí incluso de padres españoles. Como 

usted muy bien ha dicho han bajado la intensidad de agresividad, es decir, ya no hay 

tantas afortunadamente bueno pues puñaladas y heridos por arma blanca 

afortunadamente se ha bajado pero también ha bajado por una intensa labor policial. El 

número de intervenciones también en conjunto ha bajado. No obstante tengo que 

reconocer que en el primer semestre los primeros cuatro meses o hay un momento en 

que nos pusimos nos dimos cuenta podía haber un incremento y nos pusimos a ellos 

los dos cuerpos hicimos algún dispositivo conjunto y luego de la mano del apoyo de mi 

Comisario Principal aquí presente pues le propuse la situación y se estuvo haciendo 

durante dos meses un plan específico con apoyo y refuerzo de la Comisaría Principal 

de la Zona IV con lo cual es algo que nos tiene que tener atentos permanentemente no 

es algo que haya existido toda la vida porque esto es un fenómeno de este siglo. Aquí 

la importación desgraciadamente nefasta de este tipo de situaciones en lo que va de 

siglo, es decir, los 25 años de este siglo y bueno pues nos toca a nosotros estar muy 

atentos en lo que nos atañe. También digo esto, la solución no la tiene la varita de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad solas, es decir, el problema de las bandas juveniles 

es un problema multidisciplinar como suele ocurrir en el 90-95% de todos los problemas 

la única diferencia que el número de grupos de personas o de colectivos implicados para 

que puedan solucionar ese problema puede ser mayor o menor dependiendo de qué 

tipo de problemáticas estemos abordando. En este caso es una cuestión social es una 

cuestión de recursos y una es una cuestión de educación es una cuestión cultural hay 

muchos elementos que se nos escapan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad porque 

no somos ni fontaneros ni asistentes sociales ni nada de eso. Bastantes somos con 

hacer lo que podemos y hasta donde alcanzamos en seguridad para qué para que no 

llegue dicho en un refrán la sangre al río, es decir, que lleguemos pronto que estemos 

preventivamente donde tenemos que estar. Con lo cual esta es nuestra labor y es a la 

que la que intentamos hacer lo mejor que podamos. Policía Municipal no tiene 

estadística de nacionalidades no la disponemos ni se confecciona con esos criterios que 

pedía, yo no se la puedo facilitar. 
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En cuanto a los locales, efectivamente que sepan que tenemos algunos locales un 

poquito recalcitrantes. Nosotros estamos muy pendientes y con el apoyo de del Comité 

Nacional que el ocio nocturno en su sistema de refuerzo que él coordina con personal 

de los cinco distritos que mejor que él no lo voy a explicar yo con lo cual si él lo quiere 

luego aclarar efectivamente eso es un dispositivo especialmente diseñado para reforzar 

este tipo de cuestiones y en estos locales normalmente la planificación que hago yo y 

que igual que yo lo hace en el resto de los cuatro Comisarios que conforman nuestra 

zona pues es mandarle a mi Comisario Principal los locales un poco más problemáticos 

y yo tengo una lista permanente de todos aquellos locales que son pocos que tiene 

medidas restrictivas, es decir, precintos, clausuras, precinto delimitador de música, 

precinto del horno porque también hay precintos de horno no solo de locales sino de 

otro tipo de actividades que son menores por supuesto son casi residuales pero también 

y todo eso lo vigilamos y también ponemos aquellos locales que no tienen medidas 

cautelares restrictivas por parte de los órganos competentes de la Administración sino 

que nosotros hemos detectado que por el incremento de llamadas y de actas 

recalcitrantes pues son de los que les gusta saltarse la norma con cierta frecuencia. 

Entonces le puedo asegurar que el listado está entre unos 15 aproximadamente 15,18, 

14 eso no es exacto, siempre es dinámico pero estamos hablando de 1.300 locales y le 

he dado los datos de los locales que afortunadamente hemos subido el número de 

inspecciones, es decir, la labor inspectora por parte de esta Comisaría y del Área en 

fines de semana ha subido pero ha subido el número de locales que están en regla y ha 

bajado el número de locales con infracción. Eso es positivo, eso significa que el 

resultado del trabajo en el día a día y de dejarse la piel ahí con lo cual esto es para que 

usted lo sepa. En cuanto a estos locales o cualquier otro puede que alguno de estos no 

me ha dado tiempo a tomar nota pero como sabe usted perfectamente que tenemos 

confianza, fuera me dice pues este local este y este y nosotros estamos gustosos de 

recibir toda la información de los responsables políticos pero de cualquier otro ciudadano 

o las que me trasladan en las reuniones de Asociaciones de Vecinos. 

En cuanto al responsable del Partido Socialista, de corazón muchas gracias por 

preocuparse de los compañeros tanto de los dos policías municipales como de los dos 

policías nacionales porque fue como bien dice el compañero fue un accidente muy 

aparatoso. Afortunadamente con las medidas de seguridad que llevan los vehículos no 

hubo un percance brutal solo quedó ligeramente ingresado durante un tiempo hasta el 

día siguiente el copiloto del Zeta de Policía Nacional que fue el que recibió el impacto, 

el vehículo se quedó de pie y se tuvo que ponerse en posición normal y eso llamó mucho 

la atención además hubo muchos vídeos virales y eso pues también ahí incrementa la 

situación de gravedad pero vamos yo estuve en  Asepeyo de Coslada personalmente a 

ver a los dos compañeros de Policía Municipal y fueron magulladuras. A uno le hicieron 

unas pruebas al final en horas salieron y luego fui también a Vithas de Avenida América 

donde estaba la conductora de Policía Nacional, Eva y estando yo allí pues salía 

magullada pero le dieron una alta estando allí en la puerta del hospital y luego el que 

efectivamente cuando fui a ver al Gregorio Marañón  . Con lo cual afortunadamente pues 

agradecer y dar suerte de que nos pueden pasar muchas cosas pero al final pues 

siempre hay que dar gracias a Dios como se suele decir. 

En cuanto al el tema de los delitos sexuales yo no tengo la estadística completa, yo 

tengo solo mi estadística, pero tanto en las actuaciones por delitos sexuales como los 

detenidos por VioGén en nuestro caso han bajado de 32 a 25 y de 24 a 16 esos son los 

datos que he dado antes que usted también los ha ratificado pero bueno quería 

extractarlos también  
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En cuanto al tema del descenso del botellón efectivamente ha descendido en exceso yo 

estoy un poco sorprendido un poco como a la espera pero bueno mejor así vamos a ser 

positivo,  no vamos a ser siempre negativo, vamos a disfrutar de ese descenso y vamos 

a intentar que descienda más pero bueno eso ya el tiempo lo dirá pero no será porque 

no estemos trabajando porque precisamente eso es uno de los pilares o una de las 

actuaciones policiales que también el Comisario Principal bueno pues nos dice que en 

los viernes y los sábados no solo es la inspección de locales sino que hay dos grandes 

ramas de actuación que son la ley dicha por usted del botellón la ley 5/2002 

Drogodependencias y Otros Trastornos Aditivos y la inspección de locales esas son los 

dos grandes focos de atención que nos centra en nuestro Comisario Zonal. 

Y luego en cuanto a Arturo Soria que decía usted, no hemos notado un incremento 

objetivo. Es cierto que Arturo Soria es un eje principal norte sur del distrito igual que 

García Noblejas que es la que cerraría el norte sur y luego la calle Alcalá este oeste 

pero no vemos un motivo ni un incremento. Nosotros también tenemos una Unidad de 

Atestados de Tráfico que hace un análisis de donde pueden ser los enclaves más 

problemáticos dicho en términos coloquiales tiene un nombre más técnico pero los 

puntos negros de accidentes de tráfico que así lo entiende todo el mundo y no hay 

ninguno que especialmente haya llamado la atención. No obstante para eso nosotros 

tenemos también ordenada por la Jefatura unos planes de en determinados situados 

tenemos que hacer dos o tres situados por turno controles de alcoholemia. Entonces 

esos nosotros los colocamos les sugerimos a la Unidad Coordinadora donde los 

podemos o donde se deben de poner y ya nos lo tienen en cuenta y en el caso hipotético 

de que en algún sitio ellos hubieran detectado que nosotros también lo detectaríamos 

porque al fin y al cabo en los accidentes al final los que primeros actuamos somos 

nosotros, somos los primero que vamos pues entonces sí que actuaríamos más de 

manera específica en un determinado lugar incluso con un radar móvil pero no ha hecho 

falta,  no hemos notado un incremento. Puede darse el caso que en algunos momentos 

muy puntuales pudiera haber un ligerísimo incremento pero no significa que ese 

ligerísimo incremento lo podamos dar como un despegue o un elevado de manera 

desproporcionada. 

Más Madrid agradecerle el agradecimiento hacia nosotros y compartir con usted algo 

que usted ha dicho de la sensación de seguridad lo que hemos dicho aquí en muchas 

ocasiones la seguridad objetiva y subjetiva. La seguridad se objetiva,  normalmente 

quien la controla y quien la analiza son los técnicos, es decir, las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y el personal que detrás de nosotros está haciendo análisis de todo esto que 

también hay mucha gente detrás, nosotros analizamos pero hasta cierto punto pero 

detrás tenemos gente que hace esos análisis y que nos traslada esa información para 

que por la cadena de mando pues hagamos o afinemos más en un lado o en otro en 

una estrategia en otra y luego está la subjetiva y la subjetiva si estamos hablando de 

235.000 habitantes de Ciudad Lineal pues cada uno tendrá su sensación subjetiva y les 

puedo decir seguro que la sensación subjetiva de seguridad de un señor o una señora 

que vive en La Moraleja pues no es la misma sensación que el que vive en Puente 

Vallecas y no tengo que explicar mucho más porque y cómo sino porque está 

acostumbrado a un determinado nivel y que allí no pasa nada y si de repente roban en 

un chalet pues puede parecer que aquello es una locura y sin embargo si estamos en 

Puente Vallecas pues hombre robar en un piso no es que esté bien pero 

desgraciadamente a lo mejor hay algún robo de piso todas las semanas, todos los 

meses, todas las quincenas por lo cual todos esos parámetros influyen de manera 

decisiva en la seguridad subjetiva pero yo aunque la tengo que entender y la tengo que 

manejar yo me tengo que guiar por los datos objetivos, es decir, por la por la seguridad 
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objetiva la que realmente nosotros nos hace que en un momento determinado en un 

jueves digamos antes de que esto vaya mal vamos a hacer un dispositivo en tal sitio o 

tal otro, esa es la que a mí me mueve y la que me consta que nos mueve a los técnicos 

en seguridad a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así que muchísimas gracias. 

Al responsable del Partido Popular muchas gracias por reconocer el trabajo nuestro. En 

cuanto al número de efectivos decirle en cuanto ha hablado de la tasa de reposición 

tengo algunos datos pero no quiero meter la pata porque posiblemente la Delegada del 

Área tenga muchos más datos que yo y mucho más concienzudos y más exactos pero 

bueno que sepa que en este momento tenemos una promoción en prácticas en las 

unidades yo tengo 5 por la mañana y 7 por la tarde estos van a tomar posesión del cargo 

en diciembre de este año con lo cual van a incrementar la plantilla de las unidades. En 

este preciso momento al mismo tiempo se está desarrollando un proceso selectivo en 

el que si Dios quiere en abril cuando salgan los que se están formando que son policías 

municipales del resto de la Comunidad de Madrid excepto Madrid y salgan de la 

academia entrarían este proceso selectivo de Madrid más el resto de municipios que 

vayan a incrementar sus plantillas y luego también la idea es que va a haber otra 

promoción que cuando salgan  esos que digo que en abril mayo dependiendo de cuando 

terminen. En octubre  hay otro proceso selectivo pendiente de que salgan el plazo de la 

admisión de instancias para que entren en octubre en la academia todo eso de manera 

muy a lo bruto porque no tengo datos exactos pero lo poco que sé se lo traslado aunque 

posiblemente la más experta es la responsabilidad del Área Delegada de Seguridad y 

Emergencias y por mi parte nada más Concejala Presidenta, muchas gracias. 

 

Sra. Concejala Presidenta: muchas gracias Comisario D. Manuel y si quieren hacer 

alguna apreciación alguna puntualización los Comisarios Principales de Policía Nacional 

o Policía Municipal les escuchamos, Comisario. 

 

Responde el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  brevemente agradecer 

igualmente todos los representantes de los grupos políticos sus palabras a los colectivos 

de Policía Nacional y Municipal que trasladaremos a los agentes y por supuesto se lo 

haremos saber y como bien decía el Comisario Manuel, bueno pues por nuestra parte 

de la zonal montamos servicios de refuerzo tanto para el ocio nocturno para la espacios 

públicos y locales públicos inspeccionar locales del distrito se han inspeccionado más 

de 600 locales y bueno pues revisaremos los propuestos por el representante de Vox 

en relación a uno de ellos y que sepan ustedes que estaremos pendiente igualmente de 

estas navidades de todos las necesidades que puedan tener los ciudadanos que vamos 

a acercar a ustedes a todos vecinos para que las fiestas salgan seguras y tengamos 

una buena fiesta navideñas y se desarrollen todo con normalidad ese es nuestro objetivo 

principal, cercanía, proximidad a los vecinos y que se desarrolle en convivencia con 

seguridad creo que es lo que queremos todos y nuestro principal objetivo. 

 Por otra parte si decir firmemente que confío de verdad después de casi 38 años de 

experiencia la profesión que la coordinación policial es muy importante para tener 

efectos en los espacios públicos y en los distritos. La unión hace la fuerza si nos 

coordinamos sumamos, si sumamos somos más fuertes y por supuesto se reduce la 

criminalidad y es la forma de trabajar sumando esfuerzos coordinándonos y siendo 

eficaces y eficientes para todos que somos ciudadanos somos todos presentes nada 

más, muchas gracias y felices fiestas a todos. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario. 

 

Responde el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  

Telegráficamente para no dilatarnos más, muchas gracias de verdad y respecto a las 

tres cuestiones que tengo aquí anotadas. No tenemos un registro de autores por 

nacionalidades a día de hoy no se dispone de ese dato por lo tanto no se puede facilitar 

porque no se dispone de él. Respecto a los grupos carácter juvenil decirles también que 

a nivel de Jefatura hay un dispositivo permanente de prevención que abarca muchas 

zonas de Madrid que nos obliga a hacer informes semanales, que nos obliga a reunirnos 

semanal y físicamente con todas las áreas que se consideran que pueden ser 

geográficas de interés con toda la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana y con 

nuestra Brigada Provincial de Información, es decir, si bien este distrito no requiere a 

juicio de nuestra Jefatura una dotación o un sobreesfuerzo de medios o de fuerza 

superior por ningún problema estructural o tendencia continuada sí que es cierto que a 

nivel general en Madrid sí que hay respecto a unas especialidades o una serie de 

cuestiones concretas como puede ser los grupos violentos de carácter juvenil un 

dispositivo permanente y eso sí que hace que en este distrito y en muchos otros sí que 

hay además de la fuerza que puede representar la Comisaría de Distrito sí que hay 

miembros de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana reforzándolo y en 

coordinación permanente pues con la Brigada Provincial de Información que hace en la 

labor de señalar y de ayudar porque la inteligencia ayuda muchísimo en estos casos y 

se coordina todo, es decir, que en ese sentido sí que hay un implemento de fuerza 

específico superior. 

Respecto al tema del control o la posible limitación de las agresiones sexuales o por 

ejemplo otros delitos como los malos tratos, simplemente de verdad desde el punto de 

vista del trabajo de las Comisarías de distrito y de los recursos de que dispone es muy 

complicado porque en las agresiones sexuales como se han definido y como se han 

explicado aquí desde el punto de vista del actor Comisaría de distrito es difícil. Igual que 

hay otro tipo de delitos que efectivamente con mayor pericia o ejercicio de los recursos 

se pueden minimizar o limitar hay otros delitos que desgraciadamente son reactivos al 

ejercicio del trabajo de un distrito que es lo que aquí en un momento dado podemos 

aportar no sin ello que bueno pues que se hacen trabajos desde Participación 

Ciudadana concienciación pero realmente desde la fuerza de despliegue preventiva en 

la calle evitarlo ese tipo de delitos es complicado y muchas gracias.  

 

Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias Comisario Principal y ahora es el turno si 

quiere intervenir alguna persona del público, siempre doy la palabra en los Consejos de 

Seguridad, si por favor pues si quiere realizarla ahora es el momento. 

 

Pregunta un vecino de Ciudad Lineal: Buenas tardes tenía una pregunta pero el señor 

del PSOE me la ha pisado era preguntar por los cuatro agentes.  

 

Sra. Concejala Presidenta: Si le ha quedado resuelta por la intervención del portavoz 

del grupo Socialista y por la contestación de los Comisarios muchas gracias y ahora le 
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doy el turno de palabra a la señora doña Beatriz Elorriaga es nuestra representante del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía y de Política de Seguridad, tiene usted la palabra doña 

Beatriz  

 

Toma la palabra la Sra. Elorriaga Pisarik representante del Área de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad, Emergencias: muchas gracias Presidenta mi felicitación por lo 

bien llevada que está esta reunión porque creo que la información que hemos recibido 

es francamente transparente, minuciosa y por tanto pues le felicito a usted que coordina 

esta reunión. 

Me ha agradado mucho el oír que este es un distrito que va bien, que es un distrito que 

es seguro y si quiero decir porque veo muchas caras nuevas que mi función aquí es 

representar al Área de Vicealcaldía que es la responsable en temas de seguridad y 

emergencias. Por tanto a mí estas reuniones, porque voy a diferentes distritos, me son 

muy útiles porque claro muchos de los servicios que dependen de Vicealcaldía estoy en 

contacto con ellos no solo los policiales sino también hablamos de emergencias como 

el SAMUR, como bomberos, como Madrid Salud que tiene una gran actividad en tema 

de la lucha contra las personas que tienen ya determinadas adiciones adquiridas y 

también en la prevención. 

Aqui lo que hago es básicamente tomar nota de todo lo que aquí se habla para que 

pueda haber un archivo en el Área correspondiente de las cosas que pasan en cada 

uno de los distritos. Por eso me alegra y por eso decía al principio de mis palabras que 

es una alegría oír que este distrito va bien. Que evidentemente y aquí se ha dicho ya se 

dijo también en la anterior la delincuencia del todo nunca va a desaparecer pero bueno 

si trabajamos coordinados y trabajamos la prevención y trabajamos la sensibilización de 

la población pues lógicamente irán las cosas mucho mejor. 

Precisamente quiero destacar porque también me ha parecido una buena noticia el 

hecho de destacar la buena coordinación entre ambas policías, eso creo que es 

fundamental porque además ambas tienen no siempre las mismas competencias hay 

muchas competencias de la Policía Municipal que no tiene la Nacional y viceversa pues 

pasa lo mismo. Por tanto quiero agradecer a ambos Cuerpos de Seguridad lo bien que 

está funcionando no solo porque se reúnan una vez a la semana sino porque están 

permanentemente compartiendo información. Me ha gustado mucho ir ya lo he oído 

también en otras ocasiones el trabajo que se hace aquí en la prevención la cantidad de 

charlas que hay de diferentes temas no solo para advertir contra las drogas sino también 

hablando del tráfico y aprovecho para destacar y felicitar a los Agentes Tutores que 

hacen una labor realmente magnífica dada la situación que hay en estos momentos y 

que tampoco podemos obviar que es la situación que hay con los jóvenes no ya en este 

distrito sino en Madrid y en general. Por tanto felicitar la excelente labor policial y 

agradecer toda la información. 

He tomado nota de problemas que ustedes han planteado. El tema de las bandas 

juveniles parece ser que en este distrito es el tema que habría destacar porque a su vez 

son las que causan esas reyertas, ese asustar por decirlo de una manera clara a los 

vecinos porque es verdad y aquí entendemos que a lo mejor el que un día roben una 

cadena no es tan grave pero al que le toca el susto se lo lleva y la sensación de miedo 

no se la puedes quitar porque al final pues sí igual es solo una cadena pero es que es 

mi cadena y a mí me la han arrancado hoy y bueno pues te asustas como cuando te 

roban en las casas y ves aquello destrozado pues realmente impacta. 
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En cuanto a los accidentes de tráfico también me ha gustado ir todo el tema que hay 

respecto a la prevención, a las charlas de educación vial el que haya una unidad 

específica también es un tema muy tranquilizador y el tema del comercio que se haga 

un seguimiento también es muy importante y bueno pues efectivamente el tener en 

cuenta que en este distrito hay muchos podíamos decir acontecimientos que fuerzan a 

que la policía tenga que tener más actividad. Hemos hablado de carreras de rodajes de 

procesiones en fin que tiene una vida social muy activa este distrito aparte de los dos 

mercadillos que es en tres días y bueno el hecho también de tener aquí el centro de la 

Mezquita en una serie de circunstancias que dan precisamente las características que 

tiene este distrito. 

En cuanto a las futuras promociones, efectivamente las cifras concretas que decía el 

Comisario no las tengo aquí en este momento. Ha explicado muy bien que hay ahora 

tres procesos en el futuro y que uno se va a incorporar rápidamente. No obstante si 

quieren saber el número concreto de agentes que se van a incorporar lo preguntaré y lo 

transmitiré a la Concejala Presidenta para que lo puedan tener antes de la próxima 

reunión porque estas reuniones son semestrales. Finalmente agradecer a la Brigada 

Provincial que también colabore y colabore en el tema de las bandas latinas y bueno 

confirmarles que todo lo que aquí se ha dicho he tomado nota y será transmitido a la 

Vicealcaldesa y por supuesto pediré los datos que aquí se han pedido aunque el 

Comisario lo ha explicado perfectamente lo que tenemos ya previsto y les mandaré las 

cifras exactas, muchísimas gracias Presidenta. 

 

Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias a usted doña Beatriz Elorriaga y a 

continuación tiene la palabra la representante de la Delegación de Gobierno la señora 

Valle Luna, tiene usted la palabra. 

 

Toma la palabra la Sra. Del Valle representante de Delegación Gobierno:  Gracias 

Concejala encantada de volver al distrito. Agradecer la presencia y colaboración de 

todos los aquí presentes creo que está siendo un Consejo estupendo fluido y  que menos 

que empezar con esos agradecimientos a los grupos políticos por la labor que realizan 

por su cooperación. Creo que es fundamental también la asistencia del  vecino y su 

atención que son para tenerlas en cuenta al Área de Gobierno de Vicealcaldía Seguridad 

y Emergencias por supuesto por su colaboración junto a la Delegación de Gobierno en 

las Juntas que tenemos en los diferentes distritos y como no a los miembros de Policía 

Nacional y Policía Local por la extraordinaria labor que desarrollan en beneficio de los 

ciudadanos de Ciudad Lineal y por la exposición tan ejemplar que han realizado hoy 

aquí en este distrito. Creo que han dado muchísimos datos con todo detalle  y  es de 

agradecer como esa aportación que han realizado hoy aquí en el Consejo. 

En relación con la con la evolución delincuencial podemos decir que Ciudad Lineal es 

un distrito seguro sin incidente como aquí se ha reflejado sin extrema gravedad y que sí 

que ha tenido un ligero incremento en cuanto a los datos de la delincuencia pero vamos 

los datos son estables, el distrito se mantiene en la misma línea y los resultados han 

sido positivos y reflejan esa eficacia policial de los distintos dispositivos que aquí se han 

detallado. 

En primer lugar, hay varios tipos de delitos que se han comentado como son las 

sustracciones de vehículos, los hurtos los robos con fuerza en domicilio y en 

establecimientos pues bueno que han tenido vamos a decirlo esa bajada considerable 
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entre un 20 y un 10%. Y el 12% de bajada de las estafas con tarjetas y medios bancarios 

también descienden a pesar de que siguen siendo pues un fenómeno muy complejo 

muy difícil de atajar requiere mucha atención, mucho trabajo es algo que se ha extendido 

pues por redes sociales por internet y que bueno que son métodos de engaño que no 

es muy difícil caer en ellos. Debemos mencionar el impacto de las estabas tecnológicas 

que aunque han descendido ligeramente pues siguen siendo pues uno de los delitos 

pues más complejos para abordar por el tipo de características que tienen. 

Y en segundo lugar, pues destaca el incremento de la actividad policial que considero 

que ha sido notable en el distrito. Solamente el dato de un 7% más alto que el año 

pasado en detenciones pues yo creo que es un dato significativo en la labor policial que 

se está desarrollando y bueno siempre y felicitar a los a los agentes de Participación 

Ciudadana yo creo que son fundamentales cuando hablamos sobre todo de bandas no 

el Plan Director hace una función esencial dentro de la comunidad educativa así como 

en los comercios, los mercados, asociaciones vecinales esas charlas que se imparten y 

que llegan a la ciudadanía se ofrecen con recomendaciones siempre preventivas bueno 

pues creo que esa labor didáctica quizás sea el punto de partida para irle dando 

solución. Al igual que los Agentes Tutores dentro de Policía Municipal creo que es 

fundamental esa labor didáctica que podemos hacer dentro de los centros educativos 

por el tema que hablamos de bandas juveniles y bueno que no solo son muchachos con 

dificultades. Yo conozco casos personales de familias muy normales de a pie como 

estamos acostumbrados y de repente uno de esos chicos de 15-16 se ven captados por 

ser por tener una personalidad se puede decir introvertida dentro de ese tipo de bandas 

o sea que creo que los Agentes Tutores y toda la Policía Nacional en cuanto al Plan 

Director realizan una labor fundamental seguramente en este distrito. 

También  poner en el valor  las distintas operaciones policiales que se han detallado 

aquí. Creo que son resultados positivos de la pura colaboración entre ambos cuerpos 

yo creo que esas operaciones bueno pues seguramente han tenido su proceso de 

trabajo han sido complicadas y aquí hemos traído resultados también positivos. 

Destacar de forma especial la estrecha colaboración entre la Policía Nacional y la Policía 

Municipal como aquí se ha dicho que ha sido fundamental pues para mantener estos 

niveles de seguridad que ha mantenido el distrito y yo bueno podríamos decir nuevo en 

conclusión que Ciudad Lineal mantiene una situación de seguridad estable y controlada 

con amplias mejoras en diversas áreas y con una actividad policial muy intensa como 

aquí se ha hablado. Aunque existen algunos desafíos especialmente lo que aquí se 

detallaba como son los robos con violencia o los delitos de malos tratos en los que se 

está trabajando también bueno pues el distrito también cuenta con mecanismos muy 

sólidos de detención de prevención y de respuesta así como con una cooperación 

ejemplar de ambos Cuerpos Policiales y quiero terminar con esta frase.  

 

Toma la palabra la Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias Valle bueno 

pues para concluir este Consejo de Seguridad me gustaría dejar constancia que 

después de escuchar las intervenciones y los informes donde nos han dado cuenta en 

este Consejo de Seguridad por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tanto de 

Policía Nacional como de Policía Municipal, la conclusión es que Ciudad Lineal es un 

distrito seguro. Es una conclusión más que importante para todos y eso no es gracias a 

la casualidad, es gracias a la labor que desarrollan ustedes aquí presentes con todos 

sus equipos de manera coordinada en nuestro distrito. Con lo cual quiero agradecérselo 

en primera persona y en nombre de todos los vecinos a los que represento y los que me 

han dado su confianza para dirigir y tener el honor de presidir esta Junta Municipal.  
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Ha habido varias cosas pero me gustaría destacar para ahondar todavía la conclusión 

de que Ciudad Lineal es un distrito seguro y es que han dejado de manifiesto tanto el 

Comisario de Policía Nacional como el Comisario de Policía Municipal que los delitos 

leves han bajado y los delitos graves debido a unas circunstancias, unos parámetros y 

otros delitos adquiridos han sido incrementados pero si estos delitos o estos parámetros 

no se hubieran visto añadidos hubiera descendido. Con lo cual la conclusión es más 

que positiva. 

También es verdad que aquí hemos hablado de dos de los nueve barrios de Ciudad 

Lineal que son Pueblo Nuevo y Ventas en los que más delitos se producen. También 

me gustaría dejar de manifiesto que de los nueve barrios, los dos barrios con mayor 

población que aglutinan la mitad del distrito casi 120.000 habitantes son Pueblo Nuevo 

y Ventas porque yo también es debido que si la mitad de la población de 235.000 

habitantes está en esos dos barrios los amigos de lo ajeno o los delitos se produzcan 

masivamente donde mayor población hay. 

Luego también me gustaría destacar algo que es muy importante y es el trabajo de 

prevención y algo muy importante que han dicho las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

es que las bandas juveniles no es un problema solamente de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, sino que las bandas juveniles con carácter violento nos tienen que implicar 

a todos, a toda la sociedad. De ahí quiero dejar de manifiesto la magnífica labor y lo ha  

puesto sobre la mesa la representante del Área de Vicealcaldía que realizan los tutores 

de calle, tutores con los que tengo la suerte de reunirme de vez en cuando para que me 

reporten cómo van y cómo están trabajando en los diferentes institutos, colegios y 

también a esto quiero agregar que desde la Junta Municipal a través de los Planes de 

Barrio también contamos con otros tutores a través de servicios sociales que van 

precisamente al foco donde ustedes mismos han puesto de manifiesto, a los parques, a 

las puertas de los discotecas y a las instalaciones deportivas básicas que saben que es 

donde se suelen reunir.  

Pero para ello hay que trabajar desde mi humilde punto de vista,  dos vías principales 

que es la prevención y la salida laboral, es decir, a través de la prevención podemos 

evitar que estas bandas los capten en el colegio pero una vez que les han captado y 

que están metidas en estas vorágines como hablaban de drogas, de alcohol y donde 

hay mucho dinero fácil, también ellos tienen que ver que tienen una salida y de ahí la 

otra pata que desde la Junta tratamos de impulsar con los Planes de Barrios y es dar 

salidas laborales a estos jóvenes. 

Yo creo que entre todos ojalá podamos erradicarlo,  porque eso sería un hito maravilloso 

pero debemos de aportar nuestro granito de arena. Ustedes con la competencia de 

materia de seguridad y de convivencia que tienen, ustedes los grupos políticos con sus 

aportaciones y su trabajo diario, la Delegación de Gobierno supervisando, tutelando y 

aportando medios, todos los vecinos que están y por supuesto los responsables de las 

Juntas Municipales. Es un tema que como saben hemos hablado aquí largo y tendido 

salen todas las Juntas y es un tema pues que lamentablemente con el que tenemos que 

coexistir, tenemos que erradicar y convivir en nuestro distrito y no por eso debe ser un 

tema tabú sino al contrario. Yo creo que hay que ponerlo sobre la mesa y hablar 

abiertamente sobre él precisamente para trabajarlo y erradicarlo creo que es importante. 

Por último simplemente aprovecho que tenemos a la representante de la Delegación de 

Gobierno, con la que he tenido el placer de trabajar en otra etapa de mi vida cuando 

llevaba los municipios de la Comunidad de Madrid y ella estaba como Alcaldesa,porque 

sería  mala Concejala como mala Alcaldesa, si no fuera pidona. Entonces vuelvo a 
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aprovechar para pedirle a la representante de la Delegación de Gobierno que por favor 

se dote de los mejores medios y todos los necesarios, no de los máximos sino de los 

que ellos necesitan para en el día a día poder desarrollar sus funciones tanto por parte 

de la Policía Nacional como por parte de la Policía Municipal que en este caso es la tasa 

de reposición, los 1.000 policías que queremos meter para que empiecen a trabajar y 

pagar todos nosotros no que nos los paguen sino pagar de los impuestos del bolsillo de 

todos los madrileños. Es verdad que el Comisario hablaba denuevo personal pero claro 

porque también hay jubilaciones. Pero sería muy importante dotar de todavía muchas 

más personas y yo te lo agradezco enormemente y sé que lo harás llegar a Delegación. 

Por mi parte dar las gracias a todos los representantes de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad a todos los portavoces y representantes de los grupos políticos por sus 

aportaciones como saben yo siempre me quedo con lo positivo y lo productivo y desecho 

lo destructivo o lo que no veo tan positivo muchísimas gracias a todos los vecinos aquí 

presentes por asistir a la representante del Área de Vicealcaldía, a la representante de 

la Delegación de Gobierno y a quien me sufre a diario laboralmente a la Secretaría y a 

mi Coordinador, se levanta la sesión muchísimas gracias. 

 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas quince minutos. 

 

 

Documento firmado electrónicamente. 

Los datos de firma (identidad y cargo de firmantes y fecha de firma) se recogen en el 

pie de este documento 
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ACTA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEL DISTRITO DE 


CIUDAD LINEAL CELEBRADO EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 


2025 


 


 


ASISTENTES: 


Presidentes:  


D.ª M.ª Nadia Álvarez Padilla, Concejala Presidenta de la Junta Municipal del Distrito de 


Ciudad Lineal. 


D.ª María del Valle Luna, representante de la Delegación de Gobierno en la Comunidad 


de Madrid. 


Asistentes 


D. José Pedrazo  Manjarrez, Comisario Principal Zonal de Policía Nacional. 


 


D. Javier Cuesta Rodríguez, Inspector Jefe de Servicio Operativo de Policía Nacional. 


 


D. Ángel Gago Clérigo, Inspector Jefe del Área de Seguridad Ciudadana de Policía 


Nacional. 


D. Francisco Caletrio Villa, Jefe Comisaría Zonal IV de Policía Municipal. 


D. Manuel Moreno Almendro, Comisario de Policía Municipal de la Comisaría Integral 


del Distrito de Ciudad Lineal.  


D. Francisco Catalán Llamas, Inspector de Policía Municipal. 


D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik, en representación del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 


Portavoz, Seguridad y Emergencias. 


D. Miguel Dueñas Salinas, en representación del Grupo Municipal del Partido 
Popular. 


D. Adela Isabel Suárez Gómez, en representación del Grupo Municipal Más Madrid.  
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D. Miguel Ángel Goñi Domínguez, en representación del Grupo Municipal 
Socialista. 


D. Isidoro Sevilla Sanz, en representación del Grupo Municipal Vox. 


Asistió también el Coordinador del Distrito, D. Fernando Alonso Barahona. 


Secretaria:  


D.ª M.ª Jesús Cárdenas Delgado. 


Toma la palabra la Sra. Concejala Presidenta: Buenas tardes y bienvenidos todos a 


la celebración del Consejo de Seguridad del distrito de Ciudad Lineal. Quiero dar la 


bienvenida a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que nos acompañan a D. 


Francisco Caletrio, D. Manuel Moreno, D. Francisco Catalán, D. Jesús Pedrazo, D. 


Javier Cuesta, D. Ángel Gago quien preside aquí junto conmigo D.ª María del Valle en 


representación de la Delegación de Gobierno a D.ª Beatriz Elorriaga representante del 


Área de Gobierno de Vicealcaldía y a los Vocales Vecinos de los diferentes grupos que 


aquí nos acompañan Isidoro Sevilla por el Grupo Municipal Vox, Adela Suárez por el 


Grupo Municipal Más Madrid y Miguel Dueñas por el Grupo del Partido Popular pues 


vamos en primer lugar y como no puede ser de otro modo por parte de esta Concejala 


y en representación de la Junta Municipal de Ciudad Lineal los vecinos no son más 


sentido agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a la Policía Municipal y 


a la Policía Nacional por la magnífica coordinación, viene el representante del Grupo 


Socialista el señor Goñi le doy la bienvenida al señor Goñi y darles las gracias por el 


magnífico servicio que prestan y velan a diario por la seguridad y por el bienestar de 


todos los vecinos de este distrito de Ciudad Lineal por sus 234.000 habitantes y sus 


nueve barrios y pasamos al primer punto del orden del día. 


 


Punto 1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 6 de mayo 


de 2025. 


Se aprueba por unanimidad. 


 


Punto 2.- Análisis y valoración de la situación de seguridad pública en el Distrito.  


 


Sra. Concejala Presidenta: En este punto tienen la palabra del señor Javier Cuesta de 


la Policía Nacional para informarnos al respecto, tiene usted la palabra D. Javier. 


 


Toma la palabra Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía en el Distrito de 


Ciudad Lineal: Buenas tardes quiero presentarme primero, soy Javier Cuesta soy el 


Inspector Jefe, jefe accidental de la Comisaría de Ciudad Lineal y bueno llevo desde 


febrero de este año y ya estuve en el anterior Junta Local también y bueno pues como 


en la otra vez quiero comentarles un poco que la situación del distrito en general va 


mejorando. La situación del distrito es seguro que no ha habido grandes hechos 


delictivos que hayan causado una cierta alarma social por parte de la población y lo que 
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se pretende tanto a nivel de Policía Nacional como Municipal es reforzar la calle para 


evitar y prevenir muchos de estos actos delictivos. 


En cuanto al índice delincuencial del distrito le puedo decir que podemos dividir los 


delitos leves que han descendido levemente 0,86%, los delitos graves han aumentado 


en prácticamente una media similar en 0,95% y en total de hechos tanto delitos leves 


como graves hay un pequeño aumento de un 0,35%. Este pequeño aumento viene un 


poco como he hablado a la señora Concejala que se han establecido otros parámetros 


en los índices delincuenciales y se han añadido en ciertos delitos donde hay violencia. 


En el tema de las lesiones han aumentado mucho porque se han incluido tanto en delitos 


de malos tratos, como en robos con violencia, en agresiones sexuales donde hay 


implícita violencia ha habido ciertas agresiones pues se han dividido en dos o más 


delitos en el concurso habitual. Entonces un delito que antes se contabilizaba como 


malos tratos solamente, ahora se ha dividido en dos cuando hay lesiones. Un robo con 


violencia igual y lo ha hecho que nos han aumentado mucho las lesiones pero bueno 


simplemente ha sido que este nuevo cambio en el tema estadístico delincuencial de 


Jefatura Superior de Madrid. Sino contásemos estos delitos leves estos delitos de 


lesiones tanto graves como leves posiblemente hubiese disminuido en unos índices muy 


considerables, cercanos posiblemente a un 10% en general pero bueno como estamos 


con esa contabilizado de otra manera el total de hechos aumentado un 0,35%.  


Ya les he venido diciendo desde el pasado 6 de mayo la evolución se ha incrementado 


un poco, bajábamos en los índices delincuenciales un 11,8% de descenso en los 


primeros meses con respecto al año pasado y en estos últimos seis meses se ha 


incrementado a 0,35% pero bien es verdad como lo estaba diciendo por este cambio en 


la estadística. Podemos decir que en el periodo del 1 de enero al 9 de noviembre no se 


ha observado ningún hecho relevante de extremada gravedad que haya causado una 


alarma social. No se ha producido ningún un delito que haya repercutido gravemente en 


la ciudadanía y que se haya transmitido a nivel de Madrid. 


La delincuencia observada ha trascendido en unos parámetros de inseguridad digamos 


moderada ya que podemos decir que no se ha producido ningún hecho relevante, no ha 


habido ningún homicidio gracias a Dios y los hechos de lesiones más graves pues 


tampoco han sido muy específicos. Podemos considerar por tanto que el distrito de 


Ciudad Lineal es relativamente seguro pues con ciertas peculiaridades y con una 


población que ronda casi los 235.000 habitantes en el distrito ya he dicho que ha 


aumentado levemente por estos parámetros de un 0,35%. 


Vamos a ir un poco analizando los distintos hechos más relevantes delictivos donde 


podemos ver que en estos 10 meses no se ha producido ningún homicidio gracias a 


Dios, las lesiones graves como les he dicho han aumentado por esta corrección y nos 


han aumentado en un 131% que si esto se viniese a no contabilizar como en la pasada 


vez pues el índice de delincuencial hubiese sido mucho más bajo.  


Los malos tratos nos han subido levemente acerca de un 3% un 2,97%, delitos sexuales 


con penetración nos han descendido un 29%, delitos de libertad sexual que antes eran 


los llamados abusos sexuales han aumentado levemente cinco casos un 7,25%, hemos 


pasado de 69 a 74 tampoco es mucho. También tenemos los robos con violencia e 


intimidación también nos han subido un poco el 7,28% se han dado prácticamente 20 


hechos más de lo que venía a ser el año anterior normal por estas fechas. 


En cambio en el resto delitos tenemos ya un descenso bastante considerable como 


puede ser el robo de viviendas nos ha bajado casi un 12%, los robos con fuerza en 
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establecimientos nos han bajado un 9,6%, los hurtos graves y menos graves también 


nos han bajado un 19,89%, los hurtos leves nos han bajado solamente un 1,93% y en 


tema de vehículos y patrimonio la sustracción de vehículos también nos ha bajado un 


20,74%, los robos con fuerza en interior de vehículos nos han bajado un 7,71% y en el 


tema de las estafas con tarjeta y cheques bancarios también tenemos un descenso de 


un 12,2%,en el caso de daños leves tenemos también un descenso de 12,2%, en el 


caso de daños leves un 8,79%. 


La otra parte de la de la actividad policial que son las intervenciones que se hace fuera 


un poco de los delitos como son las actas requisadas y la actividad que se viene 


realizando en el Cuerpo Nacional de Policía tenemos un aumento considerable de las 


intervenciones. Así podemos decir que en las actas de posesión y consumo de drogas 


nos han aumentado este año un 46%, las actas por posesión de armas peligrosas un 


89%. Se han hecho también numerosas inspecciones establecimientos aumentando en 


un 166,67%. Los detenidos por reclamación han sido de 220 un aumento significativo 


del 21,55%, detenidos por la Ley de Extranjería han aumentado también un 64%, y el 


total de detenidos igualmente nos ha subido un 7,25%, es decir, que la actividad a pesar 


de que nos ha descendido los delitos pues la actividad policial ha sido bastante fructífera 


y los hechos aquí lo demuestran. El resultado ha sido una excelente labor policial de 


todos mis miembros de Policía así como quiero agradecer también la colaboración de 


Policía Municipal que nos ayuda también profundamente o sea en esto en este tema de 


prevención e intervención de los delitos. 


Por tanto quiero resaltar el importante descenso que ha habido de estos mayores delitos 


y en cuanto los delitos como les he dicho las lesiones graves nos han aumentado por 


este índice corrector que en principio nos deberían haber bajado si hubiésemos tenido 


los otros parámetros de anteriores veces. Hay que lamentar también en la subida en el 


tema de los malos tratos una modalidad muy difícil de controlar por parte de las Fuerzas 


del Cuerpo de Seguridad que como bien saben ustedes normalmente se producen en 


el ámbito familiar, en los domicilios y que en un principio a principio de año teníamos un 


pequeño descenso de un 1,4% y a fecha de 9 de noviembre nos han aumentado al 3%. 


No obstante la práctica totalidad de los de los agresores han sido han sido detenidos 


tanto resueltos, no se ha producido ningún incidente muy grave en esto hay muy pocos 


casos de riesgo extremo. 


Sí que es verdad que también quiero señalar un poco donde se están produciendo estos 


delitos de malos tratos sobre todo se están produciendo en el barrio de Ventas y barrio 


de Pueblo Nuevo respectivamente, que son los barrios más al sur y también los barrios 


más humildes de la población, porque en el resto de los barrios del distrito apenas se 


han producido estos hechos. Otro de los índices que me ha preocupado desde el 


principio de mi llegada en febrero ha sido el de los robos con violencia que en un 


principio hicimos unos dispositivos para prevenirlos e intentar reducir estos hechos, a 


principio del primer semestre habían reducido estos hechos en 3,7% a partir del verano 


se nos han incrementado estos hechos en un 7,28%.  


No obstante en el tema de los robos con violencia hemos esclarecido 118 hechos 


delictivos y se ha producido la detención de 115 personas por estos hechos. Como por 


ejemplo puedo ponerles en el pasado lunes en el día de ayer se procedió a la detención 


de tres personas que habían estado robando unas cadenas y colgantes de oro a 


personas mayores y sobre todo también teléfonos a gente joven del distrito. Estos robos 


como digo con violencia no han causado tampoco un clima de inseguridad subjetiva en 


el distrito, son pequeñas islas, digamos tirones que muchas veces la víctima no se 


percata hasta que siente el tirón del bolso o del colgante del cuello y a veces en estos 
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tirones pues la víctima sufre una caída y sufre pequeñas agresiones pero prácticamente 


no hay presencia de armas ni blancas, ni de fuego y los objetos como ya les vengo 


diciendo generalmente la práctica totalidad son teléfonos móviles y colgantes de oro que 


se han venido produciendo pues en vía pública a cualquier hora del día y también quiero 


decir que los barrios más victimizados son sobre todo la zona sur, digamos que calle 


Alcalá y mediaciones de las estaciones del metro y dirección sur lo que son Pueblo 


Nuevo y el barrio de Ventas, un poco son los más castigados. Como digo son pequeños 


hurtos de siglas normalmente también las del perfil de las víctimas es muy variada, es 


gente de ciertas nacionalidades por sus rasgos pueden ser sudamericanos, pueden ser 


magrebíes, pueden ser españoles, en muchos casos tampoco lo reconocen porque se 


producen muy rápidos por detrás y la víctima no se percata de ellos. Pero como he dicho 


afortunadamente hemos esclarecido 118 hechos y hay 115 detenciones.  


El resto de los índices también hay que indicar como vengo diciendo que han sido muy 


positivos, se ha reducido en lo que viene respectivamente del mismo periodo con 


respecto al año pasado y así como he dicho podemos destacar la sustracción de 


vehículos con un descenso de 20,74%, lo que supone casi un 20% menos que en el 


mismo periodo del año pasado.  


Los robos con violencia también tenemos que indicar que han disminuido casi un 12%, 


si es verdad que en verano tuvimos una subida grande que yo creo que también fue 


como ha dicho mi Comisario Principal que ha sido un poco en todo Madrid generalizado, 


ciertas bandas que vienen y aprovechan el periodo estival y los pisos están vacíos, cada 


vez las cerraduras son un poco antiguas y estas bandas abren muy fácilmente estos 


pisos y al no haber vecinos y no haber podido dar la alerta de estos robos, muchas 


veces se vienen surgiendo con impunidad total y luego ahora también ha habido un 


pequeño aumento en este mes de octubre pasado aprovechando el buen tiempo y sobre 


todo hemos tenido por ahí un modus operandi que es el de “escalo” que nos ha 


aumentado también un poco estos robos. Hemos preparado ciertos dispositivos para 


intentar identificar a estas personas tanto por el “modus operandi de escalo” como el de 


“llave falsa” hemos identificado a unas personas por el método de llave falsa al de 


escalo, no se le ha podido identificar pero bueno en principio parece ser que esta 


actividad ha disminuido ahora estos últimos días. Los robos con fuerza el 


establecimiento también nos ha disminuido casi un 10%, con respecto al mismo periodo 


del año anterior y con una muy buena eficacia que hemos logrado la detención de 53 


personas por estos hechos. 


Igualmente hay que destacar los delitos de estafa que venían subiendo y bueno no sé 


también si hemos hecho mucho porque son muy difíciles de intervenir en estos delitos 


que se producen vía sobre todo internet y a través de redes sociales. La pericia de los 


estafadores es muy buena, engañan muy fácilmente a la víctima con muchos engaños 


y claro estos hechos son conocidos cuando la víctima viene a denunciar. Normalmente  


también se hacen muchas gestiones hay un gran refuerzo por parte de Policía Nacional 


un grupo dedicado expresamente a estos delitos de ciberestafa con nueve funcionarios 


que estamos dando también una buena eficacia intentar resolverlo lo mejor posible. Si 


bien es cierto, como digo muchas veces estos métodos también hacen que muchas 


veces las transferencias vayan a terceras personas y estas terceras personas a su vez 


las pasan a otros países internacionales lo que es más difícil de perseguir. No obstante 


han descendido las estafas en un 12% también que es una cosa también bastante 


buena para la eficacia de la delincuencia. 
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Como les he venido diciendo también hay que reconocer tanto con la presencia policial 


el incremento de la actividad policial tanto ya digo como Policía Nacional como Policía 


Municipal que también nos nutre con muchos efectivos en este distrito y ha hecho que 


las intervenciones que se han producido también hayan aumentado pero de una forma 


muy considerable. Como he dicho este año se han realizado en el distrito 1952 


detenciones por las infracciones penales, lo que ha supuesto un 7,25 % de incrementos 


sobre el mismo pedido en el año pasado. De estas detenciones hay que destacar los 


mismos 220 han sido por reclamaciones judiciales, quiere decir que en la calle se ha 


identificado a muchas personas y esto da el fruto que personas que tienen 


reclamaciones han sido identificados y detenidos y han aumentado un 21,55 %, las 


detenciones por Extranjería han aumentado un 64 % con respecto al mismo periodo de 


2024.  


Otro parámetro son las incautaciones y actas que se vienen realizando en el distrito de 


drogas y de armas. En el primer caso de drogas se han realizado 1.360 actas por 


posesión y consumo de drogas lo que ha supuesto un incremento de un 46,24 % y de 


96 actas por posesión de armas que supone también casi un 100% del incremento en 


la intervención de armas. Inspecciones en locales de ocio donde también se juntan 


muchas veces bandas juveniles de carácter violento se han incrementado también para 


garantizar la seguridad sobre todo durante la noche y fin de semana han sido 96 y se 


ha incrementado en un 166% con respecto al mismo periodo del año pasado.  


Otro aspecto que también quiero resaltar es un poco la problemática que viene sufriendo 


este distrito desde hace varios años con el tema de las bandas juveniles de carácter 


violento que actúan aquí en el distrito. En muchos casos estos estas bandas juveniles 


son nutridas por jóvenes menores de edad que actúan muchas veces en los colegios y 


luego también en los lugares de ocio y parques del distrito. Durante este año hemos 


seguido manteniendo e incluso reforzando estos dispositivos preventivos de 


planificación ante las actuaciones inflaciones producidas por estas bandas juveniles de 


carácter violento en el distrito principalmente bandas juveniles como los Dominican 


Dón´t Play o los Trinitarios. Este dispositivo se ha venido reforzando con presencia 


policial activa durante todos los días especialmente por las tardes y las noches e incluso 


también los fines de semana también se ha reforzado este dispositivo. Controlando, 


identificando posibles integrantes de estos grupos interviniendo armas y contando 


también por supuesto con el apoyo de la Brigada Provincial que hemos pedido apoyo 


cuando han surgido ciertos aumentos de la presencia de bandas juveniles y cómo puede 


ser unidades de UPR de Prevención y de Caballería en los parques. Ha contado 


igualmente con el equipo de Participación Ciudadana de la Comisaría que viene 


actuando y manteniendo un contacto muy directo con los responsables de centros 


educativos para prevenir hechos delictivos y agresiones que se suelen producir en los 


colegios entre menores. La colaboración como ha dicho también con Policía Municipal 


está siendo continua y muy importante y fruto de esta planificación y estos dispositivos 


ha sido la detención de numerosos jóvenes a principios de año que estaban implicados 


en reyertas, lesiones, robos con violencia, intervención de armas y de drogas y como 


por ejemplo el pasado viernes detuvimos a cinco personas, tres de ellos menores, dos 


mayores de edad, también estaban acosando a una pareja amenazándola y se procedió 


a detenerlos y se pasaron al Grupo de Menores de Jefatura para que pasaran a 


disposición judicial. Esto se ha traducido que prácticamente en el mediado de año 


apenas ha habido incidentes violentos con bandas, en estas últimas a semanas sí que 


parece que ha habido un pequeño repunte no sé si ha sido posiblemente por el nuevo 


curso escolar pero si está incidiendo mucho ya digo como en los colegios, en los 


parques, en los locales de ocio. Se intenta que estas actuaciones repercutan en la 
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seguridad y haya un descenso considerable y probablemente si intentamos identificar a 


esta gente pues posiblemente estas bandas van a ser difícil que desaparezcan, pero si 


las trasladamos a otros distritos o a otra parte de Madrid pues el distrito sobre todo que 


es lo que nos viene aquí a colación, pues nos interesa que el distrito esté más seguro. 


Después, también los contactos con distintos colectivos de ciudadanos son igualmente 


continuos con las acciones con las distintas asociaciones, colegios que integran el 


distrito a través del Delegado de Participación Ciudadana conociendo de primera mano 


toda la problemática que pueda ver de carácter juvenil de estas bandas juveniles de 


carácter violento que causan este sentimiento de inseguridad, muchas veces portan 


armas, cuchillos de grandes dimensiones y machetes. La presencia policial es la 


prevención para el Distrito es un esfuerzo que está haciendo continuamente el Cuerpo 


Nacional de Policía. 


Terminar diciendo que lo que respecta también a la participación ciudadana somos muy 


conscientes que mucha de la información que obtenemos también viene como 


consecuencia de la participación ciudadana, de los ciudadanos que colaboran a través 


de llamadas dándonos información y hay un equipo de participación ciudadana en la 


Comisaría que se implica también aparte de estar en los centros educativos donde 


pueda ver ciertas agresiones y problemas con los menores y con los estudiantes y 


aplicando los planes dirigentes se han realizado un total de 707 actas en el período  


anual y se vienen manteniendo contactos permanentes con los diferentes colectivos del 


distrito Asociaciones de Vecinos, farmacias, joyerías, mercados municipales y centros 


comerciales realizando charlas, dando consejos, sugerencias y recomendaciones para 


evitar ser victimizados, así como la actuación ante hechos delictivos dándoles a conocer 


las distintas formas de formular las denuncias policiales. A este respecto se han 


realizado 327 actas con colectivos ciudadanos y en el Plan de Director para la 


convivencia y mejora de la seguridad con los centros educativos y sus entornos también 


se han realizado 315 actas con reuniones con directores y charlas. En respuesta 


también al tráfico y consumo de drogas en los centros educativos integrado dentro del 


Plan Director por la Instrucción 7/2013 se activó la segunda fase de intensificación de 


actividades durante los días 9 al 13 de junio y próximamente con el periodo navideño 


también se va a volver activar una nueva fase incrementando todos estos esfuerzos de 


vigilancia en el entorno de los centros docentes sobre todo a la entrada, al recreo y a la 


salida manteniendo un contacto fluido con los responsables de los centros educativos. 


En este momento se ha activado también el Plan de Comercio Seguro con motivo de la 


llegada de estas primas fechas del Viernes Negro, el puente de la Constitución y las 


Navidades con el fin de prevenir evitar los robos y los hurtos en los establecimientos 


comerciales del distrito. En las reuniones semanales también hemos hablado ya con 


Policía Municipal para estar en contacto y continua colaboración y todos los incidentes 


que puedan ir surgiendo pues ir atajándolos. Se han realizado también 30 actas en el 


Plan Mayor y otras 35 actas del Plan de Turismo Seguro. 


En cuanto a las actuaciones más destacadas en el distrito por parte de Policía Nacional 


se han venido realizando varias intervenciones. Operaciones de drogas como en la 


“Operación Bibar” el pasado 27 de marzo donde se desarticuló un grupo criminal 


dedicado a gran escala de marihuana, tratamiento y posterior venta de distribución se 


realizaron dos entradas y registros. Uno en un chalet del Casar de Escalona en Toledo 


donde se hallaba un cultivo de marihuana con infraestructura mecanizada de alta 


sofisticación con 1.517 plantas en avanzado estado de crecimiento y diverso material 


para su envase, en la segunda vivienda aquí en el distrito en el pasaje Virgen de la 


Alegría era un punto de distribución de esta marihuana y se intervinieron sustancias 
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estupefacientes sintéticas 4 kg. de marihuana, hachís, útiles de pesaje, envasados y 


9.820 euros en efectivo. Se acometió la detención de cuatro personas y la incautación 


de lo anteriormente referido. Otra operación que se realizó la “Operación Doby” el 23 de 


abril se procedió al levantamiento de un punto de venta de sustancias estupefacientes 


en la calle Elfo y aquí también en el distrito de Ciudad Lineal. La investigación concluyó 


con la detención de cuatro personas y el registro domiciliario el cual era utilizado como 


lugar y venta de distribución, se encontraron 57 grs. de cocaína, 16 grs. de heroína y 1 


de hachís. 


En otro aspecto también a mediados de febrero se procedió a la detención de un 


ciudadano danés que estaba causando múltiples destrozos en coches e incendiándolos 


y causando daños en los retrovisores y en las lunas y que estaba en las inmediaciones 


de la calle Agastia y se dedicaba a causar estos estos estragos en los vehículos. Se 


calcula que pudo causar daños a un centenar de vehículos después de lograr la 


identificación y su detención pudo ser documentado y expulsado a su país de origen en 


el pasado mes de marzo. 


En cuanto a los robos con fuerza también durante este año se ha procedido a la 


detención en varias ocasiones de jóvenes asentados en tiendas de campaña en el 


distrito en las inmediaciones de la M-30 que estaban causando ciertas armas social y 


constantemente causando robos con violencia en establecimientos, aún son autores de 


varios robos e interior de vehículos también y en establecimientos. Gracias a la 


constante identificación y un poco acoso digamos entre comillas a estos ciudadanos 


pues prácticamente han abandonado el barrio y estos delitos también disminuyeron 


considerable a partir de mediados de año. Se sigue reforzando con presencia policial 


estos lugares donde pudieran venir para evitar y prevenir estos hechos  


También hemos hecho la “Operación Pocholo” llevada a cabo en 19 de junio que fueron 


detenidas tres personas que se dedicaban al tráfico de estupefacientes de origen 


sintético. “Operación Gunes” llevada a cabo el 12 de junio se desarticuló un punto de 


venta de hachís en la calle Nervión y fueron detenidas dos personas y se intervinieron 


diversos útiles para su distribución. Otra operación la “Operación Queen” llevada a cabo 


el 5 de agosto donde se desarticuló un punto de venta de marihuana deteniendo a una 


persona, interviniendo 500 grs. de marihuana. 


Otros dispositivos especiales que se han realizado pues hay que tener en cuenta 


también el día famoso del apagón que se sufrió en toda España y en colaboración con 


Policía Municipal se estableció un gran dispositivo de forma improvisada para el 


mantenimiento del orden y la seguridad. Fruto de lo cual apenas hubo incidentes 


relevantes, solamente se detectó un robo con violencia en un centro comercial y se 


detuvo aquí a dos personas por este robo con violencia. Se realizaron aparte de esto se 


le dieron numerosas intervenciones humanitarias llevando combustible a centros 


hospitalarios para sus grupos electrógenos y poder mantenerse en funcionamiento y 


auxilio a numerosas personas que necesitaban de nuestra ayuda.  


He de destacar también el dispositivo que se realizó el pasado mes de septiembre en 


relación a las fiestas de La Elipa donde se contó con una gran colaboración de Policía 


Municipal y un gran número de efectivos y nosotros también con un refuerzo también 


considerable y gracias a este esfuerzo tampoco se produjo ningún hecho relevante 


transcurriendo las fiestas con total normalidad. El 1 de noviembre también con motivo 


de Halloween y la festividad de Todos los Santos y la cercanía del Cementerio de la 


Almudena también se ha mantenido un dispositivo para la prevención y refuerzo para 
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que no hubiera ningún incidente y en los días de este puente transcurrió con total 


normalidad y no se produjeron ningún hecho relevante. 


Finalmente quiero también comentar la colaboración con nuestra Policía Municipal como 


vengo diciendo a lo largo de mi pequeño discurso. Con el objetivo de aumentar y mejorar 


la colaboración entre los Cuerpos de Seguridad, semanalmente venimos realizando de 


forma habitual reuniones de coordinación Policía Municipal y Policía Nacional para 


compartir toda aquella información relevante en materia de seguridad. Fruto de estas 


reuniones se analiza la criminalidad en el distrito, todos los hechos delictivos que pueden 


aumentar que sean relevantes, modalidades delictivas, autores, perfiles, zonas y donde 


se produce este aumento de infracciones para poder atajarlo a la mayor brevedad 


posible y evitar que aumenten y si es posible que disminuya todos estos delitos. Se 


establecen en diferentes dispositivos y planes para la prevención de la seguridad 


ciudadana y reducción de la criminalidad. Este notable incremento de la colaboración 


se viene materializando las actuaciones tendentes como vengo diciendo a radicar 


puntos de venta y consumo de estupefacientes, lugares de concentración de grupos 


juveniles violentos y delitos contra la seguridad de tráfico o las inspecciones de locales 


de ocio nocturno y casas de apuestas. Es de destacar como vengo diciendo esta 


estrecha colaboración y las buenas relaciones con Policía Municipal. 


También se colabora juntamente con la prevención de robos con fuerza en domicilios, 


establecimientos, robos de vehículos, robos en interior y robos con violencia y 


terminación. Y de la misma manera se trabaja en la prevención de la seguridad 


ciudadana incrementando la colaboración entre ambos cuerpos en el ámbito de los 


contactos con el tejido social del distrito mediante las respectivas unidades de 


Participación Ciudadana. El mantenimiento del orden en aquellas manifestaciones o 


concentraciones producidas en esta demarcación policial, así como la prevención de la 


comisión de hechos delictivos en vía pública mediante dispositivos estáticos de control 


e identificación de aquellas personas susceptibles de ser autores de dichos delitos 


penales. Como resultado de la colaboración con Policía Municipal se ha producido la 


identificación y en su caso de la detención de sujetos autores de delitos y la disuasión 


delictiva en las zonas más victimizadas por las diferentes tipologías directivas y el 


aumento significativo de la seguridad subjetiva en el ciudadano debido a dicha presencia 


policial como muestran las estadísticas de los resultados obtenidos. 


Todo ello observándose en actuaciones relevantes como los operativos especiales 


dispuestos de control de parques, en bandas juveniles, en robos con violencia, 


sustracciones de vehículos y robos con fuerza en su interior, control de casas de 


apuesta y locales. Así como el operativo especial conjunto con ocasión de la celebración 


también del Ramadán este año en las inmediaciones de la Mezquita de la M30 y el 


control de los jóvenes ciudadanos asentados en este distrito y presuntos autores de 


numerosos hechos delictivos. Esto es todo por mi parte, muchas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias D. Javier Cuesta y para cerrar un poco la 


parte de Policía Nacional si quiere añadir algo o incluir algo dirigir alguna palabra al 


Comisario Principal somos todo oídos, tiene usted la palabra 


 


Toma la palabra el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  


Solo ratificar lo dicho y agradecer a la Policía Municipal el valioso trabajo que hacen y 


que entre todos conseguimos que salga adelante. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora por parte de la 


Policía Municipal tiene la palabra D. Manuel Moreno el Comisario, tiene usted la palabra. 


 


Toma la palabra el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal:  


Buenas tardes Concejala Presidenta, representante de la Delegación, Coordinador, 


Secretaria, representantes de los partidos políticos de los Grupos Municipales, Javier, 


la representante del Área Delegada de Seguridad, Comisario Principal de Policía 


Municipal, Comisario Principal zonal de Policía Nacional, vecinos. Bien, como todos los 


años y como todos los Consejos la exposición de Policía Municipal va a estructurarse 


en cinco grandes bloques, que son las intervenciones en seguridad ciudadana, el 


número detenidos y de investigados y de qué tipos que se han hecho, la protección de 


la convivencia y en los espacios públicos, todo lo relacionado con seguridad vial y luego 


la protección de los sectores más vulnerables. 


Nos metemos en los datos del primer apartado que son intervenciones en seguridad 


ciudadana. La comparativa que voy a hacer concretamente va a ser desde el 1 de enero 


del 2024 al 30 de septiembre del 2024 y siendo el mismo periodo en el 2025 para poder 


hacer comparativas exactas. De tal manera que dentro de las intervenciones que ha 


tenido Policía Municipal en este distrito y concretamente relacionadas con las personas 


pues hemos bajado de 102 a 66 actuaciones. Aquí entran agresiones, reyertas de 


distintos tipos y malos tratos. También relacionadas con amenazas se han subido 


ligeramente de 21 a 26, relacionadas con abusos sexuales hemos tenido el mismo 


número de casos cinco. Si hablamos de actuaciones relacionadas con el patrimonio 


hemos pasado de 126 a 104 hemos bajado ahí entrarían hurtos robos con fuerza etc. Si 


hablamos de cuestiones relacionadas con los trabajadores las mismas, dos el año 


pasado dos este año. Si intervenimos en falsificación de documentos, hemos tenido un 


ligero incremento de siete a once, en cuanto a atentados agentes de la autoridad 


también hemos subido ligeramente de cuatro a siete. Si hablamos de resistencia 


desobediencia también se ha incrementado ligeramente de cuatro a dos. Si hablamos 


de delitos y derechos contra la libertad de los extranjeros sería un ligero incremento casi 


el mismo de dos a tres. Si hablamos de temas relacionados de salud pública bajamos 


en este caso afortunadamente de 249 a 151. En cuanto a incautación de armas hemos 


bajado de 27 a 17. Si hablamos de otro tipo de denuncias de la Ley Orgánica 4/2015 de 


Protección de la Seguridad Ciudadana pues hemos subido de 152 a 237 un incremento 


de 85. 


Luego todo lo que son minutas y comparecencias que se presentan en la Comisaría de 


Policía Nacional con todo tipo de hechos delictivos que en los que a lo mejor no hay 


autor conocido etc. pues se ha bajado de 457 a 380 un descenso de 77 actuaciones.  


En este segundo bloque que son los detenidos e investigados matizar y concretar que 


estos detenidos son los que llevamos a la Comisaría de los compañeros del Cuerpo 


Nacional de Policía con lo cual son los que también hacemos nosotros pero los 


presentamos en sus dependencias. Si hablamos de delitos contra las personas ha 


habido un descenso de 22 a 13. Si hablamos de violencia doméstica y de género de 24 


a 16 un descenso. Si hablamos de malos tratos a menores un ligerísimo incremento de 


uno a cuatro, Si hablamos de delitos contra la libertad pues también ha habido un ligero 


descenso de siete a cuatro. Si hablamos de delitos sexuales ha habido el mismo número 


de detenidos dos del año pasado dos este año. Si hablamos de delitos del patrimonio 
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con detención hemos subido de 23 a 42. Si hablamos en este caso de delitos contra la 


seguridad colectiva concretamente salud pública pues ha habido casi el mismo número 


de 22 a 21. 


Y si nos metemos en una de las competencias muy específicas de Policía Municipal que 


es los delitos contra la seguridad vial pues se han incrementado de 220 a 319, es decir, 


un incremento de 99 casos. En cuanto a detenidos por falsedad documental ha habido 


un ligero incremento de tres a nueve, seis de incremento, contra el orden público 


atentados de nueve a siete ha habido un descenso de dos detenidos y de resistencias 


y desobediencias de tres a seis, tres detenidos de incremento. En total eso arroja unos 


datos de un incremento de 95 detenidos del 2024 al 2025 concretamente de 368 a 463. 


Si pasamos al apartado de convivencia en espacios públicos pues si hablamos de 


infracciones alimentarias hemos reducido de 70 a 41, 29 menos. Si nos centramos en 


las denuncias por la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante teniendo en cuenta 


que tenemos dos mercadillos con tres días de ejecución que luego comentaremos pues 


hemos también bajado de 85 a 52 denuncias. Si hablamos de todo lo relacionado con 


la LEPA, la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas pues hemos 


pasado hacer unas inspecciones con deficiencias de 371 a 354, es decir, han bajado el 


número de locales con deficiencias en -17 y los que están en regla afortunadamente 


pues también han subido de 181 a 296. El incremento de inspección de la labor 


inspectora pues se ha realizado de 552 a 540 pero con los resultados que 


afortunadamente son positivos, suben s los que están en regla y bajan el número de 


deficiencias. Si nos centramos en la Ley de Drogodependencias y Otros Trastornos 


Adictivos del 5/2002, pues todo lo que es consumo de alcohol en vía pública hemos 


pasado en vía pública denuncias a adultos de 1.041 a 521 ha habido un descenso muy 


importante muy significativo y a menores también ha habido un descenso significativo 


de 22 a 7.  


Si nos metemos en el apartado cuarto seguridad vial, tenemos un ligero incremento de 


accidentes de tráfico de 897 a 927 dentro del distrito. Si hablamos de los resultados 


desgraciados de estos accidentes pues 456 a 501 ha habido un incremento. En heridos 


graves también hemos afortunadamente descendido ha habido menos heridos graves 


de 28 a 15 y pues la consecuencia más fatal que es la pérdida de la vida pues 


desgraciadamente el año pasado hubo dos fallecidos por accidente de tráfico y este año 


también ha habido dos fallecidos. Si nos centramos en las pruebas de alcoholemia que 


hacemos en controles preventivos de alcoholemia hemos bajado ligeramente pero 


prácticamente de 2.764 a 2.707. Si nos centramos en la Oficina de Atención al 


Ciudadano que es el departamento de dentro de todas las unidades de las Comisarías 


Integrales de Distrito que se encarga de todos los expedientes de convivencia y de las 


quejas vecinales ha habido un incremento de 29 pasando de 253 en el 2024 a 282 en 


este año en 2025. Si extractamos el trabajo en colaboración que hacemos con la Unidad 


de Atención y Protección a la Mujer Mayor y Menor de Policía Municipal que es una 


unidad especializada pues también se ha incrementado la actuación de 281 a 317 un 


incremento de 36. Y si nos centramos en las sesiones de educación vial para prevenir 


los desgraciados accidentes que siempre han existido y que desgraciadamente 


existieran aunque por supuesto de lo que se trata de reducirlos al máximo pues se ha 


pasado de 373 charlas a 434. Hay que puntualizar que todas estas charlas la mayoría 


de ellas son impartidas por la Unidad de Educación Vial que es una unidad especializada 


de Policía Municipal que trabaja en todo el término municipal y que también como es 


lógico en este distrito despliegan su acción formativa. 
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Con esto terminaríamos todo lo que son los cinco bloques fundamentales de exposición 


oficial y lo querría completar con datos que podemos aportar de la actuación policial 


dentro del distrito de Ciudad Lineal. 


Los Agentes Tutores que es una figura importantísima dentro de lo que es el despliegue 


de las CID pues participan pues en el CAI, en el CAF, en el CLAI, en la Comisión de 


Absentismo del Ayuntamiento tanto a nivel mensual o a demanda, en todas las 


reuniones que así son convocados. También tenemos estrecha colaboración con el 


Centro de Atención a las Adiciones con el cual en algunas charlas muy concretas que 


están especialmente dentro del Plan Director como ha dicho el compañero de Policía 


Nacional que van fundamentalmente enfocadas a prevenir las adicciones pues se han 


dado tres este año, el año pasado se dieron cinco, han bajado dos y esas las damos 


juntamente con agentes técnicos de este CAD. Luego también damos charlas sobre 


adicciones de manera independiente nosotros en función de la agenda de los técnicos 


del CAD y este año hemos dado cuatro, el año pasado dimos tres ha habido un 


incremento de uno. En cuanto a charlas que las dan nuestros Agentes Tutores de acoso 


escolar pues se ha pasado de 27 a 29 habido dos charlas más que el año pasado y en 


cuanto a son concienciación de los riesgos de la utilización de Internet y las tecnologías 


y la correcta y adecuada utilización de dichas tecnologías pues se han dado el mismo 


número de charlas ocho el año pasado y ocho este año.  


Dentro de las campañas que ha desempeñado esta Comisaría Integral del Distrito de 


Policía Municipal deshace varios años, está la campaña de vados que en el año 2024 


se hicieron 829 y este año se ha reducido a 348, afortunadamente todos los años vamos 


avanzando y cada vez nos vamos quedando como es lógico con menos vados que 


inspeccionar y cada vez más en regla afortunadamente. Los talleres mecánicos ocurren 


lo mismo hicimos 40 inspecciones el año pasado este año han sido necesarias nada 


más que 15 y en fruterías ocurre lo mismo como llevamos varios años pues el año 


pasado hicimos 34 este año 24.  


Si hablamos del comercio seguro que es un plan de actuación que tenemos 


fundamentalmente implantado en el tramo de la calle Alcalá desde el Puente de Ventas 


a la plaza Ciudad Lineal pues también en este caso ha habido un incremento de 41 a 


66 actuaciones del año 2024-2025. También ha habido un incremento de una actuación 


más este año con inspecciones conjuntas con Madrid Salud y Transportes, el año 


pasado dimos siete este año hemos hecho ocho intervenciones conjuntas con ellos. 


Hemos reducido en tres actuaciones conjuntas con el Área Central de Contaminación 


Acústica y el año pasado hicimos 16 este año hemos hecho 13. También tenemos 


inspecciones conjuntas con la Inspección de Trabajo y Seguridad y Seguridad Social de 


tal manera que el año pasado hicimos 10 actuaciones conjuntas este año hemos hecho 


11.  


Si hablamos de colaboraciones con la Comunidad de Madrid pues todo lo relacionado 


con el comercio y protección de los consumidores hemos hecho el mismo número de 


actuaciones conjuntas, una el año pasado una ésta. Este año no hemos hecho ninguna 


inspección con la en las clínicas odontológicas el año pasado hicimos una. También el 


tema de la inspección de pisos turísticos el año pasado hicimos siete este año hemos 


hecho cuatro.  


Como no puede ser de otra manera colaboramos con la Administración de Justicia y los 


datos relacionados con distintos tipos de notificaciones que hacemos son los siguientes: 


en el 2024 hicimos 1.851 notificaciones judiciales este año hemos hecho 1.455 lo que 


supone afortunadamente un descenso de trabajo de 396. En cuanto a los lanzamientos 
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judiciales también afortunadamente ha bajado 84 lanzamientos judiciales pasando de 


208 a 124. Si hablamos de localizaciones permanentes pasamos también de 68 a 31 lo 


que supone un descenso de 37 y solo ha habido un ligero incremento de actuaciones 


de auxilio a la autoridad judicial en limpiezas forzosas, determinados síndromes de 


Diógenes, en determinadas viviendas las cuales pues se han incrementado de 3 a 16 


supone un incremento de 13 actuaciones. 


Si hablamos de colaboraciones con la Dirección General de Tráfico teniendo en cuenta 


que uno de nuestros pilares es la regulación internacional del tráfico el cuerpo de Policía 


Municipal de Madrid se suscribe normalmente a todas las campañas de prevención, de 


tal manera que este año hemos hecho una menos que el año pasado pero 


prácticamente todos los años hacemos todas. Los datos de a qué tipo de campaña los 


tengo pero no los quiero extender porque tenemos desde cinturón, retención infantil, 


persona de movilidad reducida, bicicletas, motocicletas etc. 


También tenemos otro tipo de actuaciones que vienen por un lado de la Oficina de 


Atención al Ciudadano y de los patrullas operativos como son los expedientes de 


VioGén de violencia de género. Como bien saben el 50% del seguimiento de estas 


cuestiones está repartido entre el cuerpo de Policía Nacional y la otra mitad la hacemos 


nosotros, de tal manera que en expedientes activos se ha descendido el de 2024 que 


teníamos 129 a 90 en el 2025 supone un descenso de menos 39 casos expedientes 


abiertos. Si hablamos de los inactivos también se ha descendido de 20 a 16 lo que 


supone un ligero descenso de solo cuatro. En cuanto a mediaciones hemos descendido 


también en el 2024 nos solicitaron 13 mediaciones y este año pues nos han pedido 


menos mediaciones los ciudadanos de nuestro de nuestro distrito siete menos. Lo que 


si hemos tenido un incremento no muy importante en las actuaciones con protocolos de 


personas sin hogar que hemos pasado de 33 a 41, 8.  Y si hablamos de expedientes 


relacionados con reforma de menores de nuestro distrito que por algún motivo han 


tenido contacto con la Justicia pues también se ha descendido de 36 a 15 un descenso 


de menos 21 expedientes de reforma. Si pasamos a la otra manera de atender y de 


proteger también a los menores que en este caso sería plenamente una protección 


porque están siendo de alguna manera se ven vulnerables o no están necesitando no 


se le está aplicando la necesaria ayuda pues hemos ha bajado también de 122 a 93 


expedientes menos 29. Si hablamos de oficios a la Fiscalía en algunos casos en los que 


la actuación hemos entendido que había que ponerlo en conocimiento de la Fiscalía 


bien porque la situación del menor era importante y había que comunicarlo pues hemos 


tenido un ligero incremento de 15 a 17 oficios a fiscalidad de menores. 


Si hablamos de los simulacros de evacuación que todos los años colaboramos a 


requerimiento de las empresas privadas y que tienen la obligación de hacer un simulacro 


anual dentro de sus planes de autoprotección hemos hecho el mismo número de 


simulacros y de apoyos 36 el 2024 36 este año.  


Si hablamos de órdenes de servicio que nuestra jefatura nos encomienda teniendo en 


cuenta que allí entrarían manifestaciones, concentraciones, carreras populares, 


carreras de bicicleta, rodajes, operación asfalto, todo lo que toca vía pública pues eso 


supone que en 2024 hicimos 516 órdenes de servicio y este año afortunadamente 99 


menos 417. Quiero hacer hincapié que cualquiera de estas actuaciones como mínimo 


lleváis hipotecado un patrulla que en muchas de las ocasiones van a ser dos, tres, cuatro 


dependiendo de la magnitud de la orden de servicio. 


En el tema de los mercadillos que contábamos anteriormente, efectivamente somos los 


que mandamos dos, cuatro policías a los dos mercadillos que tienen y que se despliegan 







Información de Firmantes del Documento


MARÍA JESÚS CÁRDENAS DELGADO - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 26/03/2026 11:59:40
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : CBFCWKKFO5QAQIQQ


                   Secretaría del Distrito 
 
durante tres días, el de Trece Rosas con 68 puestos como bien ha apuntado la 


Concejala Presidenta los jueves y los sábados y el de Gandhi con 60 puestos que se 


materializa y se ejecuta los viernes.  


También de igual forma como ha comentado el compañero de Policía Nacional se 


realizan dispositivos sobre todo los viernes en la Mezquita, no todos los viernes pero de 


manera muy frecuente teniendo en cuenta que es el día más emblemático porque hay 


unos rezos en el que hay una mayor concentración de personas con lo cual esos días 


es cuando estamos un poco más atentos y mandamos gente. De igual forma nos 


coordinamos con Policía Nacional y con el CACIS de Arturo Soria para el mes del 


Ramadán que es un mes sagrado para ellos y que intensificamos la vigilancia para que 


no haya ningún tipo de dificultades.  


También le ponemos mucho interés y ya lo comenté en la Junta de Seguridad anterior 


a todo el proyecto de Cuarto ESO + Empresa en el que todos los años hacemos lo 


mismo, es decir, atendemos durante 12 días a 55 colegios y nos vienen unos 72 


menores por nuestras unidades en grupos de dos y tres chicos y que también visitan 


dos o tres unidades nuestras para que el día de mañana a ver si somos capaces de 


captar a nuevos cachorros para que sean policías municipales o policías nacionales o 


lo que quieran pero bueno si son policía municipales me gustaría.  


Luego también efectivamente el proyecto de poner en marcha las cámaras que 


afortunadamente llevan mucho tiempo, llevan dos años de proyecto pero al final  salvo 


que me corrija la Concejala Presidenta con datos seguro que mucho más exactos que 


yo es muy posible que el día 24 de noviembre se inauguren las cinco cámaras que se 


van a poner en el parque Calero y que de alguna manera es obvio, es evidente, que van 


a suponer un incremento de la seguridad en esa zona, en ese parque, que es 


ampliamente utilizado por todos los ciudadanos tanto que viven, residen o visitan 


nuestro distrito y esa zona. 


En cuanto a las fiestas de San Juan se celebraron afortunadamente sin ningún tipo de 


percance en todos los servicios mandamos dos, cuatro patrullas, dos, cuatro policías, y 


transcurrieron con total normalidad o sea que sin ninguna pega afortunadamente. En las 


de septiembre como bien apuntado el compañero de Policía Nacional pues no hubo 


ningún percance como a mí me gusta decir siempre resultado cero-cero como las 


bebidas no alcohólicas, pero bueno desde luego que hubo mucho trabajo y que 


simplemente para que ustedes tengan una idea aproximada pues nos visitaron unas 


55.643 personas en los cuatro días. Hubo un descenso significativo ya les digo porque 


cada vez afortunadamente la oferta cultural en Madrid es espectacular y ese mismo fin 


de semana estaba el Festival Coca-Cola en Villaverde, con lo cual bueno pues eso 


supuso que nos visitaron menos ciudadanos pero no se dejó de trabajar de la misma 


manera que lo hacemos cuando teníamos 81.000 personas como fue el año pasado y 


aunque fue resultado cero-cero, decirles que hubo 133 actuaciones. Cuando digo 


actuaciones estamos hablando de actas, de denuncias, de detenidos y afortunadamente 


hubo un cero-cero pero si hubo conatos de dificultad, es decir, la gente viene a las fiestas 


todos al cien por cien y que no suponga ninguna dificultad pues parece que es muy 


difícil, siempre viene alguno o alguna a fastidiar la situación. Bueno pues hubo dos 


conatos el jueves, tres conatos el viernes, dos conatos el sábado y un conato el domingo 


que quedaron en nada por la labor preventiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


que estaban allí y concretamente dentro del recinto Policía Municipal atendiendo a que 


afortunadamente dentro de lo que es la coordinación espectacular, yo diría no soy el 


más adecuado para decirlo quizá entre Policía Nacional y nosotros bueno pues hubo un 


reparto en el que nosotros Policía Municipal se quedó dentro del perímetro y lo que es 
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el control de acceso y el segundo cinturón exterior se encargó Policía Nacional con sus 


efectivos. También tanto el viernes como el sábado los dos días más potentes de 


asistencia pues tuvimos que extraer a 16 personas el viernes y a 39 personas el sábado 


que estaban más pendientes de liarla que de disfrutar, bueno pues una vez dentro si no 


quieres disfrutar pues te tendrás que ir a disfrutar a otro lado pero aquí viene todo el 


mundo a disfrutar y a no meterse con el prójimo. Los horarios fueron cumplidos a 


rajatabla, se dio el tiempo prudencial y luego se desalojó en tiempo y forma, permaneció 


también un patrulla de Policía Municipal custodiando toda la zona de donde se celebran 


las fiestas y los efectivos que se utilizaron por parte de Policía Municipal el día y el turno 


que menos fueron 57 efectivos y el turno y el día que más pues fueron 80. En cuanto a 


cuestiones, dos detenidos, cinco objetos peligrosos, 69 actas de droga no les quiero dar 


muchos datos yo le digo que en total 133 actuaciones. 


Continuamos con el trabajo y la actuación de la Integral que dirijo y que tengo el placer 


de dirigir. Los PISES, Planes Integrales de Seguridad y Emergencias de los centros 


escolares, de los centros de mayores y de aquellos centros sanitarios o aquel otro centro 


que sea muy frecuentado por menores y o por personas mayores. Hacemos todos los 


años lo que nos manda nuestra Jefatura a través de nuestra Comisaría Principal aquí 


presente su responsable, el año pasado cinco este año cuatro, normalmente todos los 


años hacemos cuatro-cinco lo que nos mandan y así así lo hacemos.  


Luego en cuanto a lo que son requerimientos que entran por el 092 o el 112 y que son 


requerimientos urgentes pues hemos tenido un importante incremento de tal manera 


que el año pasado tuvimos 15.089 y este año este año hemos llegado a 23.300 un 


incremento de 8.289 veces que nos han llamado los ciudadanos de Madrid en este caso 


de Ciudad Lineal que hemos tenido que ir a atenderlos, eso supone alrededor de 2.591 


llamadas mensuales y lo que supone unas 86 llamadas diarias. Las reuniones con las 


Asociaciones Vecinos que aquí hay algún acérrimo a ellas el señor Ramón y bueno pues 


tenemos las tres ya ejecutadas una en cada trimestre y nos falta la cuarta que haremos 


en el mes de diciembre y luego en cuanto a colaboraciones con Policía Nacional 


ratificando lo que dice mi compañero pues efectivamente todos los jueves nos reunimos 


para coordinar y para ver qué tipo de servicios se van a celebrar el fin de semana que 


hechos delictivos o qué tipo de problemática está subiendo bajando y en qué zona 


tenemos que montar o apretar un poco más y en qué otras zonas no es tan necesario y 


eso también se complementa con un dispositivo socio puntuales o bien de fin de semana 


o bien en algún día por las tardes con algún control conjunto y luego por supuesto lo 


que se hace todos los días y a todas horas pues son colaboraciones puntuales en vía 


pública de Zetas de Seguridad Ciudadana de Policía Nacional con los patrullas 


operativos de Policía Municipal  


En cuanto a las colaboraciones con la Junta Municipal de Distrito con esta Junta 


Municipal pues colaboramos en todos los protocolos que activa la Concejala Presidenta 


también apoyamos en todos los Plenos mensuales y extraordinarios con servicio 


vigilancia con dos policías y por supuesto con todas las actividades lúdico deportivas y 


culturales que promueve el Departamento de Cultura de aquí de la Junta y por no poner 


nada más que dos botones de muestra pues la Carrera Popular de Arturo Soria del día 


5 y otra que va a haber este domingo que viene también en el mismo recorrido o muy 


cercano muy parecido el día 23 de noviembre en Arturo Soria una carrera popular 


también. En cuanto a inspecciones conjuntas con el Departamento de Sanidad y en 


colaboración con ellos de aquí de la de la Junta pues pasamos de 13 a 14 prácticamente 


las mismas colaboraciones. Recoger y recordar que la Cabalgata de todos los años de 


Reyes tanto la del año pasado de este año de enero como la que se celebre pues 
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colaboramos en todo el recorrido desde el principio hasta el final con colaboraciones 


previas y al final desplegamos 45 agentes para poder llevarla a buen puerto y que de 


hecho ya está prevista en breve la primera reunión de coordinación que tenemos aquí 


a la vuelta de la esquina. Otro tipo de colaboraciones con la Junta Municipal en Semana 


Santa como es lógico tenemos muchas procesiones y todas esas profesiones salen por 


la vía pública y hay que colaborar en temas de cortes de tráfico y hemos colaborado en 


todas en las 9 profesiones que se han celebrado en el distrito. Si hablamos de grandes 


servicios o grandes dispositivos en los que hemos tenido que aportar personal para que 


se den cuenta el grado de optimización de los recursos que se suelen hacer y en este 


caso siempre de la mano de la coordinación del consejo principal de la zona IV de la 


cual dependo pues hemos tenido que mandar personal a nuestra propia zona por fiestas 


como pueden ser Hortaleza en junio, Barajas en septiembre, multitud de eventos 


durante todo el año en Ifema que está también en Barajas, Chamartín en las fiestas que 


fueron a caballo entre septiembre octubre, el fútbol del de Chamartín como es obvio 


también requiere de mucha presencia policial y Fuencarral que fueron las fiestas en 


octubre. Pero bueno no solo tenemos que desplegarnos por la zona que dirige Francisco 


Caletrio sino también a las procesiones de Centro y al centro de nuestra ciudad que si 


aquí hay actividad cultural allí ya pues es supina, entonces también tenemos que echar 


una mano y en las Fiestas de San Isidro, en las de la Paloma, en las de la Melonera, en 


todas esas también echamos una mano y en grandes eventos en los que se requiere 


mucho personal como puede ser el MADO que se celebró del 2 al 6 de julio en Mad 


Cool del 10 al 13 de julio y luego nuestra vuelta ciclista a España que este año terminó 


aquí como casi siempre y que el día 14 pues coincidió con las fiestas de nuestro distrito 


con lo cual fue un doble esfuerzo el poder atender a ambas situaciones. 


Luego también otro tipo de actuaciones en colaboración en este caso con Policía 


Nacional pues han sido trabajando con el Grupo I de la UDICO de la Unidad de 


Crímenes Organizado en la Central. En tema de salud pública concretamente se detuvo 


a una persona con 39 kg. de cocaína en marzo de este año y ya fue informada 


puntualmente en la otra Junta con lo cual no me entretengo. Como consecuencia de esa 


actuación y de seguir trabajando con ellos codo a codo pues el 18 de octubre de este 


año hace poco pues también se detuvo una persona, se incautó un vehículo, el vehículo 


llevaba tres caletas y en esas tres caletas había 160 kg de cocaína. Luego también 


hemos tenido una actuación conjunta muy relevante con el Grupo IV de Policía Judicial 


de los compañeros de Policía Nacional aquí presentes en cuanto a una actuación el 25 


de junio con cuatro detenidos que tenían 301 grs. de tusy, 150 cristal, 20 de ketamina, 


4,5 de cocaína, dos botes de popper, y útiles como son lógicos para hacer estas 


prebendas y estas ventas, así como un arma de fuego simulada y 1.915 euros.  


También otro tipo de actuaciones que hemos tenido conjuntas ha sido la del apagón que 


ha referido el compañero, el apagón pues fue un día como todos bien saben muy 


complicado y muy difícil en el que Policía Municipal pues tuvo que desplegarse por los 


cruces más importantes de todo el distrito porque no había luz y el caos circulatorio era 


brutal y además pues tuvimos que intentar hacer acopio de botellas de aire de oxígeno 


para las personas que en sus domicilios se podían quedar sin ellos, también hicimos a 


copia de combustible para llevarlo a determinados lugares y centros sanitarios que lo 


pudieran requerir con lo cual fue un día francamente muy complicado y en el que todas 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o por lo menos me consta Policía Nacional y 


nosotros pues tuvimos que trabajar a fondo. Ya también teníamos previsto el cómo 


trabajar de noche cuando llegara la noche sin luz y afortunadamente pues las 10 y 10,15 


vino la luz pero ya lo teníamos previsto el Jefe Operativo y el presente y luego también 


efectivamente otro dispositivo que hemos tenido recientemente es el de la Almudena el 
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sábado del domingo en el que el sábado fue mucho más potente y más refuerzo de 


personal el domingo también pusimos personal alrededor de unos 25 y 30 agentes el 


domingo menos que el sábado porque no hay que olvidar que esos días son muy 


importantes y que en el cementerio de Almudena es uno de los más grandes de toda 


Europa Occidental con más de 5 millones de almas con lo cual eso supone un 


incremento muy significativo de las personas que van a ese cementerio 


Luego por último decir que tenemos la campaña de Navidad aquí al lado ya estamos 


planificando y nos vamos a centrar fundamentalmente como casi todos los años en la 


calle Alcalá, en los dos centros comerciales que tenemos de Alcalá norte y Arturo Soria 


Plaza que la fecha oficial de comienzo o puede ser entre el veintisiete y veintiocho la 


orden de servicio todavía no ha llegado pero ya estamos trabajando en ella previamente 


y ya estamos informando a la superioridad y que terminará como suele ser habitual 


después de los Reyes y por mi parte nada más estoy a disposición de cualquier 


pregunta. 


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias don Manuel, Comisario y ahora 


también le doy la palabra por si quiere el Comisario Principal de Policía Municipal D. 


Francisco Caletrio tiene usted la palabra. 


 


Toma la palabra el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  Muchas gracias 


señora Concejala, con su permiso brevemente pues de alguna forma comunicar como 


bien decía el Inspector Jefe de Policía Nacional y Comisario de Policía Municipal que 


van consiguiendo los objetivos en el distrito de Ciudad Lineal. Es un distrito seguro 


efectivamente y bueno conseguimos la visibilidad policial, conseguimos vigilar los 


espacios, conseguimos vigilar la vía pública y lo que nos importa mucho es esa 


respuesta inmediata y cercana a los ciudadanos. Cuando un incidente se pueda producir 


en la vía pública Policía Nacional Policía Municipal ambos cuerpos están para prestar 


ayuda a los ciudadanos que es lo que más nos importa en el tiempo mínimo inferior es 


lo principal. Aparte bueno pues por supuesto participamos en los eventos del distrito por 


parte de esta zonal vamos a mandar todos los recursos que dispongamos y si no 


acudiremos a la Jefatura Superior pero vamos volviendo como bien decía el Comisario 


participamos en las próximas carreras del próximo fin de semana, en la siguiente 


posterior. Hemos estado en la fiesta del distrito, han sido seguras y han sido pues como 


se pretendían pues del disfrute de todos los vecinos y ciudadanos y tanto ese como el 


resto de eventos del distrito bien sea la próxima campaña de Navidad o próximos 


eventos en la ciudad pues por supuesto Policía Municipal allí estará y sobre todo 


ayudándolo a los ciudadanos y estando próximos a ellos y asegurando por la 


convivencia y la seguridad ciudadana junto con Policía Nacional a quien felicito 


igualmente a los representantes de Policía Nacional, Comisario Zonal y al Inspector 


Jefe, bueno pues de la coordinación con esa Policía tiene los resultados que entre 


ambos cuerpos consiguen para el distrito y para la ciudad, enhorabuena. 


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora pasamos al turno 


de los Grupos Políticos comenzamos por el Grupo Municipal Vox tiene la palabra el 


señor Sevilla, tiene usted la palabra. 
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3.- Ruegos y preguntas 


 


Sr. Sevilla Sanz Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Vox: Gracias Concejal 


Presidente, buenas tardes a todos y en primer lugar y como de costumbre agradecer a 


nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a nuestra Policía Nacional y a 


nuestra Policía Municipal su gran profesionalidad y su vocación de servicio siempre 


velando por todos los vecinos del distrito, de verdad que agradecemos mucho su labor. 


Nos han expuesto con toda claridad los datos estadísticos los datos que en términos 


generales teniendo en cuenta el cambio estadístico que han comentado al principio 


desde Policía Nacional son buenos, son positivos y estos datos reflejan los principales 


delitos y problemáticas registradas en nuestro distrito que acontecen al mismo. 


Como ya sabrán pues no todo en la vida diaria es igualmente cuantificable y al margen 


de estos datos expuestos pues sí que es cierto que cada vez más vecinos sienten que 


sus barrios  ya no son los de antes y que de ser lugares predecibles y seguros donde 


todos se conocían  ahora reina más en la incertidumbre y acecha más la inseguridad. 


Ha salido en prensa detenidos cinco menores por perseguir y amenazar a una pareja 


en Ciudad Lineal esto es de ABC de este sábado sobre unos hechos ocurridos cerca de 


las calles Germán Pérez Carrasco con la calle Luva; el pasado 22 de junio un joven de 


23 años dominicano con nacionalidad española fue herido de gravedad tras ser 


apuñalado después de una pelea en una discoteca de la calle Vázquez de Mella; 


también el pasado 10 de febrero un local una cafetería una cervecería  en la calle Emilio 


Gastéiz y Fernández; en el barrio de Quintana una fuerte pelea entiendo una pelea de 


bar pero que hubo destrozos de mobiliario, botellas de vidrio incluso un herido grave por 


apuñalamiento, etc. Ojalá pudiéramos decir que solo son estos casos, que son casos 


completamente aislados pero por desgracia vemos que con frecuencia  hay reyertas y 


apuñalamientos, hay peleas en nuestro distrito. Nos preocupan principalmente las 


protagonizadas por bandas latinas que reclutan jóvenes en las puertas de colegios y en 


parques como ya se ha comentado.  No podemos normalizar cosas como que el 31 de 


enero el Latin King “Trenzas” apuñalara por encargo a un Ñeta en un parque nuestro 


del distrito. Tenemos que intentar que nuestro distrito no acabe convirtiéndose ni en 


Puente de Vallecas ni tampoco en el barrio de Las Cruces de Bogotá. Nos alegramos 


de todos modos porque hemos visto que en cuanto a bandas latinas no hemos tenido 


que lamentar reyertas graves en ese sentido es sin duda una mejora, entendemos que 


no podemos sino estar vigilantes al respecto porque como bien han comentado siguen 


ahí, siguen estando en nuestro distrito pero nos alegramos de que los 10 últimos meses 


como han comentado pues esté mejor. 


Por último tenemos dos preguntas, primero si tienen conocimiento de reyertas graves 


en el disco Pub que está en la calle Vázquez de Mella 6 ahí muchos vecinos se quejan 


tanto del ruido nocturno como de la existencia de peleas frecuentes. También ocurre lo 


mismo en Ni mala Ni Santa que está ubicado en Vital Aza y también en torno al Flow 


Bar que está ubicado en la calle Vázquez de Mella 18 y que tiene unos horarios digamos 


un tanto irregulares por lo que nos cuentan los vecinos y por último quisiéramos solicitar 


por si existen y si se pueden proporcionar los datos de criminalidad del distrito 


desglosados por nacionalidad, diferenciando la nacionalidad española de origen y la 


adquirida. Muchas gracias. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Sevilla y a continuación por el Grupo 


Municipal Socialista tiene la palabra el señor Goñi, tiene usted la palabra. 


 


Sr. Goñi Domínguez, Vocal Vecino del Grupo Municipal Socialista: Muchas gracias 


señora Concejala Presidenta, bueno lo primero teniendo aquí a los responsables de los 


Cuerpos de Policía Nacional y Policía Municipal nos gustaría que transmitieran a los 


cuatro agentes de Policía Municipal y Policía Nacional que sufrieron un desagradable 


accidente de tráfico hace un mes en la confluencia de la calle Gutiérrez de Cetina y Vital 


Aza nuestros mejores deseos y que se recuperen y puedan reincorporarse al servicio lo 


antes posible.  


Agradecerles también la labor que vienen realizando para garantizar que este sea un 


distrito seguro como nos han transmitido con los datos descontando como comentaba 


el Jefe Superior de Policía el cambio estadístico que hubiera arrojado incluso mejores 


datos. Eso es una muestra de que este es un distrito seguro de que las Fuerzas Cuerpos 


de Seguridad del Estado hacen bien su trabajo para garantizar la seguridad pese a los 


discursos incendiarios muchas veces que lo que buscan es transmitir una sensación 


completamente alejada de lo que es la realidad y de lo que la mayoría de los ciudadanos 


luego percibimos cuando paseamos tranquilamente por las calles de este distrito porque 


no percibimos esa inseguridad que otros relatos nos quieren tratar de imponer. Además 


creo que el Inspector Jefe de Policía Nacional ha dado en la clave de lo que contribuye 


a que haya datos de seguridad que es la desigualdad donde vemos los mayores índices 


de delincuencia en las zonas menos prósperas del distrito con peores datos de igualdad 


en los barrios del sur. Entonces esto nos lleva que finalmente la reflexión para conseguir 


mayor seguridad parte de la efectividad del trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad del Estado está en luchar contra la desigualdad y en garantizar que todo el 


mundo tenga acceso a las mismas oportunidades. 


Quería hacer un par de consideraciones a los datos que nos han transmitido. Nos 


inquieta ligeramente el incremento de los datos de delitos sexuales es un asunto que si 


nos pueden concretar si es un tema puntual de estos datos o si han visto en la serie de 


datos algún tipo de tendencia al alza. Nos congratulamos de los datos que ha dado el 


Comisario de Policía Municipal sobre sobre el descenso significativo digamos, de lo que 


se consideran las actuaciones contra el botellón comúnmente conocido, me ha parecido 


un descenso bastante pronunciado no digamos descensos ligeros sino bastante 


pronunciados.  


Respecto a una última cuestión sé que últimamente ha salido en prensa algunos 


incidentes de tráfico sobre todo en el entorno de la calle Arturo Soria. Entonces nos 


gustaría conocer si desde el punto de vista de la Policía Municipal tienen alguna 


explicación de por qué ha podido o hemos sabido de más incidentes que hayan salido 


por lo menos en prensa en el entorno de la calle Arturo Soria para tomar las medidas 


que puedan ser adecuadas para para garantizar la seguridad vial también en esa zona, 


muchas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Goñi y a continuación por el Grupo 


Municipal Más Madrid tiene la palabra la señora Suárez, tiene usted la palabra. 
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Sra. Suárez Gómez, Vocal Vecina del Grupo Municipal Más Madrid: Muchas gracias 


señora Concejala y buenas tardes a todas. Primero decir que es un placer para mí poder 


dirigirme a ustedes y hablar sobre un tema que concierne a la ciudadanía y a la 


seguridad en nuestro distrito de Ciudad Lineal y quiero comenzar expresando nuestro 


más sincero agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que operan en 


nuestro distrito, por su dedicación y esfuerzo diario que son fundamentales para 


garantizar la paz y la tranquilidad a todas las personas que lo deseamos. Gracias a 


vuestro compromiso y dedicación inquebrantable contamos con una base sólida sobre 


la cual podemos trabajar y seguir mejorando. 


La labor de prevención de nuestra Policía Municipal y de nuestra Policía Nacional es un 


pilar esencial en nuestra estrategia de seguridad.  No hay más que mirar los datos según 


nos han comunicado ahora son bastante buenos, es verdad que en algunos casos han 


subido un poco el porcentaje en abusos y bueno en comparación con otros anteriores 


también hemos visto que reflejan una realidad en nuestro distrito. Esto no solo protege 


a nuestros vecinos y vecinas sino que también contribuye a desmentir un poco los bulos 


mal intencionados que intenta presentar a Ciudad Lineal como un territorio peligroso.  


Me gustaría hacer hincapié en que la seguridad no es únicamente la ausencia de delito 


sino la sensación de bienestar que debemos garantizar a todos nuestros ciudadanos. 


La transparencia en la gestión por parte de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


ha sido crucial. Gracias a su apertura hemos podido combatir la desinformación 


promoviendo una imagen realista y positiva en nuestro distrito. 


Por ultimo quiero reiterar que la seguridad es un derecho fundamental de todas las 


personas una sociedad que se siente segura, es una sociedad que pide prosperar que 


puede prosperar y crecer y agradezco una vez más a ustedes por su trabajo incansable 


y a los responsables de la Junta de distrito también por su dedicación y compromiso por 


primar la verdad y no dejar que nadie nos haga creer que vivimos en un entorno inseguro 


y como bien han dicho nuestros Cuerpos de Seguridad son bandas juveniles y no 


bandas latinas las que bueno pues hacen de vez en cuando engorros y atacan en el 


distrito, muchísimas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta:  gracias señora Suárez y a continuación por el Grupo del 


Partido Popular tiene la palabra el señor Dueñas, tiene usted la palabra. 


 


Sr. Dueñas Salinas Vocal Vecino del Grupo Municipal del Partido Popular:  Buenas 


tardes, muchas gracias Concejala. En primer lugar como todos los grupos felicitar el 


trabajo que hacen día a día que en gran medida gracias a ustedes pues esa delincuencia 


son cifras que en algunos casos se contienen y en otras como han comunicado han 


descendido.  


Compartir también sobre el tema de las bandas pues que hay que denominar las bandas 


juveniles porque ya por suerte o por desgracia los componentes son nacidos aquí y son 


tan españoles como cualquiera de nosotros. 


Si han dicho ambas Policías que hay que reforzar la calle porque es una medida 


disuasoria de cara que el amigo de lo ajeno pues cometa delitos. Para ello el Partido 


Popular hemos pedido en distintas Consejos de Seguridad pues tanto el reforzar, el 


cambiar el Código Penal o como que la Delegación de Gobierno que es la competente 


en este tema pues haga actuaciones de distinto tipo para para luchar contra ello. 
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Dotarles a las Policías de más medios y mejores y sobre todo aunque últimamente la 


Policía ha tenido unas nuevas incorporaciones ha crecido un poco pero está muy por 


debajo de lo que se necesita para reforzar esa calle,  que dé seguridad con su presencia 


a los ciudadanos además de esas detenciones y para ello bueno pues hubo aquí un 


compromiso hace unas cuantas reuniones por parte de la Delegación del Gobierno de 


que iba a desbloquear la tasa de reposición y poder tener el número que realmente la 


ciudadanía necesita, nada más muchas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Dueñas. A continuación si quieren 


cualquiera de los Comisarios, cualquiera de los aquí presentes representantes de las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad contestar a las diferentes cuestiones que han podido 


plantear los grupos políticos tienen ustedes la palabra, D. Javier Cuesta tiene la palabra. 


 


Responde el Sr. Inspector Jefe de Policía Nacional en el distrito de Ciudad Lineal:  


En primer lugar quiero reconocerles y agradecerles su reconocimiento de la labor que 


estamos haciendo porque sí que es verdad que creo que se está desarrollando tanto 


por nuestros superiores que están constantemente en contacto con nosotros para ver 


dónde puede haber problemas, reforzar el personal suficiente para que la calle esté más 


concurrida con funcionarios de Policía Nacional. Si es verdad que se podrían tener más 


pero, es con lo que contamos y en caso de que hubiese algún problema pues como ha 


dicho el Comisario Zonal de Policía Nacional que Jefatura Superior siempre estaría 


dispuesto a reforzarnos como muchas veces nos lo refuerza. 


Contestándoles individualmente, como ha dicho el representante de Vox, mire sí que le 


puedo decir que la seguridad total no existe. Usted bien sabe que un poco la 


globalización ha hecho que mucha inmigración ha venido aquí a España a Europa. Hay 


una serie de personas multiculturales que viene de todo el mundo y como también han 


dicho algunos de ustedes, muchas veces esta situación es un poco la sociedad más 


humilde donde muchas veces los delitos no son muchas veces por lucro sino más bien 


por necesidad. Muchas veces el tirón de una cadena de oro no es por vicio es por 


necesidad porque tiene que comer, las clases más humildes como he dicho están 


asentadas un poco en el sur de este distrito, el norte es más distinto y mucho más seguro 


y sí que es verdad que pretender erradicar un poco esta delincuencia va a ser muy 


complicado. Las bandas juveniles como ha dicho la representante de Más Madrid 


prácticamente la mayor parte ya son españoles. No son extranjeros, no son latinas, son 


españolas y muchos ciudadanos menores y mayores de edad son latinos, han nacido 


aquí, ya son españoles han nacido ya en España. Bien es cierto que lo digo igual un 


poco más de educación y sobre todo evitar estas carencias económicas que tienen 


podrían evitar muchos de estos de problemas. Si es verdad que como ya digo estos 


tirones, los robos de teléfonos que la gente los jóvenes quieren y que siempre lo que 


hemos sido jóvenes también hemos sido un poco más revolucionarios y más un poco 


agresivos pues también es un poco normal. Pero como he dicho en el distrito no ha 


habido ningún incidente muy relevante. Si es verdad que ha habido algún machetazo, 


de hecho hace unas semanas se ha detenido a cinco personas que estaban 


amenazando a una pareja de chicos y se les ha detenido. Hay mucha presencia policial, 


mucha concienciación para prevenir estos hechos delictivos y lo que digo, la seguridad 


total no va a existir pero sí que es verdad y le puedo asegurar que respecto a otros 


barrios de aquí de Madrid son mucho más peligrosos y aquí por la noche se puede salir. 
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Y quiero decirle que muchos de estos delitos que se producen a veces, estos robos con 


violencia que se están viendo, son por la noche. Personas a veces que van en un estado 


un poco de inconsciencia y son presas fáciles para para ciertos delincuentes. Los robos 


con fuerza también muchas veces en estos domicilios o establecimientos son gente que 


no van a grandes cantidades como he dicho, no van a por relojes de lujo, van a por la 


caja registradora que unos pocos euros para vivir. Muchos establecimientos han sido de 


alimentación y decirle que no han sido grave y sí que es verdad cuando muchos hurtos 


de estos famélicos digamos son muchas veces por necesidad, no son por vicio. Se han 


hecho muchas detenciones. Ahora posiblemente igual con el nuevo curso escolar ha 


podido aumentar un poco estas agresiones o posibles peleas pero vamos se están 


atajando bastante bien y no ha llegado a más todavía.  


Al grupo Socialista decirle también agradeciendo mucho el reconocimiento de nuestra 


presencia, de nuestra labor ya como usted ha visto también los datos han sido muy 


buenos y poco más le agradezco también el tema de la preocupación por el estado de 


los compañeros que afortunadamente no sufrieron ninguna gravedad dentro de lo que 


estaba. El golpe fue un poco llamativo pero afortunadamente no ha habido problemas 


para ellos y como dice usted, la desigualdad en el distrito pues se nota, se nota igual la 


falta un poco de educación, medios económicos muchas veces se saldarían con ayudas 


o educación también. 


Sobre todo también al compañero del grupo Vox, si es verdad todos esos bares que 


usted nos ha dicho, estos locales de noche. Como he dicho han aumentado casi un 50% 


los controles de ocio conjuntamente Policía Municipal con Policía Nacional se van a 


seguir intensificando. Estos locales que usted nos ha señalado también están en nuestra 


mente se están haciendo creo que ya se han hecho varios y muchas veces también lo 


que digo muchas de estas agresiones también es la bebida o sea que no es que no se 


puede evitar muchas veces. Se está muy pendiente, se hacen muchas identificaciones 


muchas inspecciones y con esto yo creo que evitamos muchos más hechos delictivos. 


En cuanto al Grupo Municipal Más Madrid lo mismo, quiero agradecerle también su 


reconocimiento a nuestros esfuerzos que creo que son bastante grandes a pesar de la 


escasez de medios a veces un poco que es verdad que hoy día también la situación es 


laboral ha cambiado bastante. Tenemos muchos más permisos vivimos mejor se busca 


el bienestar de todo el mundo y a veces se nota un poco la escasez de personal cuando 


nos gustaría. Como he dicho una de mis intenciones, mis objetivos es sacar el máximo 


de personal a la calle. Prevención, mucha prevención que se nos vea y sobre todo 


también adelantarnos a sucesos que puedan pasar. Grupos de bandas juveniles como 


hemos hablado estamos muy pendientes esto ha hecho que han disminuido este control 


ya desde el mismo colegio que vamos al colegio, a la salida, al recreo para intentar 


prevenirlo hace que estos jóvenes se sientan un poco identificados y controlados por 


parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y posiblemente esta prevención y nuestra 


presencia en la calle está evitando que haya más delitos. Y como ya digo creo que 


dentro de lo que cabe el distrito es bastante seguro, creo a mi opinión luego es bastante 


seguro. 


Lo mismo le digo al señor del Grupo Popular, le agradezco su preocupación por los 


funcionarios y su agradecimiento por nuestra labor que estamos desempeñando y lo 


mismo le digo que estamos en ello las bandas juveniles la mayor partida son españoles 


y si no son españoles ya prácticamente están concienciados en esta en esta cultura 


española. 
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Si es verdad que hay delitos como hemos dicho los temas de abusos, voy a llamar 


abusos en el sentido de agresiones sexuales leves no en el sentido de que tocamientos. 


Yo por lo que estoy viendo muchas veces la mentalidad de ciertas culturas distintas a la 


europea accidental no es igual. Entonces igual a lo mejor también hace años no era lo 


mismo la concienciación un poco de estos abusos sexuales que hace muchos años el 


piropo era muy normal en España y hoy verdad que ha cambiado la mentalidad de todos 


los españoles y a lo mejor esta gente que viene un poco de fuera no tiene esa conciencia 


y a veces unos tocamientos o un estado un poco de embriaguez pues puede repercutir. 


Seguimos estando muy pendientes ya digo al tanto de las bandas juveniles como de la 


prevención, intentamos hacerlo lo mejor posible nuestra labor, muchas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta:  muchas gracias D. Manuel me parece que también quería 


apuntar y contestar alguna cosa, tiene usted la palabra. 


 


Responde el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal: Al 


representante de Vox, bueno pues agradecerle su reconocimiento y a todos nos gusta 


que nos reconozcan nuestro trabajo. 


En cuanto a la problemática de las bandas juveniles es un tema delicado. Es cierto que 


ya son todos o la mayoría nativos, han nacido aquí incluso de padres españoles. Como 


usted muy bien ha dicho han bajado la intensidad de agresividad, es decir, ya no hay 


tantas afortunadamente bueno pues puñaladas y heridos por arma blanca 


afortunadamente se ha bajado pero también ha bajado por una intensa labor policial. El 


número de intervenciones también en conjunto ha bajado. No obstante tengo que 


reconocer que en el primer semestre los primeros cuatro meses o hay un momento en 


que nos pusimos nos dimos cuenta podía haber un incremento y nos pusimos a ellos 


los dos cuerpos hicimos algún dispositivo conjunto y luego de la mano del apoyo de mi 


Comisario Principal aquí presente pues le propuse la situación y se estuvo haciendo 


durante dos meses un plan específico con apoyo y refuerzo de la Comisaría Principal 


de la Zona IV con lo cual es algo que nos tiene que tener atentos permanentemente no 


es algo que haya existido toda la vida porque esto es un fenómeno de este siglo. Aquí 


la importación desgraciadamente nefasta de este tipo de situaciones en lo que va de 


siglo, es decir, los 25 años de este siglo y bueno pues nos toca a nosotros estar muy 


atentos en lo que nos atañe. También digo esto, la solución no la tiene la varita de las 


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad solas, es decir, el problema de las bandas juveniles 


es un problema multidisciplinar como suele ocurrir en el 90-95% de todos los problemas 


la única diferencia que el número de grupos de personas o de colectivos implicados para 


que puedan solucionar ese problema puede ser mayor o menor dependiendo de qué 


tipo de problemáticas estemos abordando. En este caso es una cuestión social es una 


cuestión de recursos y una es una cuestión de educación es una cuestión cultural hay 


muchos elementos que se nos escapan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad porque 


no somos ni fontaneros ni asistentes sociales ni nada de eso. Bastantes somos con 


hacer lo que podemos y hasta donde alcanzamos en seguridad para qué para que no 


llegue dicho en un refrán la sangre al río, es decir, que lleguemos pronto que estemos 


preventivamente donde tenemos que estar. Con lo cual esta es nuestra labor y es a la 


que la que intentamos hacer lo mejor que podamos. Policía Municipal no tiene 


estadística de nacionalidades no la disponemos ni se confecciona con esos criterios que 


pedía, yo no se la puedo facilitar. 
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En cuanto a los locales, efectivamente que sepan que tenemos algunos locales un 


poquito recalcitrantes. Nosotros estamos muy pendientes y con el apoyo de del Comité 


Nacional que el ocio nocturno en su sistema de refuerzo que él coordina con personal 


de los cinco distritos que mejor que él no lo voy a explicar yo con lo cual si él lo quiere 


luego aclarar efectivamente eso es un dispositivo especialmente diseñado para reforzar 


este tipo de cuestiones y en estos locales normalmente la planificación que hago yo y 


que igual que yo lo hace en el resto de los cuatro Comisarios que conforman nuestra 


zona pues es mandarle a mi Comisario Principal los locales un poco más problemáticos 


y yo tengo una lista permanente de todos aquellos locales que son pocos que tiene 


medidas restrictivas, es decir, precintos, clausuras, precinto delimitador de música, 


precinto del horno porque también hay precintos de horno no solo de locales sino de 


otro tipo de actividades que son menores por supuesto son casi residuales pero también 


y todo eso lo vigilamos y también ponemos aquellos locales que no tienen medidas 


cautelares restrictivas por parte de los órganos competentes de la Administración sino 


que nosotros hemos detectado que por el incremento de llamadas y de actas 


recalcitrantes pues son de los que les gusta saltarse la norma con cierta frecuencia. 


Entonces le puedo asegurar que el listado está entre unos 15 aproximadamente 15,18, 


14 eso no es exacto, siempre es dinámico pero estamos hablando de 1.300 locales y le 


he dado los datos de los locales que afortunadamente hemos subido el número de 


inspecciones, es decir, la labor inspectora por parte de esta Comisaría y del Área en 


fines de semana ha subido pero ha subido el número de locales que están en regla y ha 


bajado el número de locales con infracción. Eso es positivo, eso significa que el 


resultado del trabajo en el día a día y de dejarse la piel ahí con lo cual esto es para que 


usted lo sepa. En cuanto a estos locales o cualquier otro puede que alguno de estos no 


me ha dado tiempo a tomar nota pero como sabe usted perfectamente que tenemos 


confianza, fuera me dice pues este local este y este y nosotros estamos gustosos de 


recibir toda la información de los responsables políticos pero de cualquier otro ciudadano 


o las que me trasladan en las reuniones de Asociaciones de Vecinos. 


En cuanto al responsable del Partido Socialista, de corazón muchas gracias por 


preocuparse de los compañeros tanto de los dos policías municipales como de los dos 


policías nacionales porque fue como bien dice el compañero fue un accidente muy 


aparatoso. Afortunadamente con las medidas de seguridad que llevan los vehículos no 


hubo un percance brutal solo quedó ligeramente ingresado durante un tiempo hasta el 


día siguiente el copiloto del Zeta de Policía Nacional que fue el que recibió el impacto, 


el vehículo se quedó de pie y se tuvo que ponerse en posición normal y eso llamó mucho 


la atención además hubo muchos vídeos virales y eso pues también ahí incrementa la 


situación de gravedad pero vamos yo estuve en  Asepeyo de Coslada personalmente a 


ver a los dos compañeros de Policía Municipal y fueron magulladuras. A uno le hicieron 


unas pruebas al final en horas salieron y luego fui también a Vithas de Avenida América 


donde estaba la conductora de Policía Nacional, Eva y estando yo allí pues salía 


magullada pero le dieron una alta estando allí en la puerta del hospital y luego el que 


efectivamente cuando fui a ver al Gregorio Marañón  . Con lo cual afortunadamente pues 


agradecer y dar suerte de que nos pueden pasar muchas cosas pero al final pues 


siempre hay que dar gracias a Dios como se suele decir. 


En cuanto al el tema de los delitos sexuales yo no tengo la estadística completa, yo 


tengo solo mi estadística, pero tanto en las actuaciones por delitos sexuales como los 


detenidos por VioGén en nuestro caso han bajado de 32 a 25 y de 24 a 16 esos son los 


datos que he dado antes que usted también los ha ratificado pero bueno quería 


extractarlos también  
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En cuanto al tema del descenso del botellón efectivamente ha descendido en exceso yo 


estoy un poco sorprendido un poco como a la espera pero bueno mejor así vamos a ser 


positivo,  no vamos a ser siempre negativo, vamos a disfrutar de ese descenso y vamos 


a intentar que descienda más pero bueno eso ya el tiempo lo dirá pero no será porque 


no estemos trabajando porque precisamente eso es uno de los pilares o una de las 


actuaciones policiales que también el Comisario Principal bueno pues nos dice que en 


los viernes y los sábados no solo es la inspección de locales sino que hay dos grandes 


ramas de actuación que son la ley dicha por usted del botellón la ley 5/2002 


Drogodependencias y Otros Trastornos Aditivos y la inspección de locales esas son los 


dos grandes focos de atención que nos centra en nuestro Comisario Zonal. 


Y luego en cuanto a Arturo Soria que decía usted, no hemos notado un incremento 


objetivo. Es cierto que Arturo Soria es un eje principal norte sur del distrito igual que 


García Noblejas que es la que cerraría el norte sur y luego la calle Alcalá este oeste 


pero no vemos un motivo ni un incremento. Nosotros también tenemos una Unidad de 


Atestados de Tráfico que hace un análisis de donde pueden ser los enclaves más 


problemáticos dicho en términos coloquiales tiene un nombre más técnico pero los 


puntos negros de accidentes de tráfico que así lo entiende todo el mundo y no hay 


ninguno que especialmente haya llamado la atención. No obstante para eso nosotros 


tenemos también ordenada por la Jefatura unos planes de en determinados situados 


tenemos que hacer dos o tres situados por turno controles de alcoholemia. Entonces 


esos nosotros los colocamos les sugerimos a la Unidad Coordinadora donde los 


podemos o donde se deben de poner y ya nos lo tienen en cuenta y en el caso hipotético 


de que en algún sitio ellos hubieran detectado que nosotros también lo detectaríamos 


porque al fin y al cabo en los accidentes al final los que primeros actuamos somos 


nosotros, somos los primero que vamos pues entonces sí que actuaríamos más de 


manera específica en un determinado lugar incluso con un radar móvil pero no ha hecho 


falta,  no hemos notado un incremento. Puede darse el caso que en algunos momentos 


muy puntuales pudiera haber un ligerísimo incremento pero no significa que ese 


ligerísimo incremento lo podamos dar como un despegue o un elevado de manera 


desproporcionada. 


Más Madrid agradecerle el agradecimiento hacia nosotros y compartir con usted algo 


que usted ha dicho de la sensación de seguridad lo que hemos dicho aquí en muchas 


ocasiones la seguridad objetiva y subjetiva. La seguridad se objetiva,  normalmente 


quien la controla y quien la analiza son los técnicos, es decir, las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad y el personal que detrás de nosotros está haciendo análisis de todo esto que 


también hay mucha gente detrás, nosotros analizamos pero hasta cierto punto pero 


detrás tenemos gente que hace esos análisis y que nos traslada esa información para 


que por la cadena de mando pues hagamos o afinemos más en un lado o en otro en 


una estrategia en otra y luego está la subjetiva y la subjetiva si estamos hablando de 


235.000 habitantes de Ciudad Lineal pues cada uno tendrá su sensación subjetiva y les 


puedo decir seguro que la sensación subjetiva de seguridad de un señor o una señora 


que vive en La Moraleja pues no es la misma sensación que el que vive en Puente 


Vallecas y no tengo que explicar mucho más porque y cómo sino porque está 


acostumbrado a un determinado nivel y que allí no pasa nada y si de repente roban en 


un chalet pues puede parecer que aquello es una locura y sin embargo si estamos en 


Puente Vallecas pues hombre robar en un piso no es que esté bien pero 


desgraciadamente a lo mejor hay algún robo de piso todas las semanas, todos los 


meses, todas las quincenas por lo cual todos esos parámetros influyen de manera 


decisiva en la seguridad subjetiva pero yo aunque la tengo que entender y la tengo que 


manejar yo me tengo que guiar por los datos objetivos, es decir, por la por la seguridad 
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objetiva la que realmente nosotros nos hace que en un momento determinado en un 


jueves digamos antes de que esto vaya mal vamos a hacer un dispositivo en tal sitio o 


tal otro, esa es la que a mí me mueve y la que me consta que nos mueve a los técnicos 


en seguridad a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así que muchísimas gracias. 


Al responsable del Partido Popular muchas gracias por reconocer el trabajo nuestro. En 


cuanto al número de efectivos decirle en cuanto ha hablado de la tasa de reposición 


tengo algunos datos pero no quiero meter la pata porque posiblemente la Delegada del 


Área tenga muchos más datos que yo y mucho más concienzudos y más exactos pero 


bueno que sepa que en este momento tenemos una promoción en prácticas en las 


unidades yo tengo 5 por la mañana y 7 por la tarde estos van a tomar posesión del cargo 


en diciembre de este año con lo cual van a incrementar la plantilla de las unidades. En 


este preciso momento al mismo tiempo se está desarrollando un proceso selectivo en 


el que si Dios quiere en abril cuando salgan los que se están formando que son policías 


municipales del resto de la Comunidad de Madrid excepto Madrid y salgan de la 


academia entrarían este proceso selectivo de Madrid más el resto de municipios que 


vayan a incrementar sus plantillas y luego también la idea es que va a haber otra 


promoción que cuando salgan  esos que digo que en abril mayo dependiendo de cuando 


terminen. En octubre  hay otro proceso selectivo pendiente de que salgan el plazo de la 


admisión de instancias para que entren en octubre en la academia todo eso de manera 


muy a lo bruto porque no tengo datos exactos pero lo poco que sé se lo traslado aunque 


posiblemente la más experta es la responsabilidad del Área Delegada de Seguridad y 


Emergencias y por mi parte nada más Concejala Presidenta, muchas gracias. 


 


Sra. Concejala Presidenta: muchas gracias Comisario D. Manuel y si quieren hacer 


alguna apreciación alguna puntualización los Comisarios Principales de Policía Nacional 


o Policía Municipal les escuchamos, Comisario. 


 


Responde el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  brevemente agradecer 


igualmente todos los representantes de los grupos políticos sus palabras a los colectivos 


de Policía Nacional y Municipal que trasladaremos a los agentes y por supuesto se lo 


haremos saber y como bien decía el Comisario Manuel, bueno pues por nuestra parte 


de la zonal montamos servicios de refuerzo tanto para el ocio nocturno para la espacios 


públicos y locales públicos inspeccionar locales del distrito se han inspeccionado más 


de 600 locales y bueno pues revisaremos los propuestos por el representante de Vox 


en relación a uno de ellos y que sepan ustedes que estaremos pendiente igualmente de 


estas navidades de todos las necesidades que puedan tener los ciudadanos que vamos 


a acercar a ustedes a todos vecinos para que las fiestas salgan seguras y tengamos 


una buena fiesta navideñas y se desarrollen todo con normalidad ese es nuestro objetivo 


principal, cercanía, proximidad a los vecinos y que se desarrolle en convivencia con 


seguridad creo que es lo que queremos todos y nuestro principal objetivo. 


 Por otra parte si decir firmemente que confío de verdad después de casi 38 años de 


experiencia la profesión que la coordinación policial es muy importante para tener 


efectos en los espacios públicos y en los distritos. La unión hace la fuerza si nos 


coordinamos sumamos, si sumamos somos más fuertes y por supuesto se reduce la 


criminalidad y es la forma de trabajar sumando esfuerzos coordinándonos y siendo 


eficaces y eficientes para todos que somos ciudadanos somos todos presentes nada 


más, muchas gracias y felices fiestas a todos. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario. 


 


Responde el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  


Telegráficamente para no dilatarnos más, muchas gracias de verdad y respecto a las 


tres cuestiones que tengo aquí anotadas. No tenemos un registro de autores por 


nacionalidades a día de hoy no se dispone de ese dato por lo tanto no se puede facilitar 


porque no se dispone de él. Respecto a los grupos carácter juvenil decirles también que 


a nivel de Jefatura hay un dispositivo permanente de prevención que abarca muchas 


zonas de Madrid que nos obliga a hacer informes semanales, que nos obliga a reunirnos 


semanal y físicamente con todas las áreas que se consideran que pueden ser 


geográficas de interés con toda la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana y con 


nuestra Brigada Provincial de Información, es decir, si bien este distrito no requiere a 


juicio de nuestra Jefatura una dotación o un sobreesfuerzo de medios o de fuerza 


superior por ningún problema estructural o tendencia continuada sí que es cierto que a 


nivel general en Madrid sí que hay respecto a unas especialidades o una serie de 


cuestiones concretas como puede ser los grupos violentos de carácter juvenil un 


dispositivo permanente y eso sí que hace que en este distrito y en muchos otros sí que 


hay además de la fuerza que puede representar la Comisaría de Distrito sí que hay 


miembros de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana reforzándolo y en 


coordinación permanente pues con la Brigada Provincial de Información que hace en la 


labor de señalar y de ayudar porque la inteligencia ayuda muchísimo en estos casos y 


se coordina todo, es decir, que en ese sentido sí que hay un implemento de fuerza 


específico superior. 


Respecto al tema del control o la posible limitación de las agresiones sexuales o por 


ejemplo otros delitos como los malos tratos, simplemente de verdad desde el punto de 


vista del trabajo de las Comisarías de distrito y de los recursos de que dispone es muy 


complicado porque en las agresiones sexuales como se han definido y como se han 


explicado aquí desde el punto de vista del actor Comisaría de distrito es difícil. Igual que 


hay otro tipo de delitos que efectivamente con mayor pericia o ejercicio de los recursos 


se pueden minimizar o limitar hay otros delitos que desgraciadamente son reactivos al 


ejercicio del trabajo de un distrito que es lo que aquí en un momento dado podemos 


aportar no sin ello que bueno pues que se hacen trabajos desde Participación 


Ciudadana concienciación pero realmente desde la fuerza de despliegue preventiva en 


la calle evitarlo ese tipo de delitos es complicado y muchas gracias.  


 


Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias Comisario Principal y ahora es el turno si 


quiere intervenir alguna persona del público, siempre doy la palabra en los Consejos de 


Seguridad, si por favor pues si quiere realizarla ahora es el momento. 


 


Pregunta un vecino de Ciudad Lineal: Buenas tardes tenía una pregunta pero el señor 


del PSOE me la ha pisado era preguntar por los cuatro agentes.  


 


Sra. Concejala Presidenta: Si le ha quedado resuelta por la intervención del portavoz 


del grupo Socialista y por la contestación de los Comisarios muchas gracias y ahora le 
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doy el turno de palabra a la señora doña Beatriz Elorriaga es nuestra representante del 


Área de Gobierno de Vicealcaldía y de Política de Seguridad, tiene usted la palabra doña 


Beatriz  


 


Toma la palabra la Sra. Elorriaga Pisarik representante del Área de Vicealcaldía, 


Portavoz, Seguridad, Emergencias: muchas gracias Presidenta mi felicitación por lo 


bien llevada que está esta reunión porque creo que la información que hemos recibido 


es francamente transparente, minuciosa y por tanto pues le felicito a usted que coordina 


esta reunión. 


Me ha agradado mucho el oír que este es un distrito que va bien, que es un distrito que 


es seguro y si quiero decir porque veo muchas caras nuevas que mi función aquí es 


representar al Área de Vicealcaldía que es la responsable en temas de seguridad y 


emergencias. Por tanto a mí estas reuniones, porque voy a diferentes distritos, me son 


muy útiles porque claro muchos de los servicios que dependen de Vicealcaldía estoy en 


contacto con ellos no solo los policiales sino también hablamos de emergencias como 


el SAMUR, como bomberos, como Madrid Salud que tiene una gran actividad en tema 


de la lucha contra las personas que tienen ya determinadas adiciones adquiridas y 


también en la prevención. 


Aqui lo que hago es básicamente tomar nota de todo lo que aquí se habla para que 


pueda haber un archivo en el Área correspondiente de las cosas que pasan en cada 


uno de los distritos. Por eso me alegra y por eso decía al principio de mis palabras que 


es una alegría oír que este distrito va bien. Que evidentemente y aquí se ha dicho ya se 


dijo también en la anterior la delincuencia del todo nunca va a desaparecer pero bueno 


si trabajamos coordinados y trabajamos la prevención y trabajamos la sensibilización de 


la población pues lógicamente irán las cosas mucho mejor. 


Precisamente quiero destacar porque también me ha parecido una buena noticia el 


hecho de destacar la buena coordinación entre ambas policías, eso creo que es 


fundamental porque además ambas tienen no siempre las mismas competencias hay 


muchas competencias de la Policía Municipal que no tiene la Nacional y viceversa pues 


pasa lo mismo. Por tanto quiero agradecer a ambos Cuerpos de Seguridad lo bien que 


está funcionando no solo porque se reúnan una vez a la semana sino porque están 


permanentemente compartiendo información. Me ha gustado mucho ir ya lo he oído 


también en otras ocasiones el trabajo que se hace aquí en la prevención la cantidad de 


charlas que hay de diferentes temas no solo para advertir contra las drogas sino también 


hablando del tráfico y aprovecho para destacar y felicitar a los Agentes Tutores que 


hacen una labor realmente magnífica dada la situación que hay en estos momentos y 


que tampoco podemos obviar que es la situación que hay con los jóvenes no ya en este 


distrito sino en Madrid y en general. Por tanto felicitar la excelente labor policial y 


agradecer toda la información. 


He tomado nota de problemas que ustedes han planteado. El tema de las bandas 


juveniles parece ser que en este distrito es el tema que habría destacar porque a su vez 


son las que causan esas reyertas, ese asustar por decirlo de una manera clara a los 


vecinos porque es verdad y aquí entendemos que a lo mejor el que un día roben una 


cadena no es tan grave pero al que le toca el susto se lo lleva y la sensación de miedo 


no se la puedes quitar porque al final pues sí igual es solo una cadena pero es que es 


mi cadena y a mí me la han arrancado hoy y bueno pues te asustas como cuando te 


roban en las casas y ves aquello destrozado pues realmente impacta. 
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En cuanto a los accidentes de tráfico también me ha gustado ir todo el tema que hay 


respecto a la prevención, a las charlas de educación vial el que haya una unidad 


específica también es un tema muy tranquilizador y el tema del comercio que se haga 


un seguimiento también es muy importante y bueno pues efectivamente el tener en 


cuenta que en este distrito hay muchos podíamos decir acontecimientos que fuerzan a 


que la policía tenga que tener más actividad. Hemos hablado de carreras de rodajes de 


procesiones en fin que tiene una vida social muy activa este distrito aparte de los dos 


mercadillos que es en tres días y bueno el hecho también de tener aquí el centro de la 


Mezquita en una serie de circunstancias que dan precisamente las características que 


tiene este distrito. 


En cuanto a las futuras promociones, efectivamente las cifras concretas que decía el 


Comisario no las tengo aquí en este momento. Ha explicado muy bien que hay ahora 


tres procesos en el futuro y que uno se va a incorporar rápidamente. No obstante si 


quieren saber el número concreto de agentes que se van a incorporar lo preguntaré y lo 


transmitiré a la Concejala Presidenta para que lo puedan tener antes de la próxima 


reunión porque estas reuniones son semestrales. Finalmente agradecer a la Brigada 


Provincial que también colabore y colabore en el tema de las bandas latinas y bueno 


confirmarles que todo lo que aquí se ha dicho he tomado nota y será transmitido a la 


Vicealcaldesa y por supuesto pediré los datos que aquí se han pedido aunque el 


Comisario lo ha explicado perfectamente lo que tenemos ya previsto y les mandaré las 


cifras exactas, muchísimas gracias Presidenta. 


 


Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias a usted doña Beatriz Elorriaga y a 


continuación tiene la palabra la representante de la Delegación de Gobierno la señora 


Valle Luna, tiene usted la palabra. 


 


Toma la palabra la Sra. Del Valle representante de Delegación Gobierno:  Gracias 


Concejala encantada de volver al distrito. Agradecer la presencia y colaboración de 


todos los aquí presentes creo que está siendo un Consejo estupendo fluido y  que menos 


que empezar con esos agradecimientos a los grupos políticos por la labor que realizan 


por su cooperación. Creo que es fundamental también la asistencia del  vecino y su 


atención que son para tenerlas en cuenta al Área de Gobierno de Vicealcaldía Seguridad 


y Emergencias por supuesto por su colaboración junto a la Delegación de Gobierno en 


las Juntas que tenemos en los diferentes distritos y como no a los miembros de Policía 


Nacional y Policía Local por la extraordinaria labor que desarrollan en beneficio de los 


ciudadanos de Ciudad Lineal y por la exposición tan ejemplar que han realizado hoy 


aquí en este distrito. Creo que han dado muchísimos datos con todo detalle  y  es de 


agradecer como esa aportación que han realizado hoy aquí en el Consejo. 


En relación con la con la evolución delincuencial podemos decir que Ciudad Lineal es 


un distrito seguro sin incidente como aquí se ha reflejado sin extrema gravedad y que sí 


que ha tenido un ligero incremento en cuanto a los datos de la delincuencia pero vamos 


los datos son estables, el distrito se mantiene en la misma línea y los resultados han 


sido positivos y reflejan esa eficacia policial de los distintos dispositivos que aquí se han 


detallado. 


En primer lugar, hay varios tipos de delitos que se han comentado como son las 


sustracciones de vehículos, los hurtos los robos con fuerza en domicilio y en 


establecimientos pues bueno que han tenido vamos a decirlo esa bajada considerable 
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entre un 20 y un 10%. Y el 12% de bajada de las estafas con tarjetas y medios bancarios 


también descienden a pesar de que siguen siendo pues un fenómeno muy complejo 


muy difícil de atajar requiere mucha atención, mucho trabajo es algo que se ha extendido 


pues por redes sociales por internet y que bueno que son métodos de engaño que no 


es muy difícil caer en ellos. Debemos mencionar el impacto de las estabas tecnológicas 


que aunque han descendido ligeramente pues siguen siendo pues uno de los delitos 


pues más complejos para abordar por el tipo de características que tienen. 


Y en segundo lugar, pues destaca el incremento de la actividad policial que considero 


que ha sido notable en el distrito. Solamente el dato de un 7% más alto que el año 


pasado en detenciones pues yo creo que es un dato significativo en la labor policial que 


se está desarrollando y bueno siempre y felicitar a los a los agentes de Participación 


Ciudadana yo creo que son fundamentales cuando hablamos sobre todo de bandas no 


el Plan Director hace una función esencial dentro de la comunidad educativa así como 


en los comercios, los mercados, asociaciones vecinales esas charlas que se imparten y 


que llegan a la ciudadanía se ofrecen con recomendaciones siempre preventivas bueno 


pues creo que esa labor didáctica quizás sea el punto de partida para irle dando 


solución. Al igual que los Agentes Tutores dentro de Policía Municipal creo que es 


fundamental esa labor didáctica que podemos hacer dentro de los centros educativos 


por el tema que hablamos de bandas juveniles y bueno que no solo son muchachos con 


dificultades. Yo conozco casos personales de familias muy normales de a pie como 


estamos acostumbrados y de repente uno de esos chicos de 15-16 se ven captados por 


ser por tener una personalidad se puede decir introvertida dentro de ese tipo de bandas 


o sea que creo que los Agentes Tutores y toda la Policía Nacional en cuanto al Plan 


Director realizan una labor fundamental seguramente en este distrito. 


También  poner en el valor  las distintas operaciones policiales que se han detallado 


aquí. Creo que son resultados positivos de la pura colaboración entre ambos cuerpos 


yo creo que esas operaciones bueno pues seguramente han tenido su proceso de 


trabajo han sido complicadas y aquí hemos traído resultados también positivos. 


Destacar de forma especial la estrecha colaboración entre la Policía Nacional y la Policía 


Municipal como aquí se ha dicho que ha sido fundamental pues para mantener estos 


niveles de seguridad que ha mantenido el distrito y yo bueno podríamos decir nuevo en 


conclusión que Ciudad Lineal mantiene una situación de seguridad estable y controlada 


con amplias mejoras en diversas áreas y con una actividad policial muy intensa como 


aquí se ha hablado. Aunque existen algunos desafíos especialmente lo que aquí se 


detallaba como son los robos con violencia o los delitos de malos tratos en los que se 


está trabajando también bueno pues el distrito también cuenta con mecanismos muy 


sólidos de detención de prevención y de respuesta así como con una cooperación 


ejemplar de ambos Cuerpos Policiales y quiero terminar con esta frase.  


 


Toma la palabra la Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias Valle bueno 


pues para concluir este Consejo de Seguridad me gustaría dejar constancia que 


después de escuchar las intervenciones y los informes donde nos han dado cuenta en 


este Consejo de Seguridad por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tanto de 


Policía Nacional como de Policía Municipal, la conclusión es que Ciudad Lineal es un 


distrito seguro. Es una conclusión más que importante para todos y eso no es gracias a 


la casualidad, es gracias a la labor que desarrollan ustedes aquí presentes con todos 


sus equipos de manera coordinada en nuestro distrito. Con lo cual quiero agradecérselo 


en primera persona y en nombre de todos los vecinos a los que represento y los que me 


han dado su confianza para dirigir y tener el honor de presidir esta Junta Municipal.  
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Ha habido varias cosas pero me gustaría destacar para ahondar todavía la conclusión 


de que Ciudad Lineal es un distrito seguro y es que han dejado de manifiesto tanto el 


Comisario de Policía Nacional como el Comisario de Policía Municipal que los delitos 


leves han bajado y los delitos graves debido a unas circunstancias, unos parámetros y 


otros delitos adquiridos han sido incrementados pero si estos delitos o estos parámetros 


no se hubieran visto añadidos hubiera descendido. Con lo cual la conclusión es más 


que positiva. 


También es verdad que aquí hemos hablado de dos de los nueve barrios de Ciudad 


Lineal que son Pueblo Nuevo y Ventas en los que más delitos se producen. También 


me gustaría dejar de manifiesto que de los nueve barrios, los dos barrios con mayor 


población que aglutinan la mitad del distrito casi 120.000 habitantes son Pueblo Nuevo 


y Ventas porque yo también es debido que si la mitad de la población de 235.000 


habitantes está en esos dos barrios los amigos de lo ajeno o los delitos se produzcan 


masivamente donde mayor población hay. 


Luego también me gustaría destacar algo que es muy importante y es el trabajo de 


prevención y algo muy importante que han dicho las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 


es que las bandas juveniles no es un problema solamente de Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad, sino que las bandas juveniles con carácter violento nos tienen que implicar 


a todos, a toda la sociedad. De ahí quiero dejar de manifiesto la magnífica labor y lo ha  


puesto sobre la mesa la representante del Área de Vicealcaldía que realizan los tutores 


de calle, tutores con los que tengo la suerte de reunirme de vez en cuando para que me 


reporten cómo van y cómo están trabajando en los diferentes institutos, colegios y 


también a esto quiero agregar que desde la Junta Municipal a través de los Planes de 


Barrio también contamos con otros tutores a través de servicios sociales que van 


precisamente al foco donde ustedes mismos han puesto de manifiesto, a los parques, a 


las puertas de los discotecas y a las instalaciones deportivas básicas que saben que es 


donde se suelen reunir.  


Pero para ello hay que trabajar desde mi humilde punto de vista,  dos vías principales 


que es la prevención y la salida laboral, es decir, a través de la prevención podemos 


evitar que estas bandas los capten en el colegio pero una vez que les han captado y 


que están metidas en estas vorágines como hablaban de drogas, de alcohol y donde 


hay mucho dinero fácil, también ellos tienen que ver que tienen una salida y de ahí la 


otra pata que desde la Junta tratamos de impulsar con los Planes de Barrios y es dar 


salidas laborales a estos jóvenes. 


Yo creo que entre todos ojalá podamos erradicarlo,  porque eso sería un hito maravilloso 


pero debemos de aportar nuestro granito de arena. Ustedes con la competencia de 


materia de seguridad y de convivencia que tienen, ustedes los grupos políticos con sus 


aportaciones y su trabajo diario, la Delegación de Gobierno supervisando, tutelando y 


aportando medios, todos los vecinos que están y por supuesto los responsables de las 


Juntas Municipales. Es un tema que como saben hemos hablado aquí largo y tendido 


salen todas las Juntas y es un tema pues que lamentablemente con el que tenemos que 


coexistir, tenemos que erradicar y convivir en nuestro distrito y no por eso debe ser un 


tema tabú sino al contrario. Yo creo que hay que ponerlo sobre la mesa y hablar 


abiertamente sobre él precisamente para trabajarlo y erradicarlo creo que es importante. 


Por último simplemente aprovecho que tenemos a la representante de la Delegación de 


Gobierno, con la que he tenido el placer de trabajar en otra etapa de mi vida cuando 


llevaba los municipios de la Comunidad de Madrid y ella estaba como Alcaldesa,porque 


sería  mala Concejala como mala Alcaldesa, si no fuera pidona. Entonces vuelvo a 
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aprovechar para pedirle a la representante de la Delegación de Gobierno que por favor 


se dote de los mejores medios y todos los necesarios, no de los máximos sino de los 


que ellos necesitan para en el día a día poder desarrollar sus funciones tanto por parte 


de la Policía Nacional como por parte de la Policía Municipal que en este caso es la tasa 


de reposición, los 1.000 policías que queremos meter para que empiecen a trabajar y 


pagar todos nosotros no que nos los paguen sino pagar de los impuestos del bolsillo de 


todos los madrileños. Es verdad que el Comisario hablaba denuevo personal pero claro 


porque también hay jubilaciones. Pero sería muy importante dotar de todavía muchas 


más personas y yo te lo agradezco enormemente y sé que lo harás llegar a Delegación. 


Por mi parte dar las gracias a todos los representantes de las Fuerzas y Cuerpos de 


Seguridad a todos los portavoces y representantes de los grupos políticos por sus 


aportaciones como saben yo siempre me quedo con lo positivo y lo productivo y desecho 


lo destructivo o lo que no veo tan positivo muchísimas gracias a todos los vecinos aquí 


presentes por asistir a la representante del Área de Vicealcaldía, a la representante de 


la Delegación de Gobierno y a quien me sufre a diario laboralmente a la Secretaría y a 


mi Coordinador, se levanta la sesión muchísimas gracias. 


 


Se levanta la sesión a las diecinueve horas quince minutos. 
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ACTA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEL DISTRITO DE 



CIUDAD LINEAL CELEBRADO EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 



2025 



 



 



ASISTENTES: 



Presidentes:  



D.ª M.ª Nadia Álvarez Padilla, Concejala Presidenta de la Junta Municipal del Distrito de 



Ciudad Lineal. 



D.ª María del Valle Luna, representante de la Delegación de Gobierno en la Comunidad 



de Madrid. 



Asistentes 



D. José Pedrazo  Manjarrez, Comisario Principal Zonal de Policía Nacional. 



 



D. Javier Cuesta Rodríguez, Inspector Jefe de Servicio Operativo de Policía Nacional. 



 



D. Ángel Gago Clérigo, Inspector Jefe del Área de Seguridad Ciudadana de Policía 



Nacional. 



D. Francisco Caletrio Villa, Jefe Comisaría Zonal IV de Policía Municipal. 



D. Manuel Moreno Almendro, Comisario de Policía Municipal de la Comisaría Integral 



del Distrito de Ciudad Lineal.  



D. Francisco Catalán Llamas, Inspector de Policía Municipal. 



D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik, en representación del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 



Portavoz, Seguridad y Emergencias. 



D. Miguel Dueñas Salinas, en representación del Grupo Municipal del Partido 
Popular. 



D. Adela Isabel Suárez Gómez, en representación del Grupo Municipal Más Madrid.  
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D. Miguel Ángel Goñi Domínguez, en representación del Grupo Municipal 
Socialista. 



D. Isidoro Sevilla Sanz, en representación del Grupo Municipal Vox. 



Asistió también el Coordinador del Distrito, D. Fernando Alonso Barahona. 



Secretaria:  



D.ª M.ª Jesús Cárdenas Delgado. 



Toma la palabra la Sra. Concejala Presidenta: Buenas tardes y bienvenidos todos a 



la celebración del Consejo de Seguridad del distrito de Ciudad Lineal. Quiero dar la 



bienvenida a todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que nos acompañan a D. 



Francisco Caletrio, D. Manuel Moreno, D. Francisco Catalán, D. Jesús Pedrazo, D. 



Javier Cuesta, D. Ángel Gago quien preside aquí junto conmigo D.ª María del Valle en 



representación de la Delegación de Gobierno a D.ª Beatriz Elorriaga representante del 



Área de Gobierno de Vicealcaldía y a los Vocales Vecinos de los diferentes grupos que 



aquí nos acompañan Isidoro Sevilla por el Grupo Municipal Vox, Adela Suárez por el 



Grupo Municipal Más Madrid y Miguel Dueñas por el Grupo del Partido Popular pues 



vamos en primer lugar y como no puede ser de otro modo por parte de esta Concejala 



y en representación de la Junta Municipal de Ciudad Lineal los vecinos no son más 



sentido agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a la Policía Municipal y 



a la Policía Nacional por la magnífica coordinación, viene el representante del Grupo 



Socialista el señor Goñi le doy la bienvenida al señor Goñi y darles las gracias por el 



magnífico servicio que prestan y velan a diario por la seguridad y por el bienestar de 



todos los vecinos de este distrito de Ciudad Lineal por sus 234.000 habitantes y sus 



nueve barrios y pasamos al primer punto del orden del día. 



 



Punto 1.- Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 6 de mayo 



de 2025. 



Se aprueba por unanimidad. 



 



Punto 2.- Análisis y valoración de la situación de seguridad pública en el Distrito.  



 



Sra. Concejala Presidenta: En este punto tienen la palabra del señor Javier Cuesta de 



la Policía Nacional para informarnos al respecto, tiene usted la palabra D. Javier. 



 



Toma la palabra Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía en el Distrito de 



Ciudad Lineal: Buenas tardes quiero presentarme primero, soy Javier Cuesta soy el 



Inspector Jefe, jefe accidental de la Comisaría de Ciudad Lineal y bueno llevo desde 



febrero de este año y ya estuve en el anterior Junta Local también y bueno pues como 



en la otra vez quiero comentarles un poco que la situación del distrito en general va 



mejorando. La situación del distrito es seguro que no ha habido grandes hechos 



delictivos que hayan causado una cierta alarma social por parte de la población y lo que 
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se pretende tanto a nivel de Policía Nacional como Municipal es reforzar la calle para 



evitar y prevenir muchos de estos actos delictivos. 



En cuanto al índice delincuencial del distrito le puedo decir que podemos dividir los 



delitos leves que han descendido levemente 0,86%, los delitos graves han aumentado 



en prácticamente una media similar en 0,95% y en total de hechos tanto delitos leves 



como graves hay un pequeño aumento de un 0,35%. Este pequeño aumento viene un 



poco como he hablado a la señora Concejala que se han establecido otros parámetros 



en los índices delincuenciales y se han añadido en ciertos delitos donde hay violencia. 



En el tema de las lesiones han aumentado mucho porque se han incluido tanto en delitos 



de malos tratos, como en robos con violencia, en agresiones sexuales donde hay 



implícita violencia ha habido ciertas agresiones pues se han dividido en dos o más 



delitos en el concurso habitual. Entonces un delito que antes se contabilizaba como 



malos tratos solamente, ahora se ha dividido en dos cuando hay lesiones. Un robo con 



violencia igual y lo ha hecho que nos han aumentado mucho las lesiones pero bueno 



simplemente ha sido que este nuevo cambio en el tema estadístico delincuencial de 



Jefatura Superior de Madrid. Sino contásemos estos delitos leves estos delitos de 



lesiones tanto graves como leves posiblemente hubiese disminuido en unos índices muy 



considerables, cercanos posiblemente a un 10% en general pero bueno como estamos 



con esa contabilizado de otra manera el total de hechos aumentado un 0,35%.  



Ya les he venido diciendo desde el pasado 6 de mayo la evolución se ha incrementado 



un poco, bajábamos en los índices delincuenciales un 11,8% de descenso en los 



primeros meses con respecto al año pasado y en estos últimos seis meses se ha 



incrementado a 0,35% pero bien es verdad como lo estaba diciendo por este cambio en 



la estadística. Podemos decir que en el periodo del 1 de enero al 9 de noviembre no se 



ha observado ningún hecho relevante de extremada gravedad que haya causado una 



alarma social. No se ha producido ningún un delito que haya repercutido gravemente en 



la ciudadanía y que se haya transmitido a nivel de Madrid. 



La delincuencia observada ha trascendido en unos parámetros de inseguridad digamos 



moderada ya que podemos decir que no se ha producido ningún hecho relevante, no ha 



habido ningún homicidio gracias a Dios y los hechos de lesiones más graves pues 



tampoco han sido muy específicos. Podemos considerar por tanto que el distrito de 



Ciudad Lineal es relativamente seguro pues con ciertas peculiaridades y con una 



población que ronda casi los 235.000 habitantes en el distrito ya he dicho que ha 



aumentado levemente por estos parámetros de un 0,35%. 



Vamos a ir un poco analizando los distintos hechos más relevantes delictivos donde 



podemos ver que en estos 10 meses no se ha producido ningún homicidio gracias a 



Dios, las lesiones graves como les he dicho han aumentado por esta corrección y nos 



han aumentado en un 131% que si esto se viniese a no contabilizar como en la pasada 



vez pues el índice de delincuencial hubiese sido mucho más bajo.  



Los malos tratos nos han subido levemente acerca de un 3% un 2,97%, delitos sexuales 



con penetración nos han descendido un 29%, delitos de libertad sexual que antes eran 



los llamados abusos sexuales han aumentado levemente cinco casos un 7,25%, hemos 



pasado de 69 a 74 tampoco es mucho. También tenemos los robos con violencia e 



intimidación también nos han subido un poco el 7,28% se han dado prácticamente 20 



hechos más de lo que venía a ser el año anterior normal por estas fechas. 



En cambio en el resto delitos tenemos ya un descenso bastante considerable como 



puede ser el robo de viviendas nos ha bajado casi un 12%, los robos con fuerza en 
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establecimientos nos han bajado un 9,6%, los hurtos graves y menos graves también 



nos han bajado un 19,89%, los hurtos leves nos han bajado solamente un 1,93% y en 



tema de vehículos y patrimonio la sustracción de vehículos también nos ha bajado un 



20,74%, los robos con fuerza en interior de vehículos nos han bajado un 7,71% y en el 



tema de las estafas con tarjeta y cheques bancarios también tenemos un descenso de 



un 12,2%,en el caso de daños leves tenemos también un descenso de 12,2%, en el 



caso de daños leves un 8,79%. 



La otra parte de la de la actividad policial que son las intervenciones que se hace fuera 



un poco de los delitos como son las actas requisadas y la actividad que se viene 



realizando en el Cuerpo Nacional de Policía tenemos un aumento considerable de las 



intervenciones. Así podemos decir que en las actas de posesión y consumo de drogas 



nos han aumentado este año un 46%, las actas por posesión de armas peligrosas un 



89%. Se han hecho también numerosas inspecciones establecimientos aumentando en 



un 166,67%. Los detenidos por reclamación han sido de 220 un aumento significativo 



del 21,55%, detenidos por la Ley de Extranjería han aumentado también un 64%, y el 



total de detenidos igualmente nos ha subido un 7,25%, es decir, que la actividad a pesar 



de que nos ha descendido los delitos pues la actividad policial ha sido bastante fructífera 



y los hechos aquí lo demuestran. El resultado ha sido una excelente labor policial de 



todos mis miembros de Policía así como quiero agradecer también la colaboración de 



Policía Municipal que nos ayuda también profundamente o sea en esto en este tema de 



prevención e intervención de los delitos. 



Por tanto quiero resaltar el importante descenso que ha habido de estos mayores delitos 



y en cuanto los delitos como les he dicho las lesiones graves nos han aumentado por 



este índice corrector que en principio nos deberían haber bajado si hubiésemos tenido 



los otros parámetros de anteriores veces. Hay que lamentar también en la subida en el 



tema de los malos tratos una modalidad muy difícil de controlar por parte de las Fuerzas 



del Cuerpo de Seguridad que como bien saben ustedes normalmente se producen en 



el ámbito familiar, en los domicilios y que en un principio a principio de año teníamos un 



pequeño descenso de un 1,4% y a fecha de 9 de noviembre nos han aumentado al 3%. 



No obstante la práctica totalidad de los de los agresores han sido han sido detenidos 



tanto resueltos, no se ha producido ningún incidente muy grave en esto hay muy pocos 



casos de riesgo extremo. 



Sí que es verdad que también quiero señalar un poco donde se están produciendo estos 



delitos de malos tratos sobre todo se están produciendo en el barrio de Ventas y barrio 



de Pueblo Nuevo respectivamente, que son los barrios más al sur y también los barrios 



más humildes de la población, porque en el resto de los barrios del distrito apenas se 



han producido estos hechos. Otro de los índices que me ha preocupado desde el 



principio de mi llegada en febrero ha sido el de los robos con violencia que en un 



principio hicimos unos dispositivos para prevenirlos e intentar reducir estos hechos, a 



principio del primer semestre habían reducido estos hechos en 3,7% a partir del verano 



se nos han incrementado estos hechos en un 7,28%.  



No obstante en el tema de los robos con violencia hemos esclarecido 118 hechos 



delictivos y se ha producido la detención de 115 personas por estos hechos. Como por 



ejemplo puedo ponerles en el pasado lunes en el día de ayer se procedió a la detención 



de tres personas que habían estado robando unas cadenas y colgantes de oro a 



personas mayores y sobre todo también teléfonos a gente joven del distrito. Estos robos 



como digo con violencia no han causado tampoco un clima de inseguridad subjetiva en 



el distrito, son pequeñas islas, digamos tirones que muchas veces la víctima no se 



percata hasta que siente el tirón del bolso o del colgante del cuello y a veces en estos 
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tirones pues la víctima sufre una caída y sufre pequeñas agresiones pero prácticamente 



no hay presencia de armas ni blancas, ni de fuego y los objetos como ya les vengo 



diciendo generalmente la práctica totalidad son teléfonos móviles y colgantes de oro que 



se han venido produciendo pues en vía pública a cualquier hora del día y también quiero 



decir que los barrios más victimizados son sobre todo la zona sur, digamos que calle 



Alcalá y mediaciones de las estaciones del metro y dirección sur lo que son Pueblo 



Nuevo y el barrio de Ventas, un poco son los más castigados. Como digo son pequeños 



hurtos de siglas normalmente también las del perfil de las víctimas es muy variada, es 



gente de ciertas nacionalidades por sus rasgos pueden ser sudamericanos, pueden ser 



magrebíes, pueden ser españoles, en muchos casos tampoco lo reconocen porque se 



producen muy rápidos por detrás y la víctima no se percata de ellos. Pero como he dicho 



afortunadamente hemos esclarecido 118 hechos y hay 115 detenciones.  



El resto de los índices también hay que indicar como vengo diciendo que han sido muy 



positivos, se ha reducido en lo que viene respectivamente del mismo periodo con 



respecto al año pasado y así como he dicho podemos destacar la sustracción de 



vehículos con un descenso de 20,74%, lo que supone casi un 20% menos que en el 



mismo periodo del año pasado.  



Los robos con violencia también tenemos que indicar que han disminuido casi un 12%, 



si es verdad que en verano tuvimos una subida grande que yo creo que también fue 



como ha dicho mi Comisario Principal que ha sido un poco en todo Madrid generalizado, 



ciertas bandas que vienen y aprovechan el periodo estival y los pisos están vacíos, cada 



vez las cerraduras son un poco antiguas y estas bandas abren muy fácilmente estos 



pisos y al no haber vecinos y no haber podido dar la alerta de estos robos, muchas 



veces se vienen surgiendo con impunidad total y luego ahora también ha habido un 



pequeño aumento en este mes de octubre pasado aprovechando el buen tiempo y sobre 



todo hemos tenido por ahí un modus operandi que es el de “escalo” que nos ha 



aumentado también un poco estos robos. Hemos preparado ciertos dispositivos para 



intentar identificar a estas personas tanto por el “modus operandi de escalo” como el de 



“llave falsa” hemos identificado a unas personas por el método de llave falsa al de 



escalo, no se le ha podido identificar pero bueno en principio parece ser que esta 



actividad ha disminuido ahora estos últimos días. Los robos con fuerza el 



establecimiento también nos ha disminuido casi un 10%, con respecto al mismo periodo 



del año anterior y con una muy buena eficacia que hemos logrado la detención de 53 



personas por estos hechos. 



Igualmente hay que destacar los delitos de estafa que venían subiendo y bueno no sé 



también si hemos hecho mucho porque son muy difíciles de intervenir en estos delitos 



que se producen vía sobre todo internet y a través de redes sociales. La pericia de los 



estafadores es muy buena, engañan muy fácilmente a la víctima con muchos engaños 



y claro estos hechos son conocidos cuando la víctima viene a denunciar. Normalmente  



también se hacen muchas gestiones hay un gran refuerzo por parte de Policía Nacional 



un grupo dedicado expresamente a estos delitos de ciberestafa con nueve funcionarios 



que estamos dando también una buena eficacia intentar resolverlo lo mejor posible. Si 



bien es cierto, como digo muchas veces estos métodos también hacen que muchas 



veces las transferencias vayan a terceras personas y estas terceras personas a su vez 



las pasan a otros países internacionales lo que es más difícil de perseguir. No obstante 



han descendido las estafas en un 12% también que es una cosa también bastante 



buena para la eficacia de la delincuencia. 
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Como les he venido diciendo también hay que reconocer tanto con la presencia policial 



el incremento de la actividad policial tanto ya digo como Policía Nacional como Policía 



Municipal que también nos nutre con muchos efectivos en este distrito y ha hecho que 



las intervenciones que se han producido también hayan aumentado pero de una forma 



muy considerable. Como he dicho este año se han realizado en el distrito 1952 



detenciones por las infracciones penales, lo que ha supuesto un 7,25 % de incrementos 



sobre el mismo pedido en el año pasado. De estas detenciones hay que destacar los 



mismos 220 han sido por reclamaciones judiciales, quiere decir que en la calle se ha 



identificado a muchas personas y esto da el fruto que personas que tienen 



reclamaciones han sido identificados y detenidos y han aumentado un 21,55 %, las 



detenciones por Extranjería han aumentado un 64 % con respecto al mismo periodo de 



2024.  



Otro parámetro son las incautaciones y actas que se vienen realizando en el distrito de 



drogas y de armas. En el primer caso de drogas se han realizado 1.360 actas por 



posesión y consumo de drogas lo que ha supuesto un incremento de un 46,24 % y de 



96 actas por posesión de armas que supone también casi un 100% del incremento en 



la intervención de armas. Inspecciones en locales de ocio donde también se juntan 



muchas veces bandas juveniles de carácter violento se han incrementado también para 



garantizar la seguridad sobre todo durante la noche y fin de semana han sido 96 y se 



ha incrementado en un 166% con respecto al mismo periodo del año pasado.  



Otro aspecto que también quiero resaltar es un poco la problemática que viene sufriendo 



este distrito desde hace varios años con el tema de las bandas juveniles de carácter 



violento que actúan aquí en el distrito. En muchos casos estos estas bandas juveniles 



son nutridas por jóvenes menores de edad que actúan muchas veces en los colegios y 



luego también en los lugares de ocio y parques del distrito. Durante este año hemos 



seguido manteniendo e incluso reforzando estos dispositivos preventivos de 



planificación ante las actuaciones inflaciones producidas por estas bandas juveniles de 



carácter violento en el distrito principalmente bandas juveniles como los Dominican 



Dón´t Play o los Trinitarios. Este dispositivo se ha venido reforzando con presencia 



policial activa durante todos los días especialmente por las tardes y las noches e incluso 



también los fines de semana también se ha reforzado este dispositivo. Controlando, 



identificando posibles integrantes de estos grupos interviniendo armas y contando 



también por supuesto con el apoyo de la Brigada Provincial que hemos pedido apoyo 



cuando han surgido ciertos aumentos de la presencia de bandas juveniles y cómo puede 



ser unidades de UPR de Prevención y de Caballería en los parques. Ha contado 



igualmente con el equipo de Participación Ciudadana de la Comisaría que viene 



actuando y manteniendo un contacto muy directo con los responsables de centros 



educativos para prevenir hechos delictivos y agresiones que se suelen producir en los 



colegios entre menores. La colaboración como ha dicho también con Policía Municipal 



está siendo continua y muy importante y fruto de esta planificación y estos dispositivos 



ha sido la detención de numerosos jóvenes a principios de año que estaban implicados 



en reyertas, lesiones, robos con violencia, intervención de armas y de drogas y como 



por ejemplo el pasado viernes detuvimos a cinco personas, tres de ellos menores, dos 



mayores de edad, también estaban acosando a una pareja amenazándola y se procedió 



a detenerlos y se pasaron al Grupo de Menores de Jefatura para que pasaran a 



disposición judicial. Esto se ha traducido que prácticamente en el mediado de año 



apenas ha habido incidentes violentos con bandas, en estas últimas a semanas sí que 



parece que ha habido un pequeño repunte no sé si ha sido posiblemente por el nuevo 



curso escolar pero si está incidiendo mucho ya digo como en los colegios, en los 



parques, en los locales de ocio. Se intenta que estas actuaciones repercutan en la 
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seguridad y haya un descenso considerable y probablemente si intentamos identificar a 



esta gente pues posiblemente estas bandas van a ser difícil que desaparezcan, pero si 



las trasladamos a otros distritos o a otra parte de Madrid pues el distrito sobre todo que 



es lo que nos viene aquí a colación, pues nos interesa que el distrito esté más seguro. 



Después, también los contactos con distintos colectivos de ciudadanos son igualmente 



continuos con las acciones con las distintas asociaciones, colegios que integran el 



distrito a través del Delegado de Participación Ciudadana conociendo de primera mano 



toda la problemática que pueda ver de carácter juvenil de estas bandas juveniles de 



carácter violento que causan este sentimiento de inseguridad, muchas veces portan 



armas, cuchillos de grandes dimensiones y machetes. La presencia policial es la 



prevención para el Distrito es un esfuerzo que está haciendo continuamente el Cuerpo 



Nacional de Policía. 



Terminar diciendo que lo que respecta también a la participación ciudadana somos muy 



conscientes que mucha de la información que obtenemos también viene como 



consecuencia de la participación ciudadana, de los ciudadanos que colaboran a través 



de llamadas dándonos información y hay un equipo de participación ciudadana en la 



Comisaría que se implica también aparte de estar en los centros educativos donde 



pueda ver ciertas agresiones y problemas con los menores y con los estudiantes y 



aplicando los planes dirigentes se han realizado un total de 707 actas en el período  



anual y se vienen manteniendo contactos permanentes con los diferentes colectivos del 



distrito Asociaciones de Vecinos, farmacias, joyerías, mercados municipales y centros 



comerciales realizando charlas, dando consejos, sugerencias y recomendaciones para 



evitar ser victimizados, así como la actuación ante hechos delictivos dándoles a conocer 



las distintas formas de formular las denuncias policiales. A este respecto se han 



realizado 327 actas con colectivos ciudadanos y en el Plan de Director para la 



convivencia y mejora de la seguridad con los centros educativos y sus entornos también 



se han realizado 315 actas con reuniones con directores y charlas. En respuesta 



también al tráfico y consumo de drogas en los centros educativos integrado dentro del 



Plan Director por la Instrucción 7/2013 se activó la segunda fase de intensificación de 



actividades durante los días 9 al 13 de junio y próximamente con el periodo navideño 



también se va a volver activar una nueva fase incrementando todos estos esfuerzos de 



vigilancia en el entorno de los centros docentes sobre todo a la entrada, al recreo y a la 



salida manteniendo un contacto fluido con los responsables de los centros educativos. 



En este momento se ha activado también el Plan de Comercio Seguro con motivo de la 



llegada de estas primas fechas del Viernes Negro, el puente de la Constitución y las 



Navidades con el fin de prevenir evitar los robos y los hurtos en los establecimientos 



comerciales del distrito. En las reuniones semanales también hemos hablado ya con 



Policía Municipal para estar en contacto y continua colaboración y todos los incidentes 



que puedan ir surgiendo pues ir atajándolos. Se han realizado también 30 actas en el 



Plan Mayor y otras 35 actas del Plan de Turismo Seguro. 



En cuanto a las actuaciones más destacadas en el distrito por parte de Policía Nacional 



se han venido realizando varias intervenciones. Operaciones de drogas como en la 



“Operación Bibar” el pasado 27 de marzo donde se desarticuló un grupo criminal 



dedicado a gran escala de marihuana, tratamiento y posterior venta de distribución se 



realizaron dos entradas y registros. Uno en un chalet del Casar de Escalona en Toledo 



donde se hallaba un cultivo de marihuana con infraestructura mecanizada de alta 



sofisticación con 1.517 plantas en avanzado estado de crecimiento y diverso material 



para su envase, en la segunda vivienda aquí en el distrito en el pasaje Virgen de la 



Alegría era un punto de distribución de esta marihuana y se intervinieron sustancias 
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estupefacientes sintéticas 4 kg. de marihuana, hachís, útiles de pesaje, envasados y 



9.820 euros en efectivo. Se acometió la detención de cuatro personas y la incautación 



de lo anteriormente referido. Otra operación que se realizó la “Operación Doby” el 23 de 



abril se procedió al levantamiento de un punto de venta de sustancias estupefacientes 



en la calle Elfo y aquí también en el distrito de Ciudad Lineal. La investigación concluyó 



con la detención de cuatro personas y el registro domiciliario el cual era utilizado como 



lugar y venta de distribución, se encontraron 57 grs. de cocaína, 16 grs. de heroína y 1 



de hachís. 



En otro aspecto también a mediados de febrero se procedió a la detención de un 



ciudadano danés que estaba causando múltiples destrozos en coches e incendiándolos 



y causando daños en los retrovisores y en las lunas y que estaba en las inmediaciones 



de la calle Agastia y se dedicaba a causar estos estos estragos en los vehículos. Se 



calcula que pudo causar daños a un centenar de vehículos después de lograr la 



identificación y su detención pudo ser documentado y expulsado a su país de origen en 



el pasado mes de marzo. 



En cuanto a los robos con fuerza también durante este año se ha procedido a la 



detención en varias ocasiones de jóvenes asentados en tiendas de campaña en el 



distrito en las inmediaciones de la M-30 que estaban causando ciertas armas social y 



constantemente causando robos con violencia en establecimientos, aún son autores de 



varios robos e interior de vehículos también y en establecimientos. Gracias a la 



constante identificación y un poco acoso digamos entre comillas a estos ciudadanos 



pues prácticamente han abandonado el barrio y estos delitos también disminuyeron 



considerable a partir de mediados de año. Se sigue reforzando con presencia policial 



estos lugares donde pudieran venir para evitar y prevenir estos hechos  



También hemos hecho la “Operación Pocholo” llevada a cabo en 19 de junio que fueron 



detenidas tres personas que se dedicaban al tráfico de estupefacientes de origen 



sintético. “Operación Gunes” llevada a cabo el 12 de junio se desarticuló un punto de 



venta de hachís en la calle Nervión y fueron detenidas dos personas y se intervinieron 



diversos útiles para su distribución. Otra operación la “Operación Queen” llevada a cabo 



el 5 de agosto donde se desarticuló un punto de venta de marihuana deteniendo a una 



persona, interviniendo 500 grs. de marihuana. 



Otros dispositivos especiales que se han realizado pues hay que tener en cuenta 



también el día famoso del apagón que se sufrió en toda España y en colaboración con 



Policía Municipal se estableció un gran dispositivo de forma improvisada para el 



mantenimiento del orden y la seguridad. Fruto de lo cual apenas hubo incidentes 



relevantes, solamente se detectó un robo con violencia en un centro comercial y se 



detuvo aquí a dos personas por este robo con violencia. Se realizaron aparte de esto se 



le dieron numerosas intervenciones humanitarias llevando combustible a centros 



hospitalarios para sus grupos electrógenos y poder mantenerse en funcionamiento y 



auxilio a numerosas personas que necesitaban de nuestra ayuda.  



He de destacar también el dispositivo que se realizó el pasado mes de septiembre en 



relación a las fiestas de La Elipa donde se contó con una gran colaboración de Policía 



Municipal y un gran número de efectivos y nosotros también con un refuerzo también 



considerable y gracias a este esfuerzo tampoco se produjo ningún hecho relevante 



transcurriendo las fiestas con total normalidad. El 1 de noviembre también con motivo 



de Halloween y la festividad de Todos los Santos y la cercanía del Cementerio de la 



Almudena también se ha mantenido un dispositivo para la prevención y refuerzo para 
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que no hubiera ningún incidente y en los días de este puente transcurrió con total 



normalidad y no se produjeron ningún hecho relevante. 



Finalmente quiero también comentar la colaboración con nuestra Policía Municipal como 



vengo diciendo a lo largo de mi pequeño discurso. Con el objetivo de aumentar y mejorar 



la colaboración entre los Cuerpos de Seguridad, semanalmente venimos realizando de 



forma habitual reuniones de coordinación Policía Municipal y Policía Nacional para 



compartir toda aquella información relevante en materia de seguridad. Fruto de estas 



reuniones se analiza la criminalidad en el distrito, todos los hechos delictivos que pueden 



aumentar que sean relevantes, modalidades delictivas, autores, perfiles, zonas y donde 



se produce este aumento de infracciones para poder atajarlo a la mayor brevedad 



posible y evitar que aumenten y si es posible que disminuya todos estos delitos. Se 



establecen en diferentes dispositivos y planes para la prevención de la seguridad 



ciudadana y reducción de la criminalidad. Este notable incremento de la colaboración 



se viene materializando las actuaciones tendentes como vengo diciendo a radicar 



puntos de venta y consumo de estupefacientes, lugares de concentración de grupos 



juveniles violentos y delitos contra la seguridad de tráfico o las inspecciones de locales 



de ocio nocturno y casas de apuestas. Es de destacar como vengo diciendo esta 



estrecha colaboración y las buenas relaciones con Policía Municipal. 



También se colabora juntamente con la prevención de robos con fuerza en domicilios, 



establecimientos, robos de vehículos, robos en interior y robos con violencia y 



terminación. Y de la misma manera se trabaja en la prevención de la seguridad 



ciudadana incrementando la colaboración entre ambos cuerpos en el ámbito de los 



contactos con el tejido social del distrito mediante las respectivas unidades de 



Participación Ciudadana. El mantenimiento del orden en aquellas manifestaciones o 



concentraciones producidas en esta demarcación policial, así como la prevención de la 



comisión de hechos delictivos en vía pública mediante dispositivos estáticos de control 



e identificación de aquellas personas susceptibles de ser autores de dichos delitos 



penales. Como resultado de la colaboración con Policía Municipal se ha producido la 



identificación y en su caso de la detención de sujetos autores de delitos y la disuasión 



delictiva en las zonas más victimizadas por las diferentes tipologías directivas y el 



aumento significativo de la seguridad subjetiva en el ciudadano debido a dicha presencia 



policial como muestran las estadísticas de los resultados obtenidos. 



Todo ello observándose en actuaciones relevantes como los operativos especiales 



dispuestos de control de parques, en bandas juveniles, en robos con violencia, 



sustracciones de vehículos y robos con fuerza en su interior, control de casas de 



apuesta y locales. Así como el operativo especial conjunto con ocasión de la celebración 



también del Ramadán este año en las inmediaciones de la Mezquita de la M30 y el 



control de los jóvenes ciudadanos asentados en este distrito y presuntos autores de 



numerosos hechos delictivos. Esto es todo por mi parte, muchas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias D. Javier Cuesta y para cerrar un poco la 



parte de Policía Nacional si quiere añadir algo o incluir algo dirigir alguna palabra al 



Comisario Principal somos todo oídos, tiene usted la palabra 



 



Toma la palabra el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  



Solo ratificar lo dicho y agradecer a la Policía Municipal el valioso trabajo que hacen y 



que entre todos conseguimos que salga adelante. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora por parte de la 



Policía Municipal tiene la palabra D. Manuel Moreno el Comisario, tiene usted la palabra. 



 



Toma la palabra el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal:  



Buenas tardes Concejala Presidenta, representante de la Delegación, Coordinador, 



Secretaria, representantes de los partidos políticos de los Grupos Municipales, Javier, 



la representante del Área Delegada de Seguridad, Comisario Principal de Policía 



Municipal, Comisario Principal zonal de Policía Nacional, vecinos. Bien, como todos los 



años y como todos los Consejos la exposición de Policía Municipal va a estructurarse 



en cinco grandes bloques, que son las intervenciones en seguridad ciudadana, el 



número detenidos y de investigados y de qué tipos que se han hecho, la protección de 



la convivencia y en los espacios públicos, todo lo relacionado con seguridad vial y luego 



la protección de los sectores más vulnerables. 



Nos metemos en los datos del primer apartado que son intervenciones en seguridad 



ciudadana. La comparativa que voy a hacer concretamente va a ser desde el 1 de enero 



del 2024 al 30 de septiembre del 2024 y siendo el mismo periodo en el 2025 para poder 



hacer comparativas exactas. De tal manera que dentro de las intervenciones que ha 



tenido Policía Municipal en este distrito y concretamente relacionadas con las personas 



pues hemos bajado de 102 a 66 actuaciones. Aquí entran agresiones, reyertas de 



distintos tipos y malos tratos. También relacionadas con amenazas se han subido 



ligeramente de 21 a 26, relacionadas con abusos sexuales hemos tenido el mismo 



número de casos cinco. Si hablamos de actuaciones relacionadas con el patrimonio 



hemos pasado de 126 a 104 hemos bajado ahí entrarían hurtos robos con fuerza etc. Si 



hablamos de cuestiones relacionadas con los trabajadores las mismas, dos el año 



pasado dos este año. Si intervenimos en falsificación de documentos, hemos tenido un 



ligero incremento de siete a once, en cuanto a atentados agentes de la autoridad 



también hemos subido ligeramente de cuatro a siete. Si hablamos de resistencia 



desobediencia también se ha incrementado ligeramente de cuatro a dos. Si hablamos 



de delitos y derechos contra la libertad de los extranjeros sería un ligero incremento casi 



el mismo de dos a tres. Si hablamos de temas relacionados de salud pública bajamos 



en este caso afortunadamente de 249 a 151. En cuanto a incautación de armas hemos 



bajado de 27 a 17. Si hablamos de otro tipo de denuncias de la Ley Orgánica 4/2015 de 



Protección de la Seguridad Ciudadana pues hemos subido de 152 a 237 un incremento 



de 85. 



Luego todo lo que son minutas y comparecencias que se presentan en la Comisaría de 



Policía Nacional con todo tipo de hechos delictivos que en los que a lo mejor no hay 



autor conocido etc. pues se ha bajado de 457 a 380 un descenso de 77 actuaciones.  



En este segundo bloque que son los detenidos e investigados matizar y concretar que 



estos detenidos son los que llevamos a la Comisaría de los compañeros del Cuerpo 



Nacional de Policía con lo cual son los que también hacemos nosotros pero los 



presentamos en sus dependencias. Si hablamos de delitos contra las personas ha 



habido un descenso de 22 a 13. Si hablamos de violencia doméstica y de género de 24 



a 16 un descenso. Si hablamos de malos tratos a menores un ligerísimo incremento de 



uno a cuatro, Si hablamos de delitos contra la libertad pues también ha habido un ligero 



descenso de siete a cuatro. Si hablamos de delitos sexuales ha habido el mismo número 



de detenidos dos del año pasado dos este año. Si hablamos de delitos del patrimonio 
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con detención hemos subido de 23 a 42. Si hablamos en este caso de delitos contra la 



seguridad colectiva concretamente salud pública pues ha habido casi el mismo número 



de 22 a 21. 



Y si nos metemos en una de las competencias muy específicas de Policía Municipal que 



es los delitos contra la seguridad vial pues se han incrementado de 220 a 319, es decir, 



un incremento de 99 casos. En cuanto a detenidos por falsedad documental ha habido 



un ligero incremento de tres a nueve, seis de incremento, contra el orden público 



atentados de nueve a siete ha habido un descenso de dos detenidos y de resistencias 



y desobediencias de tres a seis, tres detenidos de incremento. En total eso arroja unos 



datos de un incremento de 95 detenidos del 2024 al 2025 concretamente de 368 a 463. 



Si pasamos al apartado de convivencia en espacios públicos pues si hablamos de 



infracciones alimentarias hemos reducido de 70 a 41, 29 menos. Si nos centramos en 



las denuncias por la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante teniendo en cuenta 



que tenemos dos mercadillos con tres días de ejecución que luego comentaremos pues 



hemos también bajado de 85 a 52 denuncias. Si hablamos de todo lo relacionado con 



la LEPA, la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas pues hemos 



pasado hacer unas inspecciones con deficiencias de 371 a 354, es decir, han bajado el 



número de locales con deficiencias en -17 y los que están en regla afortunadamente 



pues también han subido de 181 a 296. El incremento de inspección de la labor 



inspectora pues se ha realizado de 552 a 540 pero con los resultados que 



afortunadamente son positivos, suben s los que están en regla y bajan el número de 



deficiencias. Si nos centramos en la Ley de Drogodependencias y Otros Trastornos 



Adictivos del 5/2002, pues todo lo que es consumo de alcohol en vía pública hemos 



pasado en vía pública denuncias a adultos de 1.041 a 521 ha habido un descenso muy 



importante muy significativo y a menores también ha habido un descenso significativo 



de 22 a 7.  



Si nos metemos en el apartado cuarto seguridad vial, tenemos un ligero incremento de 



accidentes de tráfico de 897 a 927 dentro del distrito. Si hablamos de los resultados 



desgraciados de estos accidentes pues 456 a 501 ha habido un incremento. En heridos 



graves también hemos afortunadamente descendido ha habido menos heridos graves 



de 28 a 15 y pues la consecuencia más fatal que es la pérdida de la vida pues 



desgraciadamente el año pasado hubo dos fallecidos por accidente de tráfico y este año 



también ha habido dos fallecidos. Si nos centramos en las pruebas de alcoholemia que 



hacemos en controles preventivos de alcoholemia hemos bajado ligeramente pero 



prácticamente de 2.764 a 2.707. Si nos centramos en la Oficina de Atención al 



Ciudadano que es el departamento de dentro de todas las unidades de las Comisarías 



Integrales de Distrito que se encarga de todos los expedientes de convivencia y de las 



quejas vecinales ha habido un incremento de 29 pasando de 253 en el 2024 a 282 en 



este año en 2025. Si extractamos el trabajo en colaboración que hacemos con la Unidad 



de Atención y Protección a la Mujer Mayor y Menor de Policía Municipal que es una 



unidad especializada pues también se ha incrementado la actuación de 281 a 317 un 



incremento de 36. Y si nos centramos en las sesiones de educación vial para prevenir 



los desgraciados accidentes que siempre han existido y que desgraciadamente 



existieran aunque por supuesto de lo que se trata de reducirlos al máximo pues se ha 



pasado de 373 charlas a 434. Hay que puntualizar que todas estas charlas la mayoría 



de ellas son impartidas por la Unidad de Educación Vial que es una unidad especializada 



de Policía Municipal que trabaja en todo el término municipal y que también como es 



lógico en este distrito despliegan su acción formativa. 
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Con esto terminaríamos todo lo que son los cinco bloques fundamentales de exposición 



oficial y lo querría completar con datos que podemos aportar de la actuación policial 



dentro del distrito de Ciudad Lineal. 



Los Agentes Tutores que es una figura importantísima dentro de lo que es el despliegue 



de las CID pues participan pues en el CAI, en el CAF, en el CLAI, en la Comisión de 



Absentismo del Ayuntamiento tanto a nivel mensual o a demanda, en todas las 



reuniones que así son convocados. También tenemos estrecha colaboración con el 



Centro de Atención a las Adiciones con el cual en algunas charlas muy concretas que 



están especialmente dentro del Plan Director como ha dicho el compañero de Policía 



Nacional que van fundamentalmente enfocadas a prevenir las adicciones pues se han 



dado tres este año, el año pasado se dieron cinco, han bajado dos y esas las damos 



juntamente con agentes técnicos de este CAD. Luego también damos charlas sobre 



adicciones de manera independiente nosotros en función de la agenda de los técnicos 



del CAD y este año hemos dado cuatro, el año pasado dimos tres ha habido un 



incremento de uno. En cuanto a charlas que las dan nuestros Agentes Tutores de acoso 



escolar pues se ha pasado de 27 a 29 habido dos charlas más que el año pasado y en 



cuanto a son concienciación de los riesgos de la utilización de Internet y las tecnologías 



y la correcta y adecuada utilización de dichas tecnologías pues se han dado el mismo 



número de charlas ocho el año pasado y ocho este año.  



Dentro de las campañas que ha desempeñado esta Comisaría Integral del Distrito de 



Policía Municipal deshace varios años, está la campaña de vados que en el año 2024 



se hicieron 829 y este año se ha reducido a 348, afortunadamente todos los años vamos 



avanzando y cada vez nos vamos quedando como es lógico con menos vados que 



inspeccionar y cada vez más en regla afortunadamente. Los talleres mecánicos ocurren 



lo mismo hicimos 40 inspecciones el año pasado este año han sido necesarias nada 



más que 15 y en fruterías ocurre lo mismo como llevamos varios años pues el año 



pasado hicimos 34 este año 24.  



Si hablamos del comercio seguro que es un plan de actuación que tenemos 



fundamentalmente implantado en el tramo de la calle Alcalá desde el Puente de Ventas 



a la plaza Ciudad Lineal pues también en este caso ha habido un incremento de 41 a 



66 actuaciones del año 2024-2025. También ha habido un incremento de una actuación 



más este año con inspecciones conjuntas con Madrid Salud y Transportes, el año 



pasado dimos siete este año hemos hecho ocho intervenciones conjuntas con ellos. 



Hemos reducido en tres actuaciones conjuntas con el Área Central de Contaminación 



Acústica y el año pasado hicimos 16 este año hemos hecho 13. También tenemos 



inspecciones conjuntas con la Inspección de Trabajo y Seguridad y Seguridad Social de 



tal manera que el año pasado hicimos 10 actuaciones conjuntas este año hemos hecho 



11.  



Si hablamos de colaboraciones con la Comunidad de Madrid pues todo lo relacionado 



con el comercio y protección de los consumidores hemos hecho el mismo número de 



actuaciones conjuntas, una el año pasado una ésta. Este año no hemos hecho ninguna 



inspección con la en las clínicas odontológicas el año pasado hicimos una. También el 



tema de la inspección de pisos turísticos el año pasado hicimos siete este año hemos 



hecho cuatro.  



Como no puede ser de otra manera colaboramos con la Administración de Justicia y los 



datos relacionados con distintos tipos de notificaciones que hacemos son los siguientes: 



en el 2024 hicimos 1.851 notificaciones judiciales este año hemos hecho 1.455 lo que 



supone afortunadamente un descenso de trabajo de 396. En cuanto a los lanzamientos 
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judiciales también afortunadamente ha bajado 84 lanzamientos judiciales pasando de 



208 a 124. Si hablamos de localizaciones permanentes pasamos también de 68 a 31 lo 



que supone un descenso de 37 y solo ha habido un ligero incremento de actuaciones 



de auxilio a la autoridad judicial en limpiezas forzosas, determinados síndromes de 



Diógenes, en determinadas viviendas las cuales pues se han incrementado de 3 a 16 



supone un incremento de 13 actuaciones. 



Si hablamos de colaboraciones con la Dirección General de Tráfico teniendo en cuenta 



que uno de nuestros pilares es la regulación internacional del tráfico el cuerpo de Policía 



Municipal de Madrid se suscribe normalmente a todas las campañas de prevención, de 



tal manera que este año hemos hecho una menos que el año pasado pero 



prácticamente todos los años hacemos todas. Los datos de a qué tipo de campaña los 



tengo pero no los quiero extender porque tenemos desde cinturón, retención infantil, 



persona de movilidad reducida, bicicletas, motocicletas etc. 



También tenemos otro tipo de actuaciones que vienen por un lado de la Oficina de 



Atención al Ciudadano y de los patrullas operativos como son los expedientes de 



VioGén de violencia de género. Como bien saben el 50% del seguimiento de estas 



cuestiones está repartido entre el cuerpo de Policía Nacional y la otra mitad la hacemos 



nosotros, de tal manera que en expedientes activos se ha descendido el de 2024 que 



teníamos 129 a 90 en el 2025 supone un descenso de menos 39 casos expedientes 



abiertos. Si hablamos de los inactivos también se ha descendido de 20 a 16 lo que 



supone un ligero descenso de solo cuatro. En cuanto a mediaciones hemos descendido 



también en el 2024 nos solicitaron 13 mediaciones y este año pues nos han pedido 



menos mediaciones los ciudadanos de nuestro de nuestro distrito siete menos. Lo que 



si hemos tenido un incremento no muy importante en las actuaciones con protocolos de 



personas sin hogar que hemos pasado de 33 a 41, 8.  Y si hablamos de expedientes 



relacionados con reforma de menores de nuestro distrito que por algún motivo han 



tenido contacto con la Justicia pues también se ha descendido de 36 a 15 un descenso 



de menos 21 expedientes de reforma. Si pasamos a la otra manera de atender y de 



proteger también a los menores que en este caso sería plenamente una protección 



porque están siendo de alguna manera se ven vulnerables o no están necesitando no 



se le está aplicando la necesaria ayuda pues hemos ha bajado también de 122 a 93 



expedientes menos 29. Si hablamos de oficios a la Fiscalía en algunos casos en los que 



la actuación hemos entendido que había que ponerlo en conocimiento de la Fiscalía 



bien porque la situación del menor era importante y había que comunicarlo pues hemos 



tenido un ligero incremento de 15 a 17 oficios a fiscalidad de menores. 



Si hablamos de los simulacros de evacuación que todos los años colaboramos a 



requerimiento de las empresas privadas y que tienen la obligación de hacer un simulacro 



anual dentro de sus planes de autoprotección hemos hecho el mismo número de 



simulacros y de apoyos 36 el 2024 36 este año.  



Si hablamos de órdenes de servicio que nuestra jefatura nos encomienda teniendo en 



cuenta que allí entrarían manifestaciones, concentraciones, carreras populares, 



carreras de bicicleta, rodajes, operación asfalto, todo lo que toca vía pública pues eso 



supone que en 2024 hicimos 516 órdenes de servicio y este año afortunadamente 99 



menos 417. Quiero hacer hincapié que cualquiera de estas actuaciones como mínimo 



lleváis hipotecado un patrulla que en muchas de las ocasiones van a ser dos, tres, cuatro 



dependiendo de la magnitud de la orden de servicio. 



En el tema de los mercadillos que contábamos anteriormente, efectivamente somos los 



que mandamos dos, cuatro policías a los dos mercadillos que tienen y que se despliegan 
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durante tres días, el de Trece Rosas con 68 puestos como bien ha apuntado la 



Concejala Presidenta los jueves y los sábados y el de Gandhi con 60 puestos que se 



materializa y se ejecuta los viernes.  



También de igual forma como ha comentado el compañero de Policía Nacional se 



realizan dispositivos sobre todo los viernes en la Mezquita, no todos los viernes pero de 



manera muy frecuente teniendo en cuenta que es el día más emblemático porque hay 



unos rezos en el que hay una mayor concentración de personas con lo cual esos días 



es cuando estamos un poco más atentos y mandamos gente. De igual forma nos 



coordinamos con Policía Nacional y con el CACIS de Arturo Soria para el mes del 



Ramadán que es un mes sagrado para ellos y que intensificamos la vigilancia para que 



no haya ningún tipo de dificultades.  



También le ponemos mucho interés y ya lo comenté en la Junta de Seguridad anterior 



a todo el proyecto de Cuarto ESO + Empresa en el que todos los años hacemos lo 



mismo, es decir, atendemos durante 12 días a 55 colegios y nos vienen unos 72 



menores por nuestras unidades en grupos de dos y tres chicos y que también visitan 



dos o tres unidades nuestras para que el día de mañana a ver si somos capaces de 



captar a nuevos cachorros para que sean policías municipales o policías nacionales o 



lo que quieran pero bueno si son policía municipales me gustaría.  



Luego también efectivamente el proyecto de poner en marcha las cámaras que 



afortunadamente llevan mucho tiempo, llevan dos años de proyecto pero al final  salvo 



que me corrija la Concejala Presidenta con datos seguro que mucho más exactos que 



yo es muy posible que el día 24 de noviembre se inauguren las cinco cámaras que se 



van a poner en el parque Calero y que de alguna manera es obvio, es evidente, que van 



a suponer un incremento de la seguridad en esa zona, en ese parque, que es 



ampliamente utilizado por todos los ciudadanos tanto que viven, residen o visitan 



nuestro distrito y esa zona. 



En cuanto a las fiestas de San Juan se celebraron afortunadamente sin ningún tipo de 



percance en todos los servicios mandamos dos, cuatro patrullas, dos, cuatro policías, y 



transcurrieron con total normalidad o sea que sin ninguna pega afortunadamente. En las 



de septiembre como bien apuntado el compañero de Policía Nacional pues no hubo 



ningún percance como a mí me gusta decir siempre resultado cero-cero como las 



bebidas no alcohólicas, pero bueno desde luego que hubo mucho trabajo y que 



simplemente para que ustedes tengan una idea aproximada pues nos visitaron unas 



55.643 personas en los cuatro días. Hubo un descenso significativo ya les digo porque 



cada vez afortunadamente la oferta cultural en Madrid es espectacular y ese mismo fin 



de semana estaba el Festival Coca-Cola en Villaverde, con lo cual bueno pues eso 



supuso que nos visitaron menos ciudadanos pero no se dejó de trabajar de la misma 



manera que lo hacemos cuando teníamos 81.000 personas como fue el año pasado y 



aunque fue resultado cero-cero, decirles que hubo 133 actuaciones. Cuando digo 



actuaciones estamos hablando de actas, de denuncias, de detenidos y afortunadamente 



hubo un cero-cero pero si hubo conatos de dificultad, es decir, la gente viene a las fiestas 



todos al cien por cien y que no suponga ninguna dificultad pues parece que es muy 



difícil, siempre viene alguno o alguna a fastidiar la situación. Bueno pues hubo dos 



conatos el jueves, tres conatos el viernes, dos conatos el sábado y un conato el domingo 



que quedaron en nada por la labor preventiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 



que estaban allí y concretamente dentro del recinto Policía Municipal atendiendo a que 



afortunadamente dentro de lo que es la coordinación espectacular, yo diría no soy el 



más adecuado para decirlo quizá entre Policía Nacional y nosotros bueno pues hubo un 



reparto en el que nosotros Policía Municipal se quedó dentro del perímetro y lo que es 
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el control de acceso y el segundo cinturón exterior se encargó Policía Nacional con sus 



efectivos. También tanto el viernes como el sábado los dos días más potentes de 



asistencia pues tuvimos que extraer a 16 personas el viernes y a 39 personas el sábado 



que estaban más pendientes de liarla que de disfrutar, bueno pues una vez dentro si no 



quieres disfrutar pues te tendrás que ir a disfrutar a otro lado pero aquí viene todo el 



mundo a disfrutar y a no meterse con el prójimo. Los horarios fueron cumplidos a 



rajatabla, se dio el tiempo prudencial y luego se desalojó en tiempo y forma, permaneció 



también un patrulla de Policía Municipal custodiando toda la zona de donde se celebran 



las fiestas y los efectivos que se utilizaron por parte de Policía Municipal el día y el turno 



que menos fueron 57 efectivos y el turno y el día que más pues fueron 80. En cuanto a 



cuestiones, dos detenidos, cinco objetos peligrosos, 69 actas de droga no les quiero dar 



muchos datos yo le digo que en total 133 actuaciones. 



Continuamos con el trabajo y la actuación de la Integral que dirijo y que tengo el placer 



de dirigir. Los PISES, Planes Integrales de Seguridad y Emergencias de los centros 



escolares, de los centros de mayores y de aquellos centros sanitarios o aquel otro centro 



que sea muy frecuentado por menores y o por personas mayores. Hacemos todos los 



años lo que nos manda nuestra Jefatura a través de nuestra Comisaría Principal aquí 



presente su responsable, el año pasado cinco este año cuatro, normalmente todos los 



años hacemos cuatro-cinco lo que nos mandan y así así lo hacemos.  



Luego en cuanto a lo que son requerimientos que entran por el 092 o el 112 y que son 



requerimientos urgentes pues hemos tenido un importante incremento de tal manera 



que el año pasado tuvimos 15.089 y este año este año hemos llegado a 23.300 un 



incremento de 8.289 veces que nos han llamado los ciudadanos de Madrid en este caso 



de Ciudad Lineal que hemos tenido que ir a atenderlos, eso supone alrededor de 2.591 



llamadas mensuales y lo que supone unas 86 llamadas diarias. Las reuniones con las 



Asociaciones Vecinos que aquí hay algún acérrimo a ellas el señor Ramón y bueno pues 



tenemos las tres ya ejecutadas una en cada trimestre y nos falta la cuarta que haremos 



en el mes de diciembre y luego en cuanto a colaboraciones con Policía Nacional 



ratificando lo que dice mi compañero pues efectivamente todos los jueves nos reunimos 



para coordinar y para ver qué tipo de servicios se van a celebrar el fin de semana que 



hechos delictivos o qué tipo de problemática está subiendo bajando y en qué zona 



tenemos que montar o apretar un poco más y en qué otras zonas no es tan necesario y 



eso también se complementa con un dispositivo socio puntuales o bien de fin de semana 



o bien en algún día por las tardes con algún control conjunto y luego por supuesto lo 



que se hace todos los días y a todas horas pues son colaboraciones puntuales en vía 



pública de Zetas de Seguridad Ciudadana de Policía Nacional con los patrullas 



operativos de Policía Municipal  



En cuanto a las colaboraciones con la Junta Municipal de Distrito con esta Junta 



Municipal pues colaboramos en todos los protocolos que activa la Concejala Presidenta 



también apoyamos en todos los Plenos mensuales y extraordinarios con servicio 



vigilancia con dos policías y por supuesto con todas las actividades lúdico deportivas y 



culturales que promueve el Departamento de Cultura de aquí de la Junta y por no poner 



nada más que dos botones de muestra pues la Carrera Popular de Arturo Soria del día 



5 y otra que va a haber este domingo que viene también en el mismo recorrido o muy 



cercano muy parecido el día 23 de noviembre en Arturo Soria una carrera popular 



también. En cuanto a inspecciones conjuntas con el Departamento de Sanidad y en 



colaboración con ellos de aquí de la de la Junta pues pasamos de 13 a 14 prácticamente 



las mismas colaboraciones. Recoger y recordar que la Cabalgata de todos los años de 



Reyes tanto la del año pasado de este año de enero como la que se celebre pues 
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colaboramos en todo el recorrido desde el principio hasta el final con colaboraciones 



previas y al final desplegamos 45 agentes para poder llevarla a buen puerto y que de 



hecho ya está prevista en breve la primera reunión de coordinación que tenemos aquí 



a la vuelta de la esquina. Otro tipo de colaboraciones con la Junta Municipal en Semana 



Santa como es lógico tenemos muchas procesiones y todas esas profesiones salen por 



la vía pública y hay que colaborar en temas de cortes de tráfico y hemos colaborado en 



todas en las 9 profesiones que se han celebrado en el distrito. Si hablamos de grandes 



servicios o grandes dispositivos en los que hemos tenido que aportar personal para que 



se den cuenta el grado de optimización de los recursos que se suelen hacer y en este 



caso siempre de la mano de la coordinación del consejo principal de la zona IV de la 



cual dependo pues hemos tenido que mandar personal a nuestra propia zona por fiestas 



como pueden ser Hortaleza en junio, Barajas en septiembre, multitud de eventos 



durante todo el año en Ifema que está también en Barajas, Chamartín en las fiestas que 



fueron a caballo entre septiembre octubre, el fútbol del de Chamartín como es obvio 



también requiere de mucha presencia policial y Fuencarral que fueron las fiestas en 



octubre. Pero bueno no solo tenemos que desplegarnos por la zona que dirige Francisco 



Caletrio sino también a las procesiones de Centro y al centro de nuestra ciudad que si 



aquí hay actividad cultural allí ya pues es supina, entonces también tenemos que echar 



una mano y en las Fiestas de San Isidro, en las de la Paloma, en las de la Melonera, en 



todas esas también echamos una mano y en grandes eventos en los que se requiere 



mucho personal como puede ser el MADO que se celebró del 2 al 6 de julio en Mad 



Cool del 10 al 13 de julio y luego nuestra vuelta ciclista a España que este año terminó 



aquí como casi siempre y que el día 14 pues coincidió con las fiestas de nuestro distrito 



con lo cual fue un doble esfuerzo el poder atender a ambas situaciones. 



Luego también otro tipo de actuaciones en colaboración en este caso con Policía 



Nacional pues han sido trabajando con el Grupo I de la UDICO de la Unidad de 



Crímenes Organizado en la Central. En tema de salud pública concretamente se detuvo 



a una persona con 39 kg. de cocaína en marzo de este año y ya fue informada 



puntualmente en la otra Junta con lo cual no me entretengo. Como consecuencia de esa 



actuación y de seguir trabajando con ellos codo a codo pues el 18 de octubre de este 



año hace poco pues también se detuvo una persona, se incautó un vehículo, el vehículo 



llevaba tres caletas y en esas tres caletas había 160 kg de cocaína. Luego también 



hemos tenido una actuación conjunta muy relevante con el Grupo IV de Policía Judicial 



de los compañeros de Policía Nacional aquí presentes en cuanto a una actuación el 25 



de junio con cuatro detenidos que tenían 301 grs. de tusy, 150 cristal, 20 de ketamina, 



4,5 de cocaína, dos botes de popper, y útiles como son lógicos para hacer estas 



prebendas y estas ventas, así como un arma de fuego simulada y 1.915 euros.  



También otro tipo de actuaciones que hemos tenido conjuntas ha sido la del apagón que 



ha referido el compañero, el apagón pues fue un día como todos bien saben muy 



complicado y muy difícil en el que Policía Municipal pues tuvo que desplegarse por los 



cruces más importantes de todo el distrito porque no había luz y el caos circulatorio era 



brutal y además pues tuvimos que intentar hacer acopio de botellas de aire de oxígeno 



para las personas que en sus domicilios se podían quedar sin ellos, también hicimos a 



copia de combustible para llevarlo a determinados lugares y centros sanitarios que lo 



pudieran requerir con lo cual fue un día francamente muy complicado y en el que todas 



las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o por lo menos me consta Policía Nacional y 



nosotros pues tuvimos que trabajar a fondo. Ya también teníamos previsto el cómo 



trabajar de noche cuando llegara la noche sin luz y afortunadamente pues las 10 y 10,15 



vino la luz pero ya lo teníamos previsto el Jefe Operativo y el presente y luego también 



efectivamente otro dispositivo que hemos tenido recientemente es el de la Almudena el 
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sábado del domingo en el que el sábado fue mucho más potente y más refuerzo de 



personal el domingo también pusimos personal alrededor de unos 25 y 30 agentes el 



domingo menos que el sábado porque no hay que olvidar que esos días son muy 



importantes y que en el cementerio de Almudena es uno de los más grandes de toda 



Europa Occidental con más de 5 millones de almas con lo cual eso supone un 



incremento muy significativo de las personas que van a ese cementerio 



Luego por último decir que tenemos la campaña de Navidad aquí al lado ya estamos 



planificando y nos vamos a centrar fundamentalmente como casi todos los años en la 



calle Alcalá, en los dos centros comerciales que tenemos de Alcalá norte y Arturo Soria 



Plaza que la fecha oficial de comienzo o puede ser entre el veintisiete y veintiocho la 



orden de servicio todavía no ha llegado pero ya estamos trabajando en ella previamente 



y ya estamos informando a la superioridad y que terminará como suele ser habitual 



después de los Reyes y por mi parte nada más estoy a disposición de cualquier 



pregunta. 



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias don Manuel, Comisario y ahora 



también le doy la palabra por si quiere el Comisario Principal de Policía Municipal D. 



Francisco Caletrio tiene usted la palabra. 



 



Toma la palabra el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  Muchas gracias 



señora Concejala, con su permiso brevemente pues de alguna forma comunicar como 



bien decía el Inspector Jefe de Policía Nacional y Comisario de Policía Municipal que 



van consiguiendo los objetivos en el distrito de Ciudad Lineal. Es un distrito seguro 



efectivamente y bueno conseguimos la visibilidad policial, conseguimos vigilar los 



espacios, conseguimos vigilar la vía pública y lo que nos importa mucho es esa 



respuesta inmediata y cercana a los ciudadanos. Cuando un incidente se pueda producir 



en la vía pública Policía Nacional Policía Municipal ambos cuerpos están para prestar 



ayuda a los ciudadanos que es lo que más nos importa en el tiempo mínimo inferior es 



lo principal. Aparte bueno pues por supuesto participamos en los eventos del distrito por 



parte de esta zonal vamos a mandar todos los recursos que dispongamos y si no 



acudiremos a la Jefatura Superior pero vamos volviendo como bien decía el Comisario 



participamos en las próximas carreras del próximo fin de semana, en la siguiente 



posterior. Hemos estado en la fiesta del distrito, han sido seguras y han sido pues como 



se pretendían pues del disfrute de todos los vecinos y ciudadanos y tanto ese como el 



resto de eventos del distrito bien sea la próxima campaña de Navidad o próximos 



eventos en la ciudad pues por supuesto Policía Municipal allí estará y sobre todo 



ayudándolo a los ciudadanos y estando próximos a ellos y asegurando por la 



convivencia y la seguridad ciudadana junto con Policía Nacional a quien felicito 



igualmente a los representantes de Policía Nacional, Comisario Zonal y al Inspector 



Jefe, bueno pues de la coordinación con esa Policía tiene los resultados que entre 



ambos cuerpos consiguen para el distrito y para la ciudad, enhorabuena. 



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario y ahora pasamos al turno 



de los Grupos Políticos comenzamos por el Grupo Municipal Vox tiene la palabra el 



señor Sevilla, tiene usted la palabra. 
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3.- Ruegos y preguntas 



 



Sr. Sevilla Sanz Portavoz Adjunto del Grupo Municipal Vox: Gracias Concejal 



Presidente, buenas tardes a todos y en primer lugar y como de costumbre agradecer a 



nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a nuestra Policía Nacional y a 



nuestra Policía Municipal su gran profesionalidad y su vocación de servicio siempre 



velando por todos los vecinos del distrito, de verdad que agradecemos mucho su labor. 



Nos han expuesto con toda claridad los datos estadísticos los datos que en términos 



generales teniendo en cuenta el cambio estadístico que han comentado al principio 



desde Policía Nacional son buenos, son positivos y estos datos reflejan los principales 



delitos y problemáticas registradas en nuestro distrito que acontecen al mismo. 



Como ya sabrán pues no todo en la vida diaria es igualmente cuantificable y al margen 



de estos datos expuestos pues sí que es cierto que cada vez más vecinos sienten que 



sus barrios  ya no son los de antes y que de ser lugares predecibles y seguros donde 



todos se conocían  ahora reina más en la incertidumbre y acecha más la inseguridad. 



Ha salido en prensa detenidos cinco menores por perseguir y amenazar a una pareja 



en Ciudad Lineal esto es de ABC de este sábado sobre unos hechos ocurridos cerca de 



las calles Germán Pérez Carrasco con la calle Luva; el pasado 22 de junio un joven de 



23 años dominicano con nacionalidad española fue herido de gravedad tras ser 



apuñalado después de una pelea en una discoteca de la calle Vázquez de Mella; 



también el pasado 10 de febrero un local una cafetería una cervecería  en la calle Emilio 



Gastéiz y Fernández; en el barrio de Quintana una fuerte pelea entiendo una pelea de 



bar pero que hubo destrozos de mobiliario, botellas de vidrio incluso un herido grave por 



apuñalamiento, etc. Ojalá pudiéramos decir que solo son estos casos, que son casos 



completamente aislados pero por desgracia vemos que con frecuencia  hay reyertas y 



apuñalamientos, hay peleas en nuestro distrito. Nos preocupan principalmente las 



protagonizadas por bandas latinas que reclutan jóvenes en las puertas de colegios y en 



parques como ya se ha comentado.  No podemos normalizar cosas como que el 31 de 



enero el Latin King “Trenzas” apuñalara por encargo a un Ñeta en un parque nuestro 



del distrito. Tenemos que intentar que nuestro distrito no acabe convirtiéndose ni en 



Puente de Vallecas ni tampoco en el barrio de Las Cruces de Bogotá. Nos alegramos 



de todos modos porque hemos visto que en cuanto a bandas latinas no hemos tenido 



que lamentar reyertas graves en ese sentido es sin duda una mejora, entendemos que 



no podemos sino estar vigilantes al respecto porque como bien han comentado siguen 



ahí, siguen estando en nuestro distrito pero nos alegramos de que los 10 últimos meses 



como han comentado pues esté mejor. 



Por último tenemos dos preguntas, primero si tienen conocimiento de reyertas graves 



en el disco Pub que está en la calle Vázquez de Mella 6 ahí muchos vecinos se quejan 



tanto del ruido nocturno como de la existencia de peleas frecuentes. También ocurre lo 



mismo en Ni mala Ni Santa que está ubicado en Vital Aza y también en torno al Flow 



Bar que está ubicado en la calle Vázquez de Mella 18 y que tiene unos horarios digamos 



un tanto irregulares por lo que nos cuentan los vecinos y por último quisiéramos solicitar 



por si existen y si se pueden proporcionar los datos de criminalidad del distrito 



desglosados por nacionalidad, diferenciando la nacionalidad española de origen y la 



adquirida. Muchas gracias. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Sevilla y a continuación por el Grupo 



Municipal Socialista tiene la palabra el señor Goñi, tiene usted la palabra. 



 



Sr. Goñi Domínguez, Vocal Vecino del Grupo Municipal Socialista: Muchas gracias 



señora Concejala Presidenta, bueno lo primero teniendo aquí a los responsables de los 



Cuerpos de Policía Nacional y Policía Municipal nos gustaría que transmitieran a los 



cuatro agentes de Policía Municipal y Policía Nacional que sufrieron un desagradable 



accidente de tráfico hace un mes en la confluencia de la calle Gutiérrez de Cetina y Vital 



Aza nuestros mejores deseos y que se recuperen y puedan reincorporarse al servicio lo 



antes posible.  



Agradecerles también la labor que vienen realizando para garantizar que este sea un 



distrito seguro como nos han transmitido con los datos descontando como comentaba 



el Jefe Superior de Policía el cambio estadístico que hubiera arrojado incluso mejores 



datos. Eso es una muestra de que este es un distrito seguro de que las Fuerzas Cuerpos 



de Seguridad del Estado hacen bien su trabajo para garantizar la seguridad pese a los 



discursos incendiarios muchas veces que lo que buscan es transmitir una sensación 



completamente alejada de lo que es la realidad y de lo que la mayoría de los ciudadanos 



luego percibimos cuando paseamos tranquilamente por las calles de este distrito porque 



no percibimos esa inseguridad que otros relatos nos quieren tratar de imponer. Además 



creo que el Inspector Jefe de Policía Nacional ha dado en la clave de lo que contribuye 



a que haya datos de seguridad que es la desigualdad donde vemos los mayores índices 



de delincuencia en las zonas menos prósperas del distrito con peores datos de igualdad 



en los barrios del sur. Entonces esto nos lleva que finalmente la reflexión para conseguir 



mayor seguridad parte de la efectividad del trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de 



Seguridad del Estado está en luchar contra la desigualdad y en garantizar que todo el 



mundo tenga acceso a las mismas oportunidades. 



Quería hacer un par de consideraciones a los datos que nos han transmitido. Nos 



inquieta ligeramente el incremento de los datos de delitos sexuales es un asunto que si 



nos pueden concretar si es un tema puntual de estos datos o si han visto en la serie de 



datos algún tipo de tendencia al alza. Nos congratulamos de los datos que ha dado el 



Comisario de Policía Municipal sobre sobre el descenso significativo digamos, de lo que 



se consideran las actuaciones contra el botellón comúnmente conocido, me ha parecido 



un descenso bastante pronunciado no digamos descensos ligeros sino bastante 



pronunciados.  



Respecto a una última cuestión sé que últimamente ha salido en prensa algunos 



incidentes de tráfico sobre todo en el entorno de la calle Arturo Soria. Entonces nos 



gustaría conocer si desde el punto de vista de la Policía Municipal tienen alguna 



explicación de por qué ha podido o hemos sabido de más incidentes que hayan salido 



por lo menos en prensa en el entorno de la calle Arturo Soria para tomar las medidas 



que puedan ser adecuadas para para garantizar la seguridad vial también en esa zona, 



muchas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Goñi y a continuación por el Grupo 



Municipal Más Madrid tiene la palabra la señora Suárez, tiene usted la palabra. 
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Sra. Suárez Gómez, Vocal Vecina del Grupo Municipal Más Madrid: Muchas gracias 



señora Concejala y buenas tardes a todas. Primero decir que es un placer para mí poder 



dirigirme a ustedes y hablar sobre un tema que concierne a la ciudadanía y a la 



seguridad en nuestro distrito de Ciudad Lineal y quiero comenzar expresando nuestro 



más sincero agradecimiento a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que operan en 



nuestro distrito, por su dedicación y esfuerzo diario que son fundamentales para 



garantizar la paz y la tranquilidad a todas las personas que lo deseamos. Gracias a 



vuestro compromiso y dedicación inquebrantable contamos con una base sólida sobre 



la cual podemos trabajar y seguir mejorando. 



La labor de prevención de nuestra Policía Municipal y de nuestra Policía Nacional es un 



pilar esencial en nuestra estrategia de seguridad.  No hay más que mirar los datos según 



nos han comunicado ahora son bastante buenos, es verdad que en algunos casos han 



subido un poco el porcentaje en abusos y bueno en comparación con otros anteriores 



también hemos visto que reflejan una realidad en nuestro distrito. Esto no solo protege 



a nuestros vecinos y vecinas sino que también contribuye a desmentir un poco los bulos 



mal intencionados que intenta presentar a Ciudad Lineal como un territorio peligroso.  



Me gustaría hacer hincapié en que la seguridad no es únicamente la ausencia de delito 



sino la sensación de bienestar que debemos garantizar a todos nuestros ciudadanos. 



La transparencia en la gestión por parte de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 



ha sido crucial. Gracias a su apertura hemos podido combatir la desinformación 



promoviendo una imagen realista y positiva en nuestro distrito. 



Por ultimo quiero reiterar que la seguridad es un derecho fundamental de todas las 



personas una sociedad que se siente segura, es una sociedad que pide prosperar que 



puede prosperar y crecer y agradezco una vez más a ustedes por su trabajo incansable 



y a los responsables de la Junta de distrito también por su dedicación y compromiso por 



primar la verdad y no dejar que nadie nos haga creer que vivimos en un entorno inseguro 



y como bien han dicho nuestros Cuerpos de Seguridad son bandas juveniles y no 



bandas latinas las que bueno pues hacen de vez en cuando engorros y atacan en el 



distrito, muchísimas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta:  gracias señora Suárez y a continuación por el Grupo del 



Partido Popular tiene la palabra el señor Dueñas, tiene usted la palabra. 



 



Sr. Dueñas Salinas Vocal Vecino del Grupo Municipal del Partido Popular:  Buenas 



tardes, muchas gracias Concejala. En primer lugar como todos los grupos felicitar el 



trabajo que hacen día a día que en gran medida gracias a ustedes pues esa delincuencia 



son cifras que en algunos casos se contienen y en otras como han comunicado han 



descendido.  



Compartir también sobre el tema de las bandas pues que hay que denominar las bandas 



juveniles porque ya por suerte o por desgracia los componentes son nacidos aquí y son 



tan españoles como cualquiera de nosotros. 



Si han dicho ambas Policías que hay que reforzar la calle porque es una medida 



disuasoria de cara que el amigo de lo ajeno pues cometa delitos. Para ello el Partido 



Popular hemos pedido en distintas Consejos de Seguridad pues tanto el reforzar, el 



cambiar el Código Penal o como que la Delegación de Gobierno que es la competente 



en este tema pues haga actuaciones de distinto tipo para para luchar contra ello. 
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Dotarles a las Policías de más medios y mejores y sobre todo aunque últimamente la 



Policía ha tenido unas nuevas incorporaciones ha crecido un poco pero está muy por 



debajo de lo que se necesita para reforzar esa calle,  que dé seguridad con su presencia 



a los ciudadanos además de esas detenciones y para ello bueno pues hubo aquí un 



compromiso hace unas cuantas reuniones por parte de la Delegación del Gobierno de 



que iba a desbloquear la tasa de reposición y poder tener el número que realmente la 



ciudadanía necesita, nada más muchas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias señor Dueñas. A continuación si quieren 



cualquiera de los Comisarios, cualquiera de los aquí presentes representantes de las 



Fuerzas y Cuerpos de Seguridad contestar a las diferentes cuestiones que han podido 



plantear los grupos políticos tienen ustedes la palabra, D. Javier Cuesta tiene la palabra. 



 



Responde el Sr. Inspector Jefe de Policía Nacional en el distrito de Ciudad Lineal:  



En primer lugar quiero reconocerles y agradecerles su reconocimiento de la labor que 



estamos haciendo porque sí que es verdad que creo que se está desarrollando tanto 



por nuestros superiores que están constantemente en contacto con nosotros para ver 



dónde puede haber problemas, reforzar el personal suficiente para que la calle esté más 



concurrida con funcionarios de Policía Nacional. Si es verdad que se podrían tener más 



pero, es con lo que contamos y en caso de que hubiese algún problema pues como ha 



dicho el Comisario Zonal de Policía Nacional que Jefatura Superior siempre estaría 



dispuesto a reforzarnos como muchas veces nos lo refuerza. 



Contestándoles individualmente, como ha dicho el representante de Vox, mire sí que le 



puedo decir que la seguridad total no existe. Usted bien sabe que un poco la 



globalización ha hecho que mucha inmigración ha venido aquí a España a Europa. Hay 



una serie de personas multiculturales que viene de todo el mundo y como también han 



dicho algunos de ustedes, muchas veces esta situación es un poco la sociedad más 



humilde donde muchas veces los delitos no son muchas veces por lucro sino más bien 



por necesidad. Muchas veces el tirón de una cadena de oro no es por vicio es por 



necesidad porque tiene que comer, las clases más humildes como he dicho están 



asentadas un poco en el sur de este distrito, el norte es más distinto y mucho más seguro 



y sí que es verdad que pretender erradicar un poco esta delincuencia va a ser muy 



complicado. Las bandas juveniles como ha dicho la representante de Más Madrid 



prácticamente la mayor parte ya son españoles. No son extranjeros, no son latinas, son 



españolas y muchos ciudadanos menores y mayores de edad son latinos, han nacido 



aquí, ya son españoles han nacido ya en España. Bien es cierto que lo digo igual un 



poco más de educación y sobre todo evitar estas carencias económicas que tienen 



podrían evitar muchos de estos de problemas. Si es verdad que como ya digo estos 



tirones, los robos de teléfonos que la gente los jóvenes quieren y que siempre lo que 



hemos sido jóvenes también hemos sido un poco más revolucionarios y más un poco 



agresivos pues también es un poco normal. Pero como he dicho en el distrito no ha 



habido ningún incidente muy relevante. Si es verdad que ha habido algún machetazo, 



de hecho hace unas semanas se ha detenido a cinco personas que estaban 



amenazando a una pareja de chicos y se les ha detenido. Hay mucha presencia policial, 



mucha concienciación para prevenir estos hechos delictivos y lo que digo, la seguridad 



total no va a existir pero sí que es verdad y le puedo asegurar que respecto a otros 



barrios de aquí de Madrid son mucho más peligrosos y aquí por la noche se puede salir. 
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Y quiero decirle que muchos de estos delitos que se producen a veces, estos robos con 



violencia que se están viendo, son por la noche. Personas a veces que van en un estado 



un poco de inconsciencia y son presas fáciles para para ciertos delincuentes. Los robos 



con fuerza también muchas veces en estos domicilios o establecimientos son gente que 



no van a grandes cantidades como he dicho, no van a por relojes de lujo, van a por la 



caja registradora que unos pocos euros para vivir. Muchos establecimientos han sido de 



alimentación y decirle que no han sido grave y sí que es verdad cuando muchos hurtos 



de estos famélicos digamos son muchas veces por necesidad, no son por vicio. Se han 



hecho muchas detenciones. Ahora posiblemente igual con el nuevo curso escolar ha 



podido aumentar un poco estas agresiones o posibles peleas pero vamos se están 



atajando bastante bien y no ha llegado a más todavía.  



Al grupo Socialista decirle también agradeciendo mucho el reconocimiento de nuestra 



presencia, de nuestra labor ya como usted ha visto también los datos han sido muy 



buenos y poco más le agradezco también el tema de la preocupación por el estado de 



los compañeros que afortunadamente no sufrieron ninguna gravedad dentro de lo que 



estaba. El golpe fue un poco llamativo pero afortunadamente no ha habido problemas 



para ellos y como dice usted, la desigualdad en el distrito pues se nota, se nota igual la 



falta un poco de educación, medios económicos muchas veces se saldarían con ayudas 



o educación también. 



Sobre todo también al compañero del grupo Vox, si es verdad todos esos bares que 



usted nos ha dicho, estos locales de noche. Como he dicho han aumentado casi un 50% 



los controles de ocio conjuntamente Policía Municipal con Policía Nacional se van a 



seguir intensificando. Estos locales que usted nos ha señalado también están en nuestra 



mente se están haciendo creo que ya se han hecho varios y muchas veces también lo 



que digo muchas de estas agresiones también es la bebida o sea que no es que no se 



puede evitar muchas veces. Se está muy pendiente, se hacen muchas identificaciones 



muchas inspecciones y con esto yo creo que evitamos muchos más hechos delictivos. 



En cuanto al Grupo Municipal Más Madrid lo mismo, quiero agradecerle también su 



reconocimiento a nuestros esfuerzos que creo que son bastante grandes a pesar de la 



escasez de medios a veces un poco que es verdad que hoy día también la situación es 



laboral ha cambiado bastante. Tenemos muchos más permisos vivimos mejor se busca 



el bienestar de todo el mundo y a veces se nota un poco la escasez de personal cuando 



nos gustaría. Como he dicho una de mis intenciones, mis objetivos es sacar el máximo 



de personal a la calle. Prevención, mucha prevención que se nos vea y sobre todo 



también adelantarnos a sucesos que puedan pasar. Grupos de bandas juveniles como 



hemos hablado estamos muy pendientes esto ha hecho que han disminuido este control 



ya desde el mismo colegio que vamos al colegio, a la salida, al recreo para intentar 



prevenirlo hace que estos jóvenes se sientan un poco identificados y controlados por 



parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y posiblemente esta prevención y nuestra 



presencia en la calle está evitando que haya más delitos. Y como ya digo creo que 



dentro de lo que cabe el distrito es bastante seguro, creo a mi opinión luego es bastante 



seguro. 



Lo mismo le digo al señor del Grupo Popular, le agradezco su preocupación por los 



funcionarios y su agradecimiento por nuestra labor que estamos desempeñando y lo 



mismo le digo que estamos en ello las bandas juveniles la mayor partida son españoles 



y si no son españoles ya prácticamente están concienciados en esta en esta cultura 



española. 
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Si es verdad que hay delitos como hemos dicho los temas de abusos, voy a llamar 



abusos en el sentido de agresiones sexuales leves no en el sentido de que tocamientos. 



Yo por lo que estoy viendo muchas veces la mentalidad de ciertas culturas distintas a la 



europea accidental no es igual. Entonces igual a lo mejor también hace años no era lo 



mismo la concienciación un poco de estos abusos sexuales que hace muchos años el 



piropo era muy normal en España y hoy verdad que ha cambiado la mentalidad de todos 



los españoles y a lo mejor esta gente que viene un poco de fuera no tiene esa conciencia 



y a veces unos tocamientos o un estado un poco de embriaguez pues puede repercutir. 



Seguimos estando muy pendientes ya digo al tanto de las bandas juveniles como de la 



prevención, intentamos hacerlo lo mejor posible nuestra labor, muchas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta:  muchas gracias D. Manuel me parece que también quería 



apuntar y contestar alguna cosa, tiene usted la palabra. 



 



Responde el Sr. Comisario de Policía Municipal de la CID de Ciudad Lineal: Al 



representante de Vox, bueno pues agradecerle su reconocimiento y a todos nos gusta 



que nos reconozcan nuestro trabajo. 



En cuanto a la problemática de las bandas juveniles es un tema delicado. Es cierto que 



ya son todos o la mayoría nativos, han nacido aquí incluso de padres españoles. Como 



usted muy bien ha dicho han bajado la intensidad de agresividad, es decir, ya no hay 



tantas afortunadamente bueno pues puñaladas y heridos por arma blanca 



afortunadamente se ha bajado pero también ha bajado por una intensa labor policial. El 



número de intervenciones también en conjunto ha bajado. No obstante tengo que 



reconocer que en el primer semestre los primeros cuatro meses o hay un momento en 



que nos pusimos nos dimos cuenta podía haber un incremento y nos pusimos a ellos 



los dos cuerpos hicimos algún dispositivo conjunto y luego de la mano del apoyo de mi 



Comisario Principal aquí presente pues le propuse la situación y se estuvo haciendo 



durante dos meses un plan específico con apoyo y refuerzo de la Comisaría Principal 



de la Zona IV con lo cual es algo que nos tiene que tener atentos permanentemente no 



es algo que haya existido toda la vida porque esto es un fenómeno de este siglo. Aquí 



la importación desgraciadamente nefasta de este tipo de situaciones en lo que va de 



siglo, es decir, los 25 años de este siglo y bueno pues nos toca a nosotros estar muy 



atentos en lo que nos atañe. También digo esto, la solución no la tiene la varita de las 



Fuerzas y Cuerpos de Seguridad solas, es decir, el problema de las bandas juveniles 



es un problema multidisciplinar como suele ocurrir en el 90-95% de todos los problemas 



la única diferencia que el número de grupos de personas o de colectivos implicados para 



que puedan solucionar ese problema puede ser mayor o menor dependiendo de qué 



tipo de problemáticas estemos abordando. En este caso es una cuestión social es una 



cuestión de recursos y una es una cuestión de educación es una cuestión cultural hay 



muchos elementos que se nos escapan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad porque 



no somos ni fontaneros ni asistentes sociales ni nada de eso. Bastantes somos con 



hacer lo que podemos y hasta donde alcanzamos en seguridad para qué para que no 



llegue dicho en un refrán la sangre al río, es decir, que lleguemos pronto que estemos 



preventivamente donde tenemos que estar. Con lo cual esta es nuestra labor y es a la 



que la que intentamos hacer lo mejor que podamos. Policía Municipal no tiene 



estadística de nacionalidades no la disponemos ni se confecciona con esos criterios que 



pedía, yo no se la puedo facilitar. 
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En cuanto a los locales, efectivamente que sepan que tenemos algunos locales un 



poquito recalcitrantes. Nosotros estamos muy pendientes y con el apoyo de del Comité 



Nacional que el ocio nocturno en su sistema de refuerzo que él coordina con personal 



de los cinco distritos que mejor que él no lo voy a explicar yo con lo cual si él lo quiere 



luego aclarar efectivamente eso es un dispositivo especialmente diseñado para reforzar 



este tipo de cuestiones y en estos locales normalmente la planificación que hago yo y 



que igual que yo lo hace en el resto de los cuatro Comisarios que conforman nuestra 



zona pues es mandarle a mi Comisario Principal los locales un poco más problemáticos 



y yo tengo una lista permanente de todos aquellos locales que son pocos que tiene 



medidas restrictivas, es decir, precintos, clausuras, precinto delimitador de música, 



precinto del horno porque también hay precintos de horno no solo de locales sino de 



otro tipo de actividades que son menores por supuesto son casi residuales pero también 



y todo eso lo vigilamos y también ponemos aquellos locales que no tienen medidas 



cautelares restrictivas por parte de los órganos competentes de la Administración sino 



que nosotros hemos detectado que por el incremento de llamadas y de actas 



recalcitrantes pues son de los que les gusta saltarse la norma con cierta frecuencia. 



Entonces le puedo asegurar que el listado está entre unos 15 aproximadamente 15,18, 



14 eso no es exacto, siempre es dinámico pero estamos hablando de 1.300 locales y le 



he dado los datos de los locales que afortunadamente hemos subido el número de 



inspecciones, es decir, la labor inspectora por parte de esta Comisaría y del Área en 



fines de semana ha subido pero ha subido el número de locales que están en regla y ha 



bajado el número de locales con infracción. Eso es positivo, eso significa que el 



resultado del trabajo en el día a día y de dejarse la piel ahí con lo cual esto es para que 



usted lo sepa. En cuanto a estos locales o cualquier otro puede que alguno de estos no 



me ha dado tiempo a tomar nota pero como sabe usted perfectamente que tenemos 



confianza, fuera me dice pues este local este y este y nosotros estamos gustosos de 



recibir toda la información de los responsables políticos pero de cualquier otro ciudadano 



o las que me trasladan en las reuniones de Asociaciones de Vecinos. 



En cuanto al responsable del Partido Socialista, de corazón muchas gracias por 



preocuparse de los compañeros tanto de los dos policías municipales como de los dos 



policías nacionales porque fue como bien dice el compañero fue un accidente muy 



aparatoso. Afortunadamente con las medidas de seguridad que llevan los vehículos no 



hubo un percance brutal solo quedó ligeramente ingresado durante un tiempo hasta el 



día siguiente el copiloto del Zeta de Policía Nacional que fue el que recibió el impacto, 



el vehículo se quedó de pie y se tuvo que ponerse en posición normal y eso llamó mucho 



la atención además hubo muchos vídeos virales y eso pues también ahí incrementa la 



situación de gravedad pero vamos yo estuve en  Asepeyo de Coslada personalmente a 



ver a los dos compañeros de Policía Municipal y fueron magulladuras. A uno le hicieron 



unas pruebas al final en horas salieron y luego fui también a Vithas de Avenida América 



donde estaba la conductora de Policía Nacional, Eva y estando yo allí pues salía 



magullada pero le dieron una alta estando allí en la puerta del hospital y luego el que 



efectivamente cuando fui a ver al Gregorio Marañón  . Con lo cual afortunadamente pues 



agradecer y dar suerte de que nos pueden pasar muchas cosas pero al final pues 



siempre hay que dar gracias a Dios como se suele decir. 



En cuanto al el tema de los delitos sexuales yo no tengo la estadística completa, yo 



tengo solo mi estadística, pero tanto en las actuaciones por delitos sexuales como los 



detenidos por VioGén en nuestro caso han bajado de 32 a 25 y de 24 a 16 esos son los 



datos que he dado antes que usted también los ha ratificado pero bueno quería 



extractarlos también  
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En cuanto al tema del descenso del botellón efectivamente ha descendido en exceso yo 



estoy un poco sorprendido un poco como a la espera pero bueno mejor así vamos a ser 



positivo,  no vamos a ser siempre negativo, vamos a disfrutar de ese descenso y vamos 



a intentar que descienda más pero bueno eso ya el tiempo lo dirá pero no será porque 



no estemos trabajando porque precisamente eso es uno de los pilares o una de las 



actuaciones policiales que también el Comisario Principal bueno pues nos dice que en 



los viernes y los sábados no solo es la inspección de locales sino que hay dos grandes 



ramas de actuación que son la ley dicha por usted del botellón la ley 5/2002 



Drogodependencias y Otros Trastornos Aditivos y la inspección de locales esas son los 



dos grandes focos de atención que nos centra en nuestro Comisario Zonal. 



Y luego en cuanto a Arturo Soria que decía usted, no hemos notado un incremento 



objetivo. Es cierto que Arturo Soria es un eje principal norte sur del distrito igual que 



García Noblejas que es la que cerraría el norte sur y luego la calle Alcalá este oeste 



pero no vemos un motivo ni un incremento. Nosotros también tenemos una Unidad de 



Atestados de Tráfico que hace un análisis de donde pueden ser los enclaves más 



problemáticos dicho en términos coloquiales tiene un nombre más técnico pero los 



puntos negros de accidentes de tráfico que así lo entiende todo el mundo y no hay 



ninguno que especialmente haya llamado la atención. No obstante para eso nosotros 



tenemos también ordenada por la Jefatura unos planes de en determinados situados 



tenemos que hacer dos o tres situados por turno controles de alcoholemia. Entonces 



esos nosotros los colocamos les sugerimos a la Unidad Coordinadora donde los 



podemos o donde se deben de poner y ya nos lo tienen en cuenta y en el caso hipotético 



de que en algún sitio ellos hubieran detectado que nosotros también lo detectaríamos 



porque al fin y al cabo en los accidentes al final los que primeros actuamos somos 



nosotros, somos los primero que vamos pues entonces sí que actuaríamos más de 



manera específica en un determinado lugar incluso con un radar móvil pero no ha hecho 



falta,  no hemos notado un incremento. Puede darse el caso que en algunos momentos 



muy puntuales pudiera haber un ligerísimo incremento pero no significa que ese 



ligerísimo incremento lo podamos dar como un despegue o un elevado de manera 



desproporcionada. 



Más Madrid agradecerle el agradecimiento hacia nosotros y compartir con usted algo 



que usted ha dicho de la sensación de seguridad lo que hemos dicho aquí en muchas 



ocasiones la seguridad objetiva y subjetiva. La seguridad se objetiva,  normalmente 



quien la controla y quien la analiza son los técnicos, es decir, las Fuerzas y Cuerpos de 



Seguridad y el personal que detrás de nosotros está haciendo análisis de todo esto que 



también hay mucha gente detrás, nosotros analizamos pero hasta cierto punto pero 



detrás tenemos gente que hace esos análisis y que nos traslada esa información para 



que por la cadena de mando pues hagamos o afinemos más en un lado o en otro en 



una estrategia en otra y luego está la subjetiva y la subjetiva si estamos hablando de 



235.000 habitantes de Ciudad Lineal pues cada uno tendrá su sensación subjetiva y les 



puedo decir seguro que la sensación subjetiva de seguridad de un señor o una señora 



que vive en La Moraleja pues no es la misma sensación que el que vive en Puente 



Vallecas y no tengo que explicar mucho más porque y cómo sino porque está 



acostumbrado a un determinado nivel y que allí no pasa nada y si de repente roban en 



un chalet pues puede parecer que aquello es una locura y sin embargo si estamos en 



Puente Vallecas pues hombre robar en un piso no es que esté bien pero 



desgraciadamente a lo mejor hay algún robo de piso todas las semanas, todos los 



meses, todas las quincenas por lo cual todos esos parámetros influyen de manera 



decisiva en la seguridad subjetiva pero yo aunque la tengo que entender y la tengo que 



manejar yo me tengo que guiar por los datos objetivos, es decir, por la por la seguridad 
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objetiva la que realmente nosotros nos hace que en un momento determinado en un 



jueves digamos antes de que esto vaya mal vamos a hacer un dispositivo en tal sitio o 



tal otro, esa es la que a mí me mueve y la que me consta que nos mueve a los técnicos 



en seguridad a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así que muchísimas gracias. 



Al responsable del Partido Popular muchas gracias por reconocer el trabajo nuestro. En 



cuanto al número de efectivos decirle en cuanto ha hablado de la tasa de reposición 



tengo algunos datos pero no quiero meter la pata porque posiblemente la Delegada del 



Área tenga muchos más datos que yo y mucho más concienzudos y más exactos pero 



bueno que sepa que en este momento tenemos una promoción en prácticas en las 



unidades yo tengo 5 por la mañana y 7 por la tarde estos van a tomar posesión del cargo 



en diciembre de este año con lo cual van a incrementar la plantilla de las unidades. En 



este preciso momento al mismo tiempo se está desarrollando un proceso selectivo en 



el que si Dios quiere en abril cuando salgan los que se están formando que son policías 



municipales del resto de la Comunidad de Madrid excepto Madrid y salgan de la 



academia entrarían este proceso selectivo de Madrid más el resto de municipios que 



vayan a incrementar sus plantillas y luego también la idea es que va a haber otra 



promoción que cuando salgan  esos que digo que en abril mayo dependiendo de cuando 



terminen. En octubre  hay otro proceso selectivo pendiente de que salgan el plazo de la 



admisión de instancias para que entren en octubre en la academia todo eso de manera 



muy a lo bruto porque no tengo datos exactos pero lo poco que sé se lo traslado aunque 



posiblemente la más experta es la responsabilidad del Área Delegada de Seguridad y 



Emergencias y por mi parte nada más Concejala Presidenta, muchas gracias. 



 



Sra. Concejala Presidenta: muchas gracias Comisario D. Manuel y si quieren hacer 



alguna apreciación alguna puntualización los Comisarios Principales de Policía Nacional 



o Policía Municipal les escuchamos, Comisario. 



 



Responde el Jefe Comisaria Zonal IV de Policía Municipal:  brevemente agradecer 



igualmente todos los representantes de los grupos políticos sus palabras a los colectivos 



de Policía Nacional y Municipal que trasladaremos a los agentes y por supuesto se lo 



haremos saber y como bien decía el Comisario Manuel, bueno pues por nuestra parte 



de la zonal montamos servicios de refuerzo tanto para el ocio nocturno para la espacios 



públicos y locales públicos inspeccionar locales del distrito se han inspeccionado más 



de 600 locales y bueno pues revisaremos los propuestos por el representante de Vox 



en relación a uno de ellos y que sepan ustedes que estaremos pendiente igualmente de 



estas navidades de todos las necesidades que puedan tener los ciudadanos que vamos 



a acercar a ustedes a todos vecinos para que las fiestas salgan seguras y tengamos 



una buena fiesta navideñas y se desarrollen todo con normalidad ese es nuestro objetivo 



principal, cercanía, proximidad a los vecinos y que se desarrolle en convivencia con 



seguridad creo que es lo que queremos todos y nuestro principal objetivo. 



 Por otra parte si decir firmemente que confío de verdad después de casi 38 años de 



experiencia la profesión que la coordinación policial es muy importante para tener 



efectos en los espacios públicos y en los distritos. La unión hace la fuerza si nos 



coordinamos sumamos, si sumamos somos más fuertes y por supuesto se reduce la 



criminalidad y es la forma de trabajar sumando esfuerzos coordinándonos y siendo 



eficaces y eficientes para todos que somos ciudadanos somos todos presentes nada 



más, muchas gracias y felices fiestas a todos. 
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Sra. Concejala Presidenta: Muchísimas gracias Comisario. 



 



Responde el Comisario Principal del Cuerpo Nacional de Policía  Nacional:  



Telegráficamente para no dilatarnos más, muchas gracias de verdad y respecto a las 



tres cuestiones que tengo aquí anotadas. No tenemos un registro de autores por 



nacionalidades a día de hoy no se dispone de ese dato por lo tanto no se puede facilitar 



porque no se dispone de él. Respecto a los grupos carácter juvenil decirles también que 



a nivel de Jefatura hay un dispositivo permanente de prevención que abarca muchas 



zonas de Madrid que nos obliga a hacer informes semanales, que nos obliga a reunirnos 



semanal y físicamente con todas las áreas que se consideran que pueden ser 



geográficas de interés con toda la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana y con 



nuestra Brigada Provincial de Información, es decir, si bien este distrito no requiere a 



juicio de nuestra Jefatura una dotación o un sobreesfuerzo de medios o de fuerza 



superior por ningún problema estructural o tendencia continuada sí que es cierto que a 



nivel general en Madrid sí que hay respecto a unas especialidades o una serie de 



cuestiones concretas como puede ser los grupos violentos de carácter juvenil un 



dispositivo permanente y eso sí que hace que en este distrito y en muchos otros sí que 



hay además de la fuerza que puede representar la Comisaría de Distrito sí que hay 



miembros de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana reforzándolo y en 



coordinación permanente pues con la Brigada Provincial de Información que hace en la 



labor de señalar y de ayudar porque la inteligencia ayuda muchísimo en estos casos y 



se coordina todo, es decir, que en ese sentido sí que hay un implemento de fuerza 



específico superior. 



Respecto al tema del control o la posible limitación de las agresiones sexuales o por 



ejemplo otros delitos como los malos tratos, simplemente de verdad desde el punto de 



vista del trabajo de las Comisarías de distrito y de los recursos de que dispone es muy 



complicado porque en las agresiones sexuales como se han definido y como se han 



explicado aquí desde el punto de vista del actor Comisaría de distrito es difícil. Igual que 



hay otro tipo de delitos que efectivamente con mayor pericia o ejercicio de los recursos 



se pueden minimizar o limitar hay otros delitos que desgraciadamente son reactivos al 



ejercicio del trabajo de un distrito que es lo que aquí en un momento dado podemos 



aportar no sin ello que bueno pues que se hacen trabajos desde Participación 



Ciudadana concienciación pero realmente desde la fuerza de despliegue preventiva en 



la calle evitarlo ese tipo de delitos es complicado y muchas gracias.  



 



Sra. Concejala Presidenta: Muchas gracias Comisario Principal y ahora es el turno si 



quiere intervenir alguna persona del público, siempre doy la palabra en los Consejos de 



Seguridad, si por favor pues si quiere realizarla ahora es el momento. 



 



Pregunta un vecino de Ciudad Lineal: Buenas tardes tenía una pregunta pero el señor 



del PSOE me la ha pisado era preguntar por los cuatro agentes.  



 



Sra. Concejala Presidenta: Si le ha quedado resuelta por la intervención del portavoz 



del grupo Socialista y por la contestación de los Comisarios muchas gracias y ahora le 
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doy el turno de palabra a la señora doña Beatriz Elorriaga es nuestra representante del 



Área de Gobierno de Vicealcaldía y de Política de Seguridad, tiene usted la palabra doña 



Beatriz  



 



Toma la palabra la Sra. Elorriaga Pisarik representante del Área de Vicealcaldía, 



Portavoz, Seguridad, Emergencias: muchas gracias Presidenta mi felicitación por lo 



bien llevada que está esta reunión porque creo que la información que hemos recibido 



es francamente transparente, minuciosa y por tanto pues le felicito a usted que coordina 



esta reunión. 



Me ha agradado mucho el oír que este es un distrito que va bien, que es un distrito que 



es seguro y si quiero decir porque veo muchas caras nuevas que mi función aquí es 



representar al Área de Vicealcaldía que es la responsable en temas de seguridad y 



emergencias. Por tanto a mí estas reuniones, porque voy a diferentes distritos, me son 



muy útiles porque claro muchos de los servicios que dependen de Vicealcaldía estoy en 



contacto con ellos no solo los policiales sino también hablamos de emergencias como 



el SAMUR, como bomberos, como Madrid Salud que tiene una gran actividad en tema 



de la lucha contra las personas que tienen ya determinadas adiciones adquiridas y 



también en la prevención. 



Aqui lo que hago es básicamente tomar nota de todo lo que aquí se habla para que 



pueda haber un archivo en el Área correspondiente de las cosas que pasan en cada 



uno de los distritos. Por eso me alegra y por eso decía al principio de mis palabras que 



es una alegría oír que este distrito va bien. Que evidentemente y aquí se ha dicho ya se 



dijo también en la anterior la delincuencia del todo nunca va a desaparecer pero bueno 



si trabajamos coordinados y trabajamos la prevención y trabajamos la sensibilización de 



la población pues lógicamente irán las cosas mucho mejor. 



Precisamente quiero destacar porque también me ha parecido una buena noticia el 



hecho de destacar la buena coordinación entre ambas policías, eso creo que es 



fundamental porque además ambas tienen no siempre las mismas competencias hay 



muchas competencias de la Policía Municipal que no tiene la Nacional y viceversa pues 



pasa lo mismo. Por tanto quiero agradecer a ambos Cuerpos de Seguridad lo bien que 



está funcionando no solo porque se reúnan una vez a la semana sino porque están 



permanentemente compartiendo información. Me ha gustado mucho ir ya lo he oído 



también en otras ocasiones el trabajo que se hace aquí en la prevención la cantidad de 



charlas que hay de diferentes temas no solo para advertir contra las drogas sino también 



hablando del tráfico y aprovecho para destacar y felicitar a los Agentes Tutores que 



hacen una labor realmente magnífica dada la situación que hay en estos momentos y 



que tampoco podemos obviar que es la situación que hay con los jóvenes no ya en este 



distrito sino en Madrid y en general. Por tanto felicitar la excelente labor policial y 



agradecer toda la información. 



He tomado nota de problemas que ustedes han planteado. El tema de las bandas 



juveniles parece ser que en este distrito es el tema que habría destacar porque a su vez 



son las que causan esas reyertas, ese asustar por decirlo de una manera clara a los 



vecinos porque es verdad y aquí entendemos que a lo mejor el que un día roben una 



cadena no es tan grave pero al que le toca el susto se lo lleva y la sensación de miedo 



no se la puedes quitar porque al final pues sí igual es solo una cadena pero es que es 



mi cadena y a mí me la han arrancado hoy y bueno pues te asustas como cuando te 



roban en las casas y ves aquello destrozado pues realmente impacta. 
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En cuanto a los accidentes de tráfico también me ha gustado ir todo el tema que hay 



respecto a la prevención, a las charlas de educación vial el que haya una unidad 



específica también es un tema muy tranquilizador y el tema del comercio que se haga 



un seguimiento también es muy importante y bueno pues efectivamente el tener en 



cuenta que en este distrito hay muchos podíamos decir acontecimientos que fuerzan a 



que la policía tenga que tener más actividad. Hemos hablado de carreras de rodajes de 



procesiones en fin que tiene una vida social muy activa este distrito aparte de los dos 



mercadillos que es en tres días y bueno el hecho también de tener aquí el centro de la 



Mezquita en una serie de circunstancias que dan precisamente las características que 



tiene este distrito. 



En cuanto a las futuras promociones, efectivamente las cifras concretas que decía el 



Comisario no las tengo aquí en este momento. Ha explicado muy bien que hay ahora 



tres procesos en el futuro y que uno se va a incorporar rápidamente. No obstante si 



quieren saber el número concreto de agentes que se van a incorporar lo preguntaré y lo 



transmitiré a la Concejala Presidenta para que lo puedan tener antes de la próxima 



reunión porque estas reuniones son semestrales. Finalmente agradecer a la Brigada 



Provincial que también colabore y colabore en el tema de las bandas latinas y bueno 



confirmarles que todo lo que aquí se ha dicho he tomado nota y será transmitido a la 



Vicealcaldesa y por supuesto pediré los datos que aquí se han pedido aunque el 



Comisario lo ha explicado perfectamente lo que tenemos ya previsto y les mandaré las 



cifras exactas, muchísimas gracias Presidenta. 



 



Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias a usted doña Beatriz Elorriaga y a 



continuación tiene la palabra la representante de la Delegación de Gobierno la señora 



Valle Luna, tiene usted la palabra. 



 



Toma la palabra la Sra. Del Valle representante de Delegación Gobierno:  Gracias 



Concejala encantada de volver al distrito. Agradecer la presencia y colaboración de 



todos los aquí presentes creo que está siendo un Consejo estupendo fluido y  que menos 



que empezar con esos agradecimientos a los grupos políticos por la labor que realizan 



por su cooperación. Creo que es fundamental también la asistencia del  vecino y su 



atención que son para tenerlas en cuenta al Área de Gobierno de Vicealcaldía Seguridad 



y Emergencias por supuesto por su colaboración junto a la Delegación de Gobierno en 



las Juntas que tenemos en los diferentes distritos y como no a los miembros de Policía 



Nacional y Policía Local por la extraordinaria labor que desarrollan en beneficio de los 



ciudadanos de Ciudad Lineal y por la exposición tan ejemplar que han realizado hoy 



aquí en este distrito. Creo que han dado muchísimos datos con todo detalle  y  es de 



agradecer como esa aportación que han realizado hoy aquí en el Consejo. 



En relación con la con la evolución delincuencial podemos decir que Ciudad Lineal es 



un distrito seguro sin incidente como aquí se ha reflejado sin extrema gravedad y que sí 



que ha tenido un ligero incremento en cuanto a los datos de la delincuencia pero vamos 



los datos son estables, el distrito se mantiene en la misma línea y los resultados han 



sido positivos y reflejan esa eficacia policial de los distintos dispositivos que aquí se han 



detallado. 



En primer lugar, hay varios tipos de delitos que se han comentado como son las 



sustracciones de vehículos, los hurtos los robos con fuerza en domicilio y en 



establecimientos pues bueno que han tenido vamos a decirlo esa bajada considerable 
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entre un 20 y un 10%. Y el 12% de bajada de las estafas con tarjetas y medios bancarios 



también descienden a pesar de que siguen siendo pues un fenómeno muy complejo 



muy difícil de atajar requiere mucha atención, mucho trabajo es algo que se ha extendido 



pues por redes sociales por internet y que bueno que son métodos de engaño que no 



es muy difícil caer en ellos. Debemos mencionar el impacto de las estabas tecnológicas 



que aunque han descendido ligeramente pues siguen siendo pues uno de los delitos 



pues más complejos para abordar por el tipo de características que tienen. 



Y en segundo lugar, pues destaca el incremento de la actividad policial que considero 



que ha sido notable en el distrito. Solamente el dato de un 7% más alto que el año 



pasado en detenciones pues yo creo que es un dato significativo en la labor policial que 



se está desarrollando y bueno siempre y felicitar a los a los agentes de Participación 



Ciudadana yo creo que son fundamentales cuando hablamos sobre todo de bandas no 



el Plan Director hace una función esencial dentro de la comunidad educativa así como 



en los comercios, los mercados, asociaciones vecinales esas charlas que se imparten y 



que llegan a la ciudadanía se ofrecen con recomendaciones siempre preventivas bueno 



pues creo que esa labor didáctica quizás sea el punto de partida para irle dando 



solución. Al igual que los Agentes Tutores dentro de Policía Municipal creo que es 



fundamental esa labor didáctica que podemos hacer dentro de los centros educativos 



por el tema que hablamos de bandas juveniles y bueno que no solo son muchachos con 



dificultades. Yo conozco casos personales de familias muy normales de a pie como 



estamos acostumbrados y de repente uno de esos chicos de 15-16 se ven captados por 



ser por tener una personalidad se puede decir introvertida dentro de ese tipo de bandas 



o sea que creo que los Agentes Tutores y toda la Policía Nacional en cuanto al Plan 



Director realizan una labor fundamental seguramente en este distrito. 



También  poner en el valor  las distintas operaciones policiales que se han detallado 



aquí. Creo que son resultados positivos de la pura colaboración entre ambos cuerpos 



yo creo que esas operaciones bueno pues seguramente han tenido su proceso de 



trabajo han sido complicadas y aquí hemos traído resultados también positivos. 



Destacar de forma especial la estrecha colaboración entre la Policía Nacional y la Policía 



Municipal como aquí se ha dicho que ha sido fundamental pues para mantener estos 



niveles de seguridad que ha mantenido el distrito y yo bueno podríamos decir nuevo en 



conclusión que Ciudad Lineal mantiene una situación de seguridad estable y controlada 



con amplias mejoras en diversas áreas y con una actividad policial muy intensa como 



aquí se ha hablado. Aunque existen algunos desafíos especialmente lo que aquí se 



detallaba como son los robos con violencia o los delitos de malos tratos en los que se 



está trabajando también bueno pues el distrito también cuenta con mecanismos muy 



sólidos de detención de prevención y de respuesta así como con una cooperación 



ejemplar de ambos Cuerpos Policiales y quiero terminar con esta frase.  



 



Toma la palabra la Señora Concejala Presidenta:  Muchísimas gracias Valle bueno 



pues para concluir este Consejo de Seguridad me gustaría dejar constancia que 



después de escuchar las intervenciones y los informes donde nos han dado cuenta en 



este Consejo de Seguridad por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tanto de 



Policía Nacional como de Policía Municipal, la conclusión es que Ciudad Lineal es un 



distrito seguro. Es una conclusión más que importante para todos y eso no es gracias a 



la casualidad, es gracias a la labor que desarrollan ustedes aquí presentes con todos 



sus equipos de manera coordinada en nuestro distrito. Con lo cual quiero agradecérselo 



en primera persona y en nombre de todos los vecinos a los que represento y los que me 



han dado su confianza para dirigir y tener el honor de presidir esta Junta Municipal.  
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Ha habido varias cosas pero me gustaría destacar para ahondar todavía la conclusión 



de que Ciudad Lineal es un distrito seguro y es que han dejado de manifiesto tanto el 



Comisario de Policía Nacional como el Comisario de Policía Municipal que los delitos 



leves han bajado y los delitos graves debido a unas circunstancias, unos parámetros y 



otros delitos adquiridos han sido incrementados pero si estos delitos o estos parámetros 



no se hubieran visto añadidos hubiera descendido. Con lo cual la conclusión es más 



que positiva. 



También es verdad que aquí hemos hablado de dos de los nueve barrios de Ciudad 



Lineal que son Pueblo Nuevo y Ventas en los que más delitos se producen. También 



me gustaría dejar de manifiesto que de los nueve barrios, los dos barrios con mayor 



población que aglutinan la mitad del distrito casi 120.000 habitantes son Pueblo Nuevo 



y Ventas porque yo también es debido que si la mitad de la población de 235.000 



habitantes está en esos dos barrios los amigos de lo ajeno o los delitos se produzcan 



masivamente donde mayor población hay. 



Luego también me gustaría destacar algo que es muy importante y es el trabajo de 



prevención y algo muy importante que han dicho las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 



es que las bandas juveniles no es un problema solamente de Fuerzas y Cuerpos de 



Seguridad, sino que las bandas juveniles con carácter violento nos tienen que implicar 



a todos, a toda la sociedad. De ahí quiero dejar de manifiesto la magnífica labor y lo ha  



puesto sobre la mesa la representante del Área de Vicealcaldía que realizan los tutores 



de calle, tutores con los que tengo la suerte de reunirme de vez en cuando para que me 



reporten cómo van y cómo están trabajando en los diferentes institutos, colegios y 



también a esto quiero agregar que desde la Junta Municipal a través de los Planes de 



Barrio también contamos con otros tutores a través de servicios sociales que van 



precisamente al foco donde ustedes mismos han puesto de manifiesto, a los parques, a 



las puertas de los discotecas y a las instalaciones deportivas básicas que saben que es 



donde se suelen reunir.  



Pero para ello hay que trabajar desde mi humilde punto de vista,  dos vías principales 



que es la prevención y la salida laboral, es decir, a través de la prevención podemos 



evitar que estas bandas los capten en el colegio pero una vez que les han captado y 



que están metidas en estas vorágines como hablaban de drogas, de alcohol y donde 



hay mucho dinero fácil, también ellos tienen que ver que tienen una salida y de ahí la 



otra pata que desde la Junta tratamos de impulsar con los Planes de Barrios y es dar 



salidas laborales a estos jóvenes. 



Yo creo que entre todos ojalá podamos erradicarlo,  porque eso sería un hito maravilloso 



pero debemos de aportar nuestro granito de arena. Ustedes con la competencia de 



materia de seguridad y de convivencia que tienen, ustedes los grupos políticos con sus 



aportaciones y su trabajo diario, la Delegación de Gobierno supervisando, tutelando y 



aportando medios, todos los vecinos que están y por supuesto los responsables de las 



Juntas Municipales. Es un tema que como saben hemos hablado aquí largo y tendido 



salen todas las Juntas y es un tema pues que lamentablemente con el que tenemos que 



coexistir, tenemos que erradicar y convivir en nuestro distrito y no por eso debe ser un 



tema tabú sino al contrario. Yo creo que hay que ponerlo sobre la mesa y hablar 



abiertamente sobre él precisamente para trabajarlo y erradicarlo creo que es importante. 



Por último simplemente aprovecho que tenemos a la representante de la Delegación de 



Gobierno, con la que he tenido el placer de trabajar en otra etapa de mi vida cuando 



llevaba los municipios de la Comunidad de Madrid y ella estaba como Alcaldesa,porque 



sería  mala Concejala como mala Alcaldesa, si no fuera pidona. Entonces vuelvo a 
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aprovechar para pedirle a la representante de la Delegación de Gobierno que por favor 



se dote de los mejores medios y todos los necesarios, no de los máximos sino de los 



que ellos necesitan para en el día a día poder desarrollar sus funciones tanto por parte 



de la Policía Nacional como por parte de la Policía Municipal que en este caso es la tasa 



de reposición, los 1.000 policías que queremos meter para que empiecen a trabajar y 



pagar todos nosotros no que nos los paguen sino pagar de los impuestos del bolsillo de 



todos los madrileños. Es verdad que el Comisario hablaba denuevo personal pero claro 



porque también hay jubilaciones. Pero sería muy importante dotar de todavía muchas 



más personas y yo te lo agradezco enormemente y sé que lo harás llegar a Delegación. 



Por mi parte dar las gracias a todos los representantes de las Fuerzas y Cuerpos de 



Seguridad a todos los portavoces y representantes de los grupos políticos por sus 



aportaciones como saben yo siempre me quedo con lo positivo y lo productivo y desecho 



lo destructivo o lo que no veo tan positivo muchísimas gracias a todos los vecinos aquí 



presentes por asistir a la representante del Área de Vicealcaldía, a la representante de 



la Delegación de Gobierno y a quien me sufre a diario laboralmente a la Secretaría y a 



mi Coordinador, se levanta la sesión muchísimas gracias. 



 



Se levanta la sesión a las diecinueve horas quince minutos. 



 



 



Documento firmado electrónicamente. 



Los datos de firma (identidad y cargo de firmantes y fecha de firma) se recogen en el 



pie de este documento 
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